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yUNTOS DE SÜSGRICION.

E n  M a d r id ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los a n u n c io s  y  s u s c r i c io n e s  p a r a  l a  G a c e t a  se reciben en la Ad

ministración de la imprenta Nacií^al (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las pnce de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y 'ejemplares de la G a c e t a  está abiérto 
el despacho de libros desdé las'die'z de la mañana hasta las cinco 
de la tardé’ y en los dias féstiVosTde once a una.

PRECIOS PE SÜSGRICION.

Pesetas, C é n í j .
M a d r i d , .......................  .
P r o v in c ia s , in c l u s a s  

I s l a s  B a l e a r e s  y
NA RIA S  ............

U l t r a m a r      .

LAS
Ca-

Por un m e s .., . ..........
Por tres meses .
Por seis meses............
Por un ano.. . . . . . . . . .
Por tres meses  .

E x t r a n j e r o ..........................  Por tres, meses.

4
18
36
66
25

35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Dí- 
rectoi* de la Gaceta DE Madrid.;

Los ejemplares sueltos,, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento. • ^

M I N I S ™

7 ' DECRETO.
V acan teJa  plázá fie fefé  de la  Sección  de C ontabilidad  

del M inisterio de U ltram ar por d im isión  de D. F acundo  
de los R íos y  P ortilla ,

V engo en nom brar para el referido c a r g o , con la cate
goría de Jefe de Administr.acÍQn;4e priúiera clase, á  Ébn  
V icen te Barrantes , ex-D iputado a Górtes y  Consejero dé' 
A dm inistración  eesanjté de Islas 

- Dado en P alacio a yein ticu atro  de Junio de m il och o
cien tos setenta  y  uno.> ■

■ AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

A t l é l a r c l o  l i p p e z  i l e  A y a l a .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilríio S r .: VistO; el expediente in stru ido por esa  D irec
ción , erí cum plim iento de la  ley de ^9 de A bril de 18SS, para 
llevar á efecto la  rev is ió n  de la . carga de ju stic ia  de 
p esétas 88 céntim os que, bajo e l núm . del art. í . \  ca
p itu lo 1.®, secc ió n  4^ del presupuesto “de O bligaciones ge
nerales del E sta d o , se consigna á favor del A yüiita iú iéiitó  
de Pioiz, provincia  de G uadalajara, por el equiyalénté^de. 
su s alcabalas en la  v illa  de su  nom bre: ; .

V ista  la R eal carta, de priv ileg io  expedida por D b P eli-  
pe IIL á de D iciem bre de 1619, en la que consta la  ven ta  
h ech a  á favor de dicho A yuntam iento de su s alcabalas, em 
peño al quitar, por la cantidad ,de 3.015.500 m rs , que fue
ron satisfechos al Tesoro público:

V ís ta la  Real cédula de D. F elipe V , expedida á 11 
de Julio de 1 7 0 9 , confirm ando á_ d icho A yuntam iento  cq la  
prppiedsKi.d^. 
serviadas del decreto? de

V ista  la ley  de presupuestos de 1^ 15 , por la  qúe s e d is -  
pone que á los dueños de álcabalas enajenadas se /ab on é  
la cantidad que resultase haberles correspondido en el año  
com ún del últim o quinquenio: . ^  , ‘

V istas la ley de *̂ 9 de A bril de 1855, las R eales órdenes 
de 30  de Mayo y  % de Junio del m ism o año, y la  le y  d é  
presupuestos de 1859, por las q ue se dispone la  rev isión  
de las cargas de ju stic ia  y  la form a de llevarla  a efecto:  ̂

V istos ios decretos de 3 0  de J u n i p y ^ ú é  Julio de 1869  
com etiendo á esa D irección  general -y Juntar de lú  D euda  
pública  la rev isión  y  reconocim iento d e-la ‘s cargas d e  
justicia: : ^'

V ista  la  orden de la R e g e n c ia ú e l R eiriode ^5'de A gosto  
de 1870, por la que sê  d isponq’ que -para fijar , la renta que 
debe reconoQerse á. los, partícip es'sirva  d e/tipó e l resultado  
que en cada caso,ofrezca la ’,reíaéipn;form ada en 1851 por 
la  suprim ida D irección- de GdntriJ)uciones in d irectas: 

C onsiderando que'las alcabalas de la v illa  de P ioz fueron  
segregadas de la Corona á títu lo  oneroso m ed ian te  precio  
que fué entregado en^el Tesoro p ú b iiéó , y  qúe eTdéréého & 
las m ism as alcabalas se ha justiñcadq  e í f la  formja.prévé--^ 
nid á: ' . ‘

Considerando que n a  se -har-reintegrado el precio de 
,OgriQpion:..)  . : :  -J  . e s  ¿  J  i  í : ? ! ] " : : :  o í i r r  f - í  ■

'ií Gdnsiderando .que la  .rentai.que; ¡por?dicho, concepto se:

G óñtfibucionés indirebtú's:
 ̂ ! ‘Y  corísidlérando g ú g 'iú ié ñ l t^ í^ ^ l^ n t fé m n  en otra  
íornxa á los p a r t í c ip e s ^ ^ ^  ^: O bligación
cíie‘satisfacer' dicha'rr&T'Á; J u ¡7/^j I - i

 ̂ D e conform idad con lo propuesto. ,péir Jja, ^ c e ip n ^  .>4® 
H acienda y  Ultram ar.idebífóííilséjbrde'iÉstpdd  
D irecc ión  geíie^alT o ‘ba; orae'bJ .(: - -a i

,flrid ®D,de M ayo de 1§Z1. '/(I <•?.<
MQBEirK

Sr. D irector generaD P residente de la  Junta d e - la  D euda
' 'pública." ^ y  - í' ^

: V isto, é l  expedíepte;m sti*uido por.,,esa D i^eé- 
-.cion^ en cúm p íim ien to:d eila , ley  *de S9 de A h r il de;l)8M ,' 
^para llevar á efecto la  reviision de^la carga de justiclía dé 603

lierales del Estádo, se cdnsrgria''^A fayor de D. Jaim e U áfaú  
’y T o ü s,'éo m o  sübrógado én los' i^érechoé del Marqués de 
■Trem ió-Éeal, por Zas álcgjtí^ljas qué^e^ste percibia en la v i|ía  
-fíe P aterna .del GampOi prQvm cia dejE tuelva;, ’ . foO. •

V ista una R e a l parta déiprivilegií)'expedida pon D. Fe»-

lipe IV  en  5 de N oviem bre de 1650 aprobando y  confir
m á n d o la  carta de v en ta  que en ella se inserta, dada por 
el m ism o M onarca en de A gosto del propio año, m e
diante la cuál fueron enajenadas á D. L uis F edéreguí las 
alcabalas de la v illa  de P aterna  dél dañipo, del partido de 
la ciudad de Sevilla , en empeñQ| ál quitar, con alza y  baja  
y  jurisd icción  para su  adm inistración , beneficio y cobranza, 
estim adas en 400,000 m aravedís de renta anual; cu yo  p r in - , 
cipal, á razón de 38.000 el m illar, im portó 15.%00.000 m a
ravedís, de q u e'se  desGoritarGn 8 m illón de m araved ís á  
que ascéndian los s itu a d o s ,^ u e  quedó á  cargo dél com pra
dor satisfacer ín terin  n o - . lo s  desem p eñ ase , y resta
ron 7 .f00 .000  m aravedís, los m ism os que ingresaron en las  
arcas del Erario, según  cart%,dé.pago del Tesorero gene
ral ÍD. Pedro V aca de H errerar y  por su scricion  puesta al 
final d e l enunciado p riv ileg io  consta  que las referidas al
cabalas quedaron libres de situado para el D. L u is F ed e-  
reguí, sus herederos y  sucesores por haber sido redim ido y  
desem peñado:

' V isto  un  R eal priv ilegib  de D. F elipe V ^ su  feéha en  
Buen R etiro á 6 de D iciem bre 4 e  1 7 4 4 f dél que contar

Que por R eal cédula que en  p̂  se inserta, expedida por 
dicho Soberano en 11 de Julio d e471%, se confirm ó,á D on  
José Federeg’uí, Marqués d e  P a te m ^  en  la  posesión de las  
m encionada^ aleábalas, declarándom e exceottiadas del de
creto de in corpóracioñ : . /  . f Z

Que en v irtu d  de * ááienfo tom aild con D. L uis F ed e-  
regu í en 31 de Marzo de 1660, y  aprobado por R eal cédula  
de 9 de A bril del m ism o año,- se capituló, entre otras cosas, 
venderle, com o\se le vendió , la v illa  de Paterna del Campo 
con sus vasallos, jurisd icción  c iv il y  crim inal, m ero m isto, 
im perio, rentas y dem ás pertenecientes al señorío y  vasa 
llaje de d icha v illa  y  sus térm inos, en precio de 13.%64.811 
m aravedís de plata que h izo efectivos:

. Que por m uerte del citado, D. L u is sucedió  en, ám bas 
Áu^Gjiio F gdM í^ í^ -an_hijor7 poi^faííecí^^

ficádaS' v a n a s-d ilig e n c ia s  soobu-el copro p p  lú s ; meqi-as 
anatas causadas por los m encionados D. Lúis,, D. Antó- 
m o y  D. José con el títu lo  de Marqués de Paterna, se formó 
concurso de acreedores, y  por ejecutorias del Consejo de 
H acienda se declaró á la herm andad de las A n im as y San  
OñOfre, sita  en el convento grande de ÍSan F r ^ ^ i ^  de la 
ciudad de S ev illa , acreedora en .prim er grado'y  con  
preilareñcia á la, R eal H a c ien d a , para hacerla pago del 
principal de %6.000 ducados qpe ten ia  contra los b ienes de 
dichos. M arqueses,’ y  sus réditos corr id os, condenándóla á, 
la paga de l a s . m edíás anatas causadas con las referidas- 
ju risd icciones desde el prim er adquirente:  ̂ « '
' Que sacados al pregón los citados b ie n e s , y 'h ech a  
ñíieVáTasa y  va luación  dé lás expresadas jurisd icciones, se 
rém aiáfon  en la référida'hérm ahd^ ducados de
vgílbn habiéndosele dado la p oses ión  de ellas en %3 de 
Enerodéi7% 6:^  

c'Que posteriorm epte Ja dicha; herm andad vendió  á;D on  
D iego José déM ii^anda4as ,a lc a tó  Paterna del Campo,

: 1 ; ■¡■K. i>» Aí A-W ■ cirt-PÍ Attí-Í/-V TT o í r» it /7 r.TVTíó'ti 'T»A-r»I-o O -f:

p^gp de lo que el Dj.r J^iégP ^adeu^áha á í ^ae-
dia anata,;se'4^spáQ^ A s.u faypr el referi^dp privilegio:

■ Vista otra Real carta de privilegio de Ías*:aleabalas, ju- 
risdicción, séñórío y vasalla jé dé la villa dé''Paterna del 
CámpdZ expedida ñor D fV e,n MadH'd á 19 de Di-

__:L V - í i  ^  4 A W  -Tó T'rV*-rií'f ̂  A . - . - í v i l  o  « O -V » /I  r* .T-r X T r» .!

íoá{m encionados deréchos: . . . .  ,

v ís ta  la copia prim ordiall4é.un^-®^^^^ otorgada  
en íesta  v illa  iá 4% de Junio, de d ^ 7 i (ante el N otario p ú b li- 
eo D. Cipriano 'Perez A lo n s o , m ediante la que el Marqués 
dé Premio-^Réal enajénó á D. Jáifee-Gárau y  T ous el dere*  ̂
ch d  d eñ éré ib ir  lá  renta dé'%41eábp'ííc^^ que
jláu^ríeh^^ de O bligaciones
gjen |̂Éi%Jd^^  ̂ eq ^ ivá lm ie  de las alcabalas
de la v íí 1 á'dé Faiteríjáidel Capapp ‘ precib de^1 .680pscudos, 
dequOjSe d ióp or saitisfeehip .opn {é con d ic ión ; de ippder re
traer,xcstá ven  ta>dévol-Viié^óÍ0 dipha cantidad dentro del 
tórm ino de tres m eS es,;  pasado;quyo^ plazo quedaría firm e  
y m étp étu a  éStá éríaj^Fnafeí^  ̂ ' ^ ■
' ' ^ is tá s  las leyes dé %3. de’ M ayo/dé' 4 8 fó ,y  %9 de A bril 
dé Í 8 5 5 , é l  árt. 9."̂  dá de , 1 8 5 9 la R eal
prdep %¡ SO ■da.í^ávo, d é , í 6 j ? d é n  de ‘ la  .R egencia  
d e íil^ in n d é i'^ S d e  • i.- . ; • V

ConsiderandOiqttCíeíidéiiBQhoídí^ D vím m oG arau  y  Tous, 
com o sübrogado' én  e l  del iM ^lpiíéode Pretoiñ^R^^ sé fu n
da en un título, oneroso nacido dé un contrato solem ne en

.púéstpien iá ley-de %3 de ^Mayo de 1:4^ -

Y  considerando que la cantidad que el partícipe percibe  
y  tiene consignada en presupuestos es la m ism a con que 
figura en la relación formada en 4851 por la  D irección g e 
neral de C ontribuciones indirectas;

De conform idad con los d ictám enes que sobre el par
ticu lar han em itido lá Sección de H acienda y U ltram ar del 
Consejo de E stado , esa D irección y  la  del Tesoro público  
y  la  suprim ida A sesoría general de este  M inisterio,

H e resuelto confirm ar el acuerdo de la  Junta, de ía  D eu
da pública  de 17 d e  Enero ú lt im o , por el que se declara  
su b sisten te  la  carga de que se trata.

Lo com unico á V. I. paéa sú  in te ligen cia  y  fines cor
respondientes. D ios guarde á V. I. m u ch os años. Madrid %4 
de M ayó de 1 8 7 4

MORET.
Sr. D irector general P residente de la  Junta de la  D euda  

pública.

TRIBÜNAL SUPREMO.

Sala primera.
En la villa de Madrid, á 4  de Abril de 1871, en los autos se- 

guidos en el Juzgado de primera instancia de Becerrea y en la 
Sala tercera de la Audiencia de la Coruña por Doña Dolores 
Egaña con Doña María Tallón sobre pago de cantidades; autos/ 
que penden ante Nos en virtud de recurso de casación inter
puesto por la demandada contra la sentencia qu9 en 19 de Abril 
de 1870 dictó la referida Sala:

Resultando que en 4 de Octubre de 1866 D. Manuel Rubia- 
nes González contrajo matrimonio en el lugar de Arauza, pro* 
vincia de Lugo, y en su casa por hallarse gravemente enfermo, 
con Doña María Dolores de Egaña. Y en 16 de Marzo de 1867 
el D. Manuel Rubianas, hallándose enfermo en dicho lugar, otor
gó testamento ante Notario público, en el que declaró que no 
pQseiaJbimiesjeQnooidLQS. jQUes los quejiebian corresponderle por 

. defunción de su padre se hallaban proindiviso con sus herma- 
’ n;oitenienduéft^sliador título: quenada sufragó ásu  expre
sada mujer para sus alim entos,calzado ni vestido; y  por e l con
trario, para; atender á la larga enfermedad que habia padecido y 
seguía padeciendo tenia recibida de ella en metálico efectivo 
la cantidad de 3100 rs., los que quería le fueran abonados á 
cuenta de su legítima que por el padre le correspondía: que la 
réjerida sU esposa cumpliese los funerales según quedaban ex- 
pjresádos, abonándosele el importe á cuenta de dicha legítima y 
frutos por, el intruso é intrusos en la fincabilidad de dicho su 
padre: que las ropas y efectos que tenían en su poder, incluso 
dos baúles, los aportó su esposa al en lace, y quería fuesen en
tregados á la misma sin reserva de cosa alguna. A la conclu
sión expresó el Notario haber enterado que la copia del testa
mento, el memorial y partija de los bienes del testador se habla 
de inscribir en el Registro dé la propiedad, y que no haciéndolo 
no seria admitido en juicio el tal testamento, no se podía sacar 
de él copia ni extracto para quedar en ningún Tribunal n i ofi
cina, ni perjudicar á tercero sino desde la fecha de su inscrip
ción;

Resultando que en 17 de Mayo de 1868 falleció el D. Manuel 
Rubianes en el referido lugar de Arauza, abonándose por su 
hermano José, según se expresa en la partida de defunción, á 
cuenta de la legítima paterna los gastos de funeral y honras; 
y  en 19 dé Setienibre sjguiien.te celebró, el aniversario, abonando 
la viuda María de jos Dolores 40 rs. á los sacerdotes que
asistieron, obligándole además á satisfacer la cantidad de 3%4 
reales, importe de 81 misas que faltaban ppr aplicar paM cum
plir la 100 ordenadas en el testamento de su marido, quedando 
¡ u aplicación á cargo, del Párroco de Arauza, según tódo resulta 
de.documeñto privado suscrito por dicho Párroco, el cual reco
noció posteriormente su firma*:
. Resultando '̂ que según cuenta firmada, por el Procurador de 

Doña Dolores E gaña, D. Simen Avalos arrendó á Doña María 
de los Dolores Egaña y á su marido D. Mapuel Rubianes el 
cuarto principal interior dp la casa núm. 9 de la calle deí S a li-  
tre{ de esta capital, quedando ain pagar al fallecimiento del 
Rubianes e l alquiler correspondiente á %0 meses, á contar des
de 1.* de/Octubre de 1866, que ascendió á 167 escudos 6Ó0 m i
lésimas: ■ ■■ 5-, . . : ’ . .
: iiiRésiUitando que en 40  de Diciembre de 1868 Doña María de 
ipS/DqlpreSjEgáña, previo acte de conciliación sin efecto, dedu
jo ;de|iíaad§, páre.qt;úe se condenara á Doña María Tallón, madre 
de á que en el término deiercero dia pagase
á la ^ m áú d an te , como heredera y por cuenta del haber de su 
refeffide>ijó, cantidad 4 e  477 qscudoS i.600 milésimas que la 
era .en de.her,íOon el rédito de un 6 por 100 desde la fecha de la 
demanda, ó en otro caso dejase á su disposición y como de su  
pertenencia la Jegítima que al correspondía de la he-
renoja de su difunto padre José Rubiánes que. Doña María po- 
seia;; pon los frutos vencidos desde el fallecimiento del referido 
José;; y alegó que siendo ciertos, como lo eran, los supiamentos 
hechos por la: demandante con dinero de su capital para gastos 
de la última enfermedad de su marido, la herencia de este es^ 
t a b a  sujeta ;al pago de su importe con preferencia á cualquiera 
otro crédito; y que siendo asimismo cierto el pago de 167 es
cudos 609 milésimas, deuda quedada al, Manuel Rubianes ppr al
quileres de la casa que habitó,en esta capital, calle del Salitre, 
número §C y que la deraaiidante verificó después del fallecí- 
naiehto de su  marido, era también indudable que por cuen ta dei 
uapAtal del deudor debía ser reintegrada de dicha cantidad; pues 
miéntras existen deudas no hay herencia según un principio 
común dé derecho:
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Resiiltando que Üofía-María'Tallos contestó la demanda pre
tendiendo se le absolviera de ella, con imposición á .la deman
dante de perpétuo silencio y costas, y excepcionó que no justi
ficando debidamente la demandante haber invertido de su ca
pital 310 escudos en las asistencias d?:la enfermedad de sü ma
rido, no era bastante fuerza en favor de aquélla la confesión 
que este hizo en testamento : que habiendo mandado el testadór 

. á su esposa la herencia que,pudiese corresponderÍe.por su-par 
dre, en el caso de que los herederos intrusos en ella no le pa
gasen los 810 escudos que confesó en su-disposición testamen-- 
taria, se entendia ser dicha confesión un legado de la tercera 
parte dé sü haber hereditario , por ser la^ otras dos terceras 
partes legítima forzosa de la demandada, con laobligacioh án la 
demandante de satisfacer ¡por cuenta del tercio los gastos de fu r? 
neral de su marido: que no habiendo recibido D. Manuel R u -  
bianes en alquiler la habitación expresada en la demanda, no 
estaba la demandada en obligación de abonar los 167 escudos 
600 milésimas que por eŝ  ̂coiiáept(^eclatííatal|Ía (Jjlmattante/;p 
como renta atrasada quê ‘'deci^:habS^ sat'i^echó abllrreiirdadorfe 
y  en el supuesto de ser ciertopue b«biesíá^^Péndj|io la.^abi'llf 
tacion D. Manuel R ubiañfc, s|So eá^ria óblig#o,'^^en 'm re’4  
presentación sus herberos,, á pulgar t o a  m itadlle esa cantidad^ 
correspondiendo á la demandante satisfacer la otra m itad; y 
que aun en el supuesto de-que la demandante tuviese derecho 
á cobrar las cantidades que pedia, la demandada no estarla 
obligada á satisfacerlas porque rio era la poseedora de la heren
cia afecta á su pago, sino en.-su hijo D. José, intruso en los bie
nes que constituyen la de,su padre y hermann: : ^  ;

Resultando que al replicjap la demaridante insistió en lo so
licitado en su demanda, añadiendo por un otrosí que tenia satis
fechas además algunas cantidad'es por gastos de dntiérro y fu-  ̂
nerales de su difunto marido , á cuyo iniporté hacia exténsivá: 
su demanda en cuanto á su tierñpo acreditaise haber abónado:

Resultando que recibido^ e l pleito,á prueba/ y.practicadas las
que las partes propusieron, alegaron ‘/estasi pretendiendo la d e
mandante se acordara que la María. Tallón: González, como he-̂  
redera é intrusa en los bienes que. constituyerQn la legitima 
paterna de D. Manuel Rubianes, difünto marido de la .actora, 
abonase á esta la cánjidad dé 3J0escudos prócedéntes de gastos, 
que sufragó á su marido para asistencia y  cuidados esrnerádos 
de su última enfermedad, como también la de 167 escudos^600' 
milésimas/árqúiler devengado durante el matrimonio por la casa 
número 9 de la calle del Salitre, de esta capital, que en, junto epm*..' 
ponen la suma de 4-77 escudos 600 milésimas , lósdnteresé^aí 6 
por 100 devengados por dicha cantidad desde la fecha de la 
demanda, con más 36 escudo&400'milésimas4nver.Hdos en los 
funerales de D. Manuel Rubianes, y las costas ; y  la demandada 
pidió que se le absolviera con imposición.de perpétuo silencio y 
las eos tas ála demandante, condenando á esta por -via de recon- 
vencionála restitución ádicha demandadadelas ropas de vestir 
y demás prendas que teiiia dicho' Manuel Rubianes y recogió 
sü viuda, con abono de daños y perjuicios y pago de costas :

Resultando que por sentencia del Juez; corifitoada por la 
Sala tercera de la Audiencia en 19 de'A brilde 1870,se  condenó 
á Doña María Tallón, viuda de José Rabiane¿/ coñio heredera 
de su difunto hijo D. Manuel, hasta donde alcance la legítima 
paterna de este, al pago de 346 escudos 400 milésimas-á que as-i 
cienden los 310 declarados en el testamento deb citado D; Ma-' 
n u e l, y lo satisfecho por gastos dé funerales del mismo , según 
el reciloo reconocido por el Párroco; absolviéndola de los 167 
escudos 600 milésimas que también le reclamaba la áctora 'del' 
inquilinato ; y absolvió igualmente á la Doña María^de^íos' Do-' 
lores de la reconvención que la D oña#aría  TaBéndc- hi '̂o 'eir' 
el curso de este pleito: ' ■ ‘

Y resultando que Doña María Tallón interpuso recurso de 
casación por conceptuar in fringiJas:

1 /  Las ]&yes S3 y 33, tít. 43, Partida o /, y las sentencias de 
este Tribunal Supremo de %S de Marzo de 186^, S7 de Junio, 16 
de Setiembre y de Diciembre de 1864-, ^0 de Junio de 1865 
y 15 de Abril de 1866 , pues según é lla s , para conseguir las 
mujeres casadas el reintegro de su haber dotal ó parafernal en 
los bienes de su marido y gozar de los derechos de hipoteca y  
de preferente pago consignados en las leyes no bastía la con
fesión de recepto hecha por el marido en testamento después 
de contraído el matrimonio y tener en su casa á la m ujer, sino 
que es absolutamente necesario que la mujer pruebe de un 
modo indudable la efectiva y real entrega del dinero , bienes y  
efectos que alegue haber entregado á su marido:

Los artículos 168 y siguientes de la' ley hipotecaria; ISO 
y siguientes del reglamento, y 48 y «igüientes de la instrucción; 
cuyas disposiciones ordenan que para que haya dote é hipoteca 
legal se requiere entrega real y  verdadera escritura pública y  lo 
demás allí dispuesto: -  ̂ ‘ r

3.® El art. 480 de la mi ma ley hipotecaria; el 426 de su  re
glamento y el 84 de su in truccion, que disponen que los b ie
nes parafernales se consignen en escritura pública y  se acre
dite la efectiva entrega lo mismo que la dote:

4.® El art. 407 de la ley dé Enjuiciamiento civ il si se consi
dera á la démandante como acreedora de la cantidad que recla
m a , y el 404 y siguientes de la misma ley si Se la considéra 
como dueña de la legítima de su marido ,̂ máxime- en el supues
to demostrado de un modo indudable-en los autos que la per^ 
sona apoderada é intrusa en la fincabilidad'de José Rubianes, 
padre del Manuel, es el hermano mayor del misndio, otro José, 
el qui figura solamente en los repartimieñtós de contribucio
n es , y el en cuyo favor se expiden los f  eoibos de pago de ’ las 
mismas ■

5.* Las leyes 19 , tít. 9.®, Partida 6.*/y la 6 /  y 28 de Toro, 
según las cuales no puede considerarse como legado lo que la 
demandante reclama, porque ni ePtestatlOr lo  expresó, ni aun 
habiéndolo expresado procedía la condena ímpuésta á la de
mandada, pues en ese , caso solamente la demandante tendría 
derecho y  podría reclamar la tercera* parte de la  herencia de su 
marido, llevando las cargas que sobre la herencia déb'mismo 
pesaren, puesto que las otras dos terceras partes de aquella 
son herencia forzosa de la demandada .corno madre d é l mismo:

 ̂6.® Las últimas leyes sobre el presupuesto- general dé la 'Naí 
cion, y  las circulares dadas por él ‘Ministerio de HacieUdU para 
su observancia y cumplimiento en cuanto á los déféctos éáter- 
nos deb testamento en cuestión; pues prescribéri que los testa
mentos y otros documentos dé índole parecida se lleven á las 
oficinas de liquidación de traslaciones'dé dominio-para satisfa,- 
cer los derechos de ía  Hacienda pública; y no constando hecha  
en eb testamento la liquidación y pago dé dereéhos/ ó nota de 
que no los adeudaba, no'debió admitirse dicho'’ testamento ni 
fallar por su  contenido, puesto que en tales casos se defraudan 
los dereehós de la Hacienda; cuya exactitud en el pagó s e  halla 
bajoTa vigilanciá iiidirecta^' dé' los Juzgados y  Tribunales de 
Justicia ; :  ̂ ‘'v'-

Y 7 • Los artículoé 396 de la ley hipotecaria y • él €33 del te-  ̂
glamento para su aplicación, en razón á que no estando inscrito 
el expresado testamento en el Registro público de la propiedad, 
no pudo ni debió ser admitido en juicio n i fallarse por su con
tenido: ’

Vistos, siendo Ponente é l Magistrado D. Laureano dé Arrieta:
Considerando que no pueden ser infringidas en una senten

cia leyes que no han sido aplicadas por ella, y  que no han sido 
aplicables á la cuestión litigiosa en da misma decidida:  ̂ ^

Considerando que en este caso se'encuentran todas las ale
gadas en el presente recurro bajo‘ el. falso supuesto de que la 
demanda de Doña D o lo r e á ^ g a ia .y  da ejecutoria, en lap arte  
que accede á ella,’ Se; fundsufeéniéléaráctehyéondiciones pro
pias, ya de una dotefCqnfesada, ya dehimies paráfernales, cuando 
constituyen simpjtéméptédarreclámacibh.ry: r de
un crédito partio|ihtr f e  l£LhemahdaíRúbdbt|a los bienes de 
D. Manuel Rubianes, é^ ljráidé énípaií^e^oa pánterioridad á su 
matrimonio con este , ,y  en.vpárthdéapüesdél-fallecimiento del 
mismo, y extrabp/^r;iopns.ifüiente,A.la/é<te^i^ conyugal de
ám bos: v

Considerando qué, un'cuanto ádacalidad y  legitimidad de 
este crédito, la S a f^ Á  pri^edidbJ4 de las
pruebas suministradas por las partes, que ha apreciado en uso 
de sus facultades y sin im pugiaéion de la recurrente, y que 
respecto de su pago se ha limitado á consignar la responsabi
lidad de la legítima paterna,del deudor, sin extenderla A.l^s 
biene¿proj¿os de la demfcciada; ^
\ F iam os*  que debemoMecl'arary^ declaramos no'haber/liugar 

-~ál re^nsosde casación interppesfo}^ por ĵ-Doña María Tálpm,,á 
q^iien^Qr^riamos en las co sl^  ytA lar.pérdida de la c lb tid id  

caución, líkqé^éasc^de Jliacerse efectivétii m^ , 
j-orase de fortuna se distribuirá con arreglo á la ley; y devuél
vanse los autos á la Audiencia de la Coruñai con la  certificácion 
correspondiente.

í Así por esta nuestra senteñcia/: que se;publicará en la GrAdETA í 
i DE MApRiü é  insectará-en la ColeGoion teáf^«íaí¿^úr;pasánUose; al ^
;efecto las'rcppia^ necesarias,.Io pronúnciamosj.rúandé^ps y flr-^ 
mamas. .=?= Mauricio. Rarcía. =  Jq^é.M- Cáceres.,ff='Lai:|reano de 

i  A rneta.—Frannisco^aría deCasbíjiá;^^ Férniin de M iiro.=
‘Benito de/posadaRerrerá.=Francisco de Vera. ' V’ / ' :
' IpübHcácíon.L^Lerdá' y publibáda fiié la sentencia añtériór'^ 
por el Excmo. SrbD/'Laurean6 dé M riéta, Magistrado d é lT r i/-/ 

; bunal Súprertío, estando celebrandó ’audiéhéia pública: la Sala 
! primera del nij.shio el dia: de hoyv dé ique certifico rcomo Escri-í 
i baño de Cámara de dicho, Suprema Tribunal. .

Madrid i4 de Abril de-48jíl>==r)ionisiP Antonio de Fuga.,  ̂-

En la villa de Madrid, á '4' de Abril de 4874, en los autos s é - ' 
güidos en el Juzgado'de primera instanpia^de ViUanúevay Geí- 
tíú  y enTa Sala tercera déda Audiéñciá^dbBáréeioná =pó̂  ̂ T)on 
MiguebSála con D; Im n  íMaS' y  Cármaniddiravent ,isu  mujér^ 
sobre desahució; aútos q;uependen ante en virtud dé-re^  
curso deíca&aeihn Interpuesto por lo s  demandádoS; contra- va? 
rias providencias dictadas por dicha Sqla: , ;

. Resultando q u eéú d ?  da Octubre, de 4866 D.,Mígueí ^ a  de
dujo demanda contra Juan Mas y su espósa Carmeh 
para que desalojaran uña cáSa que oeupabáñ de la prbpiédad 
de aquel en la v ilia d é  Sitges; y seguido el juicio por los tráhii- 
tes deí civil ordinario,vporAea.tenciá que dictó la-Sala tercera de 
la;Audiencia en€Q. :dé Oatubré de 4868, confinnatoria de la del 
Juez de primérartostancia, se.declaró haber lugar* al desahucio:' 

Resultando qüe interpuesto recurso de casación por .los de-. ' 
mandados por infi;accion dé varias ion es legales que, c i - '
taron, les fue admitido por auto dé 44 de Noviembre,/mandán
dose qiie prestada que fiiése por los rccúr.fentes dentro de 4Q 
diás caución de pagar'4 0 0 escudos, para lo cúal s é ' éxpidieáé' 
carta-órdé'n del Juez de primera instancia de ViManueVá y C él-’' 
trú, sé volviera’á dar cuenta: : ■ • * ‘

- Resultando que puesta dar oportuna ‘ certificación de/dicha,

ciembre D..Miguel Sala acusóla  rebéldíaá la parte pontrar^a, y  
pid ió le  llevara á efecto la; sentencia; y la Sala mandó que se 
diera cuenta, venidas las diligencias de la carta-órdon expe
dida: que en 17 de Marzo de 1869 el mismo Sala, mediante no 
haber sido devuelta dicha carta-órden, pidió se expidiera otra 
nueva, y así se acordó por auto del 48, entregándose á su Pro-, 
curador para su  curso; el que en 22 de Abril la  devolvió cum-.. 
plímentada. apareciendo, de. Jasr diligencias,haber sido motificia-, 
dos los consortes, Mas>y'Miravent en .44 dei.rép.etidp mes;,y p i
dió que tra c,urridq que fuera é l término se. ácórdase conforipe 
tenia solicitado en su escrito pe 3 dé Diciémbre:

Resuitanao que la referida,'Sala tércera, por auto fecha 4/® de 
Mayo dictado según" diligencia dei Escribano de Cámara erí él 
dia 8 y notificado é l  40, declaró desierto el recurso de casación 
qué a los consortes Mas y Mira ven t les fué admitido en 44 de 
Noviemíbre de la sentencia^ del anterior O.etúbre, acordando que, 
se estuviera á lo en ella mandado:, /  :

[Resultando que los. consortes Mas ,y  Miravent con escrito 
de 8, de Mayo, preséntado después de la hora del Tribunal, 
pañaroñ diligénciada la prim*era cartá-iórdeñ de 20 de N oviem 
bre de 1868, apareciendo dé las praclícádas; qué e l■ día 44 dé 
Diciembre se íes notificó lá proyidéricia dé la Sala admitiéndo
les el recurso de casación y mandando que prestaran dentro' del 
término de 4 0  días la'oaücion referida, y que ¡con efecto la pres - 
taron en 49 del mismo Diciembre, por lo que pidieron se rerni- 
tieran los autos á ,este Tiúbun^l Supremoj yJa  Sala,, por auto  
del dia 42, deciarp .np, haber lugar á lo pedido por los .menciona^ 
dos corisorteS;,, y q.up aee,stuyiera .á lo mandado en providencia 
de 4.® d e l mismo'Mayo:  ̂ .1   ̂  ̂ l  ' - -

/Résultandó que  ̂Más y  Su esposa ' Súplitaron dél'aúto dé 4? 
de 'Mayo hotiflcado el 4Ó, pidiendo se déjará sin éfecto; y qué 
mediante á (fue hábian prestado laha^uciGmi mandada en,provi
dencia de 44 de Noviembre - anteripr, se  remitieran los au toe á  
este Tribunal S,upreinO|;,y la mencionada/Sala, por otro ’del/47 
del misnqo Mayo, declaro, no ;haber Jugar , á Ía admisión de ja /sú 
plica interpuesta déla próyiciehcjadel d ia4.% yc^üé se .éstüVíera 
á lo en ella mandado ; é intérpüésta súplica por lo s ’Consortés 
Mas también del auto del diq 42, por otrohe 49 dél 'teismb/itíé’s 
se declaró no haber lugár úélla: ' ’

Y resáltando que^D. Jua&Mas y DoñaEármeñ .Miraventfinr 
terpusieroii; recurso: de casación.contra;la;s reraciona(|as -próvi- 
dencias de 40, 47 y 49;de íMayp,(éitamte| oomp Jgfringf^^ los 
artteplos 4.032 y4:.033 de4^ ley de. Enjuiciamiento .civil^ y la  
iurisprudencia dé los/íríbun^lps de admitir el jp ti^ ca tiyo  .hé 
haberse; prestado caupipn ^dñteó ’ de 40 diaé /. por; h iaé^ué feé 
presénte el justificativo deápüés; del término y. jié^' áctí¿á(ÍA te 
rebeldía; porqué*según el pVihterd; basta que AÍ litigante pobi^é 
presteoaución, sin que se le ímpongá iá óbliga’cipíi¿de 'acréditár 
dentro de 40 dias haberla prestado;!porque la ley considera, como 
acoiítecé en e l presente casoí quejan litigante pobre; púede residir 
en un partido judicial algo separado de, te/A udtencia, del terri
torio, y que los,-40’diasmo basten para acreditar que se prestó 
te caución, siendo sjüficiefite quééej haya prestaíió (i¡e,ntrb de ese 
término; y que la Sáte, al admitir osd^eéurso en 44de ¡NÓviem- 
bre, d ijo: prestada  que sea dédtrb, de 40 días’, y  nó' ámadió 
acreditada dicha caución , cc)tóo' Aéberiá haber dicho eri caso 
.eontíario y si*tal hubiese sido la intéiioion;de Ja Sala: ¡■

Vistos, siéndo! Forierite el Magistrado D. Fránciscoi María cde 
Castilla:' / w - - :  t i .

. : Considerando que,,según los articúlos 4.034 y  4.035 de ía 
ley de Enjuiciamiento'civil, el depifeito para el recurso de ca- 
saéionha de vériñcarse y , acreditarse dentro de lO.áias siguien
tes ála'nótificacion d e l auto dé su admisión; y  ¿6  haciéncjose 
así, prévia una rebelfite, debe decteterse desierto él recurso: 

Considerando (jué éstas dispósiéiones son aplicables' á  te

caución qué con aí*lé^lo"álo‘establecido ér i^ l art. 4.032 de la  
misma ley los litigantes pobres han de prestar en equivalencia 
del toepósito, como, lo tiene declarado repetidamente este Tri
bunal Supremo: % . .

Y considerando.que ,en esto pleito los recurrentes no acre
ditaron en e l  términoTrWenidp . haber prestado la óaucion, y  
que acusada la rebeldía se declaró desierto el recurso, por lo 
que las providencias contra las cuales se ha interpuesto el pre
sente rio han infringido ibstertíéúTbá 4.032 y 4.033 de la ley de 
Enjuiciamiento civiLsobre qüé^al litigante pobre baéta prestar 
caución, y que acreditado el depósitotoeben remitirse los autos 
á este Tribunal Supremo, ni tampoco lav jurisprudeheia que 
se cita;- > ■. : ■ '-r:  ̂ ■::

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. .Juan Mas y. Doña 
Oármen Miravent, ,á quienes condenamos en las cristas; y de
vuélvanse lós autos á la Audiencia de Barcelona con la certifi- 
cácrdfi' correspondrénte. f'f" -

Así por esta nliestra.:sentencia, i[úe se publicará en la G a c e -  
tAIde MAÚíi|h é inserlj^yá ^?|5U tiemuQ. Colección legisla- 
tii^a, p asáád ||é  aj efectelas^optes n é^ sa r ip , lo pronunciamos, 
i]a^dai||0,8 y^ ri|í§m q ^ .W  (^nzaiez A^évedo.=José M. Gá- 
cerél==Laureaho /He Arñeta.===^álenfm Garralda.=Francisco 
María de Oastilla.=José Fermin de ■Muro.=Benito de Posada 
Herrera.
. P ublicacion .=L eida/y publicada fué la sentencia anterior 

por, el Excm’o. Si\ D. Fráñcisco María de Oastilla, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la* 
Sala primera del mismo el .dia dé hoy, de que certifico como 
EsGribanojde Oámaq% de.-dicho Suprema Tribunal.

'' " ’ ■' 4  de, A bril dq 4874.—Dionisio Antonio de Fuga,.

. Én la yilte de 'Madrid, á 23 dé Júñio de 48^4, en lo s . autos 
que ante Nóéperidéri en: vittúíí de apM en la Sala
segunda de la Audiencia’ de Granada por D. José Neyot con 

; Doña Cármen Ghaüté sobré defensa por  ̂pobre:'
' R esuííando que pendientes on dicha Sala los autos* promo- 

ividos entre Nevgfc y su esposa Doña Gármen sobre entrega á 
i esta de la jadmintetiacíon de bienes parafernales, Nevot pre
sentó escrito en el que'expuso que en el Juzgado de primera in s-  

itancia habla solicitado el beneficio y
que sustanciado el incidente y fiicifada léntericia', sé declaró 

í desierta la apelación que.mtorppso; .que léjos de mejorar de 
fortuna, habla empeorado, por Iri que, y  fundado en el art. 494 

i de la ley  de Enjuiciamiento civil, pidió se le admitiese justifi
cación de pobreza y  se le declarase esta cualidad para litigar: 

i Resultando que opuesta a esta pretensión Doña Cármen 
; Ghátte,/sé recibió el incidente á prueba; y seguido'por sus trá- 
! mites., dicha Sala dictó auto en 27 de Abril de.4870 declarando 
no: haber lugar á reputar á Nevot como pobre en el sentido de 
la ley, .condenándole en las .costas, y mandando hacer saber al 

; Procurador,que dentro,de. tercero día hiciera el reintegro cor- 
' respondiente:.

/Resultando que por parte de Neyot se interpuso recurso de 
[ Cásaéion-fundado en que la sentencia infringía el principio íe -  
I gal de que los fallos cieben ajustarse á lo alegado y probado:
' Y Tesültando que; la mencionadada Sala por auto dé 6  de 
Mayo de 4870, que fué apelado por Nevot, declaró no haber lu 
gar A la, admisión' del recurso de casación interpuesto por el 

; rntemo^íjporque .aunque-deducí(Jo el tiempo y contra sentencia 
; que ponía término al juicio^.pt)t,se citaban’ en étedeterminada- 
* 5̂ u i d o c t r i n a , \

;r yistqé;;sre,ndd Ponente eLMagistrado-D. José María Gáceres: 
Gonsiderando que eí recurso se ha interpuesto sin citar como, 

infringidas ley alguna determinada ni jurisprudencia concreta 
admitida por los Tribunales; y además que promovido este  in 
cidente en la Audiencia, procedia contra la sentencia el recurso 
de súplica, según el art. 66  de. la ley de Enjuiciamiento civil; y  
que no habiéndose utilizado,, tampoco procede el de casación, 
que como extraordinario sólo se da pontrafias sentencias ejecu
torias, conforme á lo prescrito en, los artículos 4.040 y 4.044 de 
teí misma ley;

■ Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con las 
costas el auto apétedo de 6  cié Mayo de 4870, en que la Sala se
gunda d é la  Audiencia; de ® ánada denegó la admisión del re
curso de casación interpuesto por D. José N evo t; y mandamos 
que.![se devuélvan los autos; á la. expresada Audiencia con la
eertificacion correspondiente* •

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M4 pniB dentro de los cinco dias siguientes a l  de su fecha, é 
insertárá á su tiempo en la ,Colección legislativa ¡ pasándose ál 
efecto tes copias, necesarias, lo  pronunciamos, mandamos y  flr- 
mámris.=Jhan González Acevedo. = José  M. G áceres~Laureaño  
de'Arrieta.—José Fernáin de M uro.=Benito de Posada Herrera.

Püblicaeion.=Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo, Sr. D. José/María Gáceres, Magistrado; decano 
de Ja Sala primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la mism á en el dia. de h o y , de que certifico como E s
cribano de Gámara. /  \  \  '

Madrid 23 dé Junio He 4874.=R ogelio Gorizaléz Montes:

En la villa de Madrid, á 23 de Junio de 4874 , en los autos 
seguidos en el Juzgado de primera instancia dél distrito dê  San 
Pedro de la ciudad de Barcelona y en la Sala segunda de la 
Au(iieiicia dél mismo territorio por D. Jáime Bar nadas con Don 
Erasmo Áítayó sobre pago de cantidades, hoy sobre ejecución  
de sentencia l  autos: que penden, ante Nos en virtud de .apelación 
interpüestá por D. Juan, Torrént, qué . se ha personado como ce- 
siÓriárió dé Barñadáé, dé uriá ptóvideripia dictáda por ía referida 
Sala de la Audiencia denegando el recurto■ dé ‘ cásácte^ 
aquél hiabia entablado: ’ 6 v ' • <

-.Resultando qué/deducida rdemánda ejecutiva por D. Jáime 
Barnadas contra D. Erasmo Altayó sobre págriide, -3.200 libras 
h^cplpué^a^y e l  Juqz fie primera? instancia h t o  25
de|_.Ma5J9 ,de 4867, qué'Jué fConfir|n^da por Jaléala tercera, de la 
AudienQiáun 0  , jde Díciem.brfi sig iiien to , mandando seguir la 
ejecucion/ádelanté hasta hacer pa^cí á'Barnadas de la cantidad 
r’éolámádá'y cortas; y  que tentendo éstedó7á seritenc l i 
brase mahdato a l AdministrádóYHé Ja Sriéiédad Gatalaria general 
de Grédito pura que de las cantidades que obraban en) éú poder,^ 
de propiédád de D. Erasmo Altayó y le hablan sido embargadas, 
éhtp^a§é á Barriadas Ja 3.290 lib ra s: í - r

Resultandc) que Doña Josefa Estañol dedujo demanda (le 
tercería de dominio respecto de la cuarta parte de ías 3.200 l i 
bras, reclamadas por D. Táímé Bárriadas: que formada pieza se- 
paradá para la süstaridiaéion dé la tercería, D. J á i m e  Bateí^'Has 
p lite  en-Iri pt^ncipalJsigúierá adélante la viá deiápremioííCon- 
4rá;DlEra&moi Al tayá respecto á las tres cuartas partes d e  su  
créditri! y .tes costas; y el Juez mandó que quedando en depósito 
la. cantidad, importe de la cuarta .parte á qu.e. se, referia la ,iev-  
cería» deducida por Doña Josefa.Estañol:, se hiciese pago á Bar- 
nadas de la.cantidad de 2:4í60 éscucíos 432 mitesnnas, expidten- 
drise ét ripóctuno mandamiento teí .Administrador de la; Socié- 
dad Catálana *gerieralde/Gtodito para que de la cantidad de 
6.655 duros 477 milésimas procedentes dé la cuenta corriente 
que á D.' Erasmo . Alteyó^ f entregase á D. Jáime
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Barnadas la de S.8^8.esí;udo^ flO  m ilésim as, importe de la resta 
y  costas: ' - ''' '  ̂ "' ' ' • ' ■ =  ̂ ■-

Resultando que á instau:cia"de D. Erasmo Altayó por auto 
de IS de Junio de 1869 se dispuso,expedir, mandamiento á la 
Sociedad Catalana general de Crédito para que, reteniendo como 
embargado á disposición del Juzgado únicamente la cantidad 
de 933 esóudós 33^ n iilésim as, tuviépa po#-deváñtádo el em 
bargo en la restan te ,de 10.^53 escudos-357 ipilésimas á fin de 
que, pudiera entregarla á D. Erasmo .Álíaj?A • p \  '

. Resultando que D. Jáime Bernadas . gidi^ dicho
proveído, y que se ngándara prevenir: ál Administrado^ A e  la 
Caja catalana general de Crédito que de ías'cántidades qua te-, 
nia en su poder embargadp .á,D, Erasmo Aliayó conserva 
disposición del Juzgado, no sóíp.lds 933^S milésimas,
sí que también 3.000 escudos naais, sobré Íos,quev.mejóraba.el 
embargo, y que lo sobrante ,de éstós.can¡ti^d^^ entregase,a 
Altayó: que denegada por autoiddBJde ^ulio'idelk^^ 
de 1869 la reposición del de 16 d̂^̂ adniítid,a iWapéla-
cion que D..Jáime Barnadas iñtérpúso, sé remitieron los autos 
á la Superioridad : u '

Resultando que personados en forma D,. Erasmo Altayó .y 
D. José Mas Estañól, selés^hubó por páVte; acudió dambien Don
Juan Torrent, como césiónario dé D; Jáindé Barnadas, Según la 
escritura de cesión qué designó á dos efectos oportunos’ obráí* 
en los autos de tercería promo.vida por Doña Josefa Estañol, p i
diendo se le. bubiera por parte, como repuesto .en el lugar, y de
recho d e l apelanteiBarnad.as.; y  pormn otrpsí dijpiqne carecía 
de medios para sufragar los gastos delvj u ício , y  solicitó que se 
le admitiera, la información quC; sobre su^pQbrcjzaf ofrécia y pro- 
visionalmente se íe. auxiliase,como A faib  ^  ̂ - s

Resultando que por auto de 48 de Noviembre de 1869, me
diante á que no.habla presentado D. Jnan Torren/t la 
de cesión que decia le otorgó D.jáinae,§aimadáSi se dnclará^ n^ 
haber lugar á tenerle por.partje: ■ \  ¡

Resultando que Torrent pidió; referm a^é¿^ y
que teniéndose á la, vista los autpStde tercería eontra Doña Jo
sefa. Estañol, en, que obraba;ía escritura; de,cesión otorgada-á su 
favor por Barnadas, se íe tuviera por parte como cesionario d̂é 
Barnadas; y  por .^utp .de 7̂̂  mes de Noviembre, 'te
niendo en consideración que el beneficio de pobreza es -.persoft 
nalísimo, y que no se concede sino aLquciit.iga dcrech.QS'-pro- 
pios y no al éesionario q u e .v ie n e s e r lo  pendiente.el.ditigiój 
se declaró no haber lugar a la,súpHcavque- insterponia ^D. Juan  
Torrent de la providencia,del 18,,y que se>eatuviese á lo en,ella  
mandado: . .  ̂ í .  ̂ ‘

 ̂ Resultando que D., Juan Torrentvpidipi-ée aclarase plauto.del 
dia;¿7 manifestándose si al mandar .en éh,que Torrénti ;se .̂atu*- 
viera á lo dispuesto en el suplicado, deI 'dia.Í8y'se entendia que 
se le negabaja personalidad: en éstps aqtqs de un modoabsolu.*? 
to y en, el fondo ó relativo y en la forma de hacerla .valer; y  se 
supliese la omisión que se habia ^^í^í^idí^ dicho proveído, 
cpnsistente encallar si sé,le;admij;ia,ó no la,infórnia.cionfpfrecida 
sobre la .pobreza; y por .auto . derJr de Dipiembrc deh.repetidb 
año de 18&9 se.declaró que,cqnd osfdej8 y ,^7 de Noviembre se 
repelió de esto^ á D.: Juan Torrent en laiíorina^-qúe.habiahachó 
la comparecencia:' . , ), ,.r • . ^

Resultando que áinsiancia/íde R, José de .Mas ,Estañol, por 
sentencia de^^7 de Diciembre.se declaró desierta da apelación 
interpuesta por D* Jáime Barnadas:

' Resultando que D. Juan Torrent, con copia de la  escritura 
de cesión otorgada á su favor por D. Jaime Barnadas en ^3 de 
Junio anterior, interpuso recurso de casación por infracción de 
ley y doctrina contra la providencia del dia 4, y  antes de pro
veer á esta pretensión,sC;ma33¡dQ)iluq el ¿B^prib§^np.de,,;Gámara 
certificase> como lo hizo, que.ep/ei rqJléida?íos Wtdssob'ráíter^ 
cería de dominio interpuesta por^Roña Joseíá Estañol ,sê  habia 
presentado escrito á nombre de D.vJuan Torrent/iextepdido en 
papel de 400 milésimas de escudo^ con feoHa d.® de Juiio, pidiendo 
se le tuviere por parte como repuesto en el lugar y  derecho-de 
D, Jaime Barnadas; y que por providencia, de^9 de Noviembre 
se le hubo por, parte y mandó mnir la  escritura de cesión que 
presentó: ; ..

 ̂ Resultando que Torrent interpuso también recurso dé casa
ción contra la-sentencia de %1 de Diciembre, que-decíaró desierta 
la apelación interpuesta por Barnadas, citando las.disposicio
nes legales y jurisprudencia que conceptuaba Infringidas:- 

Y resultando que la referida .Sala tercera por auto ,de 48 de  
Enero de 4870, del que apeló para ante este Tribunal Supremo 
Torrent, declaró no, haber, lugar á la admisión de los recursos 
dé casación interpuestos por aquel del auto de 4 y sentencia de 

de Diciembre .anterior:
Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Fermín de 

Muro: • • ; , - • ‘ -
Considerando que, según los arfículos 4.010 y 1.011 de la iey  

de Enjuiciamiento civil, acordes con el S.® y 3i® de la provisioi- 
nal sobre reforma de la casación c iv il  ̂ el recurso de casación 
sólo se da contra sentencias definitivas, ó que aunque hayan ror 
caido sobre un  artículo pongan término aldúicio y  hagan :im« 
posible su continuación: , :;, .

Considerando que n o :tiepen este, carácter el auto d e , 4 . de 
Dicienibre de 1869, que negó-personalidadal recurrente en- la 
forma en que cqrnparecia., porque presentándose como. cesio.T 
nario. de quien yenia litigando en, concepto de r ico , no podiá 
adm itírselenn el de pobre; ni.el defS7,del propiD-mes,.en que se 
declaró desiérta:4áh^T^láCÍQn que M bia  ̂interpuesto D. Jaime 
Barnadas coñtr^.dÍrautp dóA  de JuIio! doí naismn añoy en  que- se 
habla denegado k  qiñopli^cion d eh e^  que el misrño pre-r 
tendia, porque ni uno ni.ptroj term iñ ^  n i juicio, n i hacen im r 
posible su continuación ; .bajofcuyop su^éstos^son improcedent 
tes los dos recursos interpuestos por ,D. Juap^Torrent;, ..

Fallamos que debemos confirmar jr eoñfirmamós .cón las 
costas el auto apelado de 18 de Enero déLaño último en que<la 
Audiencia de Barcelona denegó la  adlúision .diévío recursos áe 
casación interpue.stos contra losi pxpr;esado de.
Diciembre de .1869 ,. y  mandamo%qup>se>deyuelva; e l pleito s  la 
expresada Audiencia con la; certí^cac|oni .corresipondiente.> ;

Así porpsta.nuestra sentencia^ que ,sepublicará en la CrAGETA 
DE Maíhiid dentro de los," cinco dias siguientes ar de su fecha, 
é insertará.á^UndebidoJiempo en ila  Cqleeoion legwUtíva 
sándose. al. efecto Tas. copias necesarias, lo pron unciamos,.'man
damos y  firmamos.—^Juan González Acevedoi— Josú María-Gá^ 
ceres:—Laureánq de. Arrieta, ?== José Fermín de M uro.=Benito 
de. Posada Herrorsa..

Publicación.rr=Cieida y publicada fue la. precedente seníteUcia 
por el Excmo. Sr. D.. José Fermin. de Muro, Magistrado de da  
Sala primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia p ú -  
blieaila  misma en el dia de hoy*, de que.mertifico como Es
cribano de. pámára«

Madrid ¿3 de Junio de 187ii.r=Rogelio González Montes,

da de. la Plaza, que llevaban tres borregos que habían tomado 
de la majada de D. Gasto del Cár¡nien al sitio de Guáigaño: que 
sustanciada y terminada^ía causa.seguida en, el Juzgado de 
Fuente. dc Cantos, fue remitida á la A udiencia de Cácéres; y  la 
Sala de lo criminai, examinando sus pruebas, declaró que el 
hecho constituia pl delito de robo^’en el que habla concurrido 
la  circünstancia agravante de hábérse ejecutado de noche: que 
sus autores 16 efáh Franciscó y José Platero, á lós que confoí- 
ine á los,artículos del Código penal que cita cóndénaba en siete 
años depresidlo mayor á cada uno, inhabilitación absoluta tem*- 
poral, en toda sü extensión, y las costas: 

á.®' Resultando qué á  nombre de, los procesados sé; ha pro
puesto recurso de,casación contra dicha sentenéia;,'y 

'préndidó en los casos 3.®, 4.® y 5.® del art. 4.°, bé álega: primero, 
la infracción ^el art. 515 del Código al calificar dé robo üri h e
cho practicado sin violencia hi intimidación éri ías personas ni 
fuerizá en las cosas; y , que siendo sólo una sústraccion, ha der 
Mdó'calificarsé de hurto según el art. 530 y* penado en él 531: 
segundo, el art. 516'que cita la sentencia, pués suponiéndo;que 
hubiese existido, el delito de robo,' no ponsta que sê  hubiese 
causado violencia ni intimidación en las pér^phás:?terc áf- 
tícúló .dl, por haberse condenado a los ,proéésadós' con la  p©n,á 
séñaládá A los autóres de delito consumádó;: puesto qué no se 
áprovécharon dé los efectos robados, y  éh su éqnséc,uéncía,ha 
debido declararse el delito comp frustrad'6 dé'hürió: éuárto, íá  
eircühstancía 15 del art. 10, porqué no resulta la hora ó mo
mento d e ejecutarse e l delito:; ■ ;■ ;

'Vistó, siéndo Pó él Magistrado D. Luis Vázquez Mour

M".** Consídérando que, según e h  art. 7.® de larejtpresadá leyi 
éste TribúhaFSupremo ha de aceptar los hechosnóiSao se hallan 
consignados en la sentencia, al efecto de dééláFár la admisión 
y proced;encia* del;recurso de Gasacion en lo  criminal: i ^
’ Considerando, en cuántolai tercer m otivo propuestOj ó 

sea la Infracción dél art: 64 del Código penál reformado, por ha
berse; Calificado v el delito de-i róbO; con sumado; no siendo; más 
qúe>frustrado, ¡que dados los;hechos..admi'tidosí como probados 
éníTá ^sentencia son infundádas:las; infracciones alegadas; oor- 
que los procesadoé practicaron‘itodos lós. actos necesarios para 
lá:eonsumaciou del delóito, i siendo sorprendldósi con los efectos 
íebádos Cuando entraban^on ellos en ehpuehio do Usagre:

3;®  ̂Y‘considerando queipo fuiidándose lafinfracción en los 
héchósíaceptados, no pueder considerarse bompreiidida en ‘ n in 
guno * dê  ios casos d el art.. 4.® dé la. ley  referida;
’ Fallamos ,que debemos declararty declaramos no, haberTu- 
gar á la  adm isión del' recurso en cuanto á la  tercera infracción 
aiégadá; ó sea la  de la-calificación de si el [delito-es consumado 
ó frustrado; y  se admite ¿espectOKá las demás;' y  para la -resolu
ción de. ellas pásese á lá  Salat tercera. *'

•i>Así por esta senténeia; que se publicará-en la  G a c e t a  d e  
MAuUiñ: é  inseiltaráfeu la- Góleeoion legislatii^kf lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
Huetj^=sJó$é María RarQ,=?^Fernaudo Pere^;deTlQzaSíf^Fraucisco 
dé;Vera.==?JúanrGano Mahúéh=T^Dnié V a^qiim z.Í3% )p#agon^; 

^.^Publioaeion.=í=?LeidaMi  ̂ pnbjioadai fué la;vanteripr¡ sentenm I 
por eljExcmo. Srw D, Luis/Vázquez Mondragpn;(Magistradp : del 
Tribunal Supremo , estándose celebrando; audiencia.pública en 
la: Sala segunda, en  ;el dia hpy, do que certifico como;: Secre
tario Relator de dicha Sala.

Madrid 1.® de Abril de 1871.==Emilio Fernandez Cid.

Sala‘ segiíada.
Eñ/laiyiliaiy^corteíde Madrid,  ̂ á 1.® de A bril (de 1871, en el 

expediente: núm. 504 pendiente ante Nos sobre adm isión del re  ̂
curso de 'casación. propuesto! por Francisco y José Platero:

1;® Resultando/que ;en la  madrugada del S7 ál'S8 de Febre*- 
ro del año anterior; la Guardia civ il del puesto de Usagre sor
prendió á Francisco y  José Platero al entrar en la calle llama-

En la villa y  corte de Madrid, á 3 de Abril de 1871, en e l  
g ^ íü p n íé f  piftm,:i5q0^ppndiente^.ante -IJos.sobre-admiéipq del 

d e;cq sa # n  pfppqp^tppqi^póetóbah%§a(m * ^
r-,,L®. TResultapdOj que erúa :noéhé,.del/4q/dfi,^gebrerq 
en Ijá ciudad deXleréna,.D..Lorenzo,Martin, Robles,-ponmotivo  
de.cierta remesa de fondos que había de hacer á su correspon
sal, en Badajoz'D. Rafael Trujillo, llamó á su ¿asa á Cristóbal 
Ramón Amate, y á presencia de varias personas le entregó en 
un (Saco de .bramante, eosWó, lacrado ¡y  sellado cón ,e ld e:su s  
tres iniciáles,;ia. cantidad de 71.016 rs. ^5 céntimos, con el en
cargo expréso de qu®; á los dos dias había de estar ya  ̂en; poder 
de Trq jillo, puypo hecho admite la sentencia como probado p l e r

Resultando que. cqn noticia, de que el dinero no habla 
sido éptregado alTDujülo, e l  D. Lorenzo, después de una entre- 
yist,a/con e l . procesado, que confirm;ó sus sospechas, denunció 
el becho y se instruyó la correspondiente, causa:

3;.® , Resultando . .que, An el procesado, negó la. entrega
de la can tid ad r  manifestando que por el contrario el Robles le 
propuso: que, .fingiendo haber sido robado,en el camino, diese 
parte á la Autoridad del tránsito que mejor le pareciese, con lo 
que, conseguiria ponerse á cubierto por bastante tiempo, del 
’cqrnprQHQiso del pago, cuya propuesta rechazó répétidas veces:
V ,  ’4.“ Resultando que la Sala de lo criminal de lá Audiencia 
dé Gáceres, examinándo las pruebas, declaró en su sentencia que 
el hecbó de la causa pontituyé el delito de estafa en cantidad 
de 71.016 rs. S5 céntimos, ó sean 17. 754 pesetas'6 céntimos, 
comp rendido en los artículos 548’ caso 5.®, en^relacióh con el 547 
del Código penal reformado, sin circunstancias atenuantes ni 
agravantes, y que su autor ha sido Cristóbal Ramón Amate, álias 
Cuarterón, irnponiéndole la pena de 30 meses de presidio cor
reccional y  accesorias, cón restitución é indemnización corres 
pondiente, y ,otros pronunciamientos del caso:

5.® ' Resultando qué contra esta sentencia se interpuso recurso 
de casación con arreglo á los números 3.® y 4.® dsí art. 4.® de la ley 
de 18 de Junio'de 1870, citando como infringida la ley í%, titu
ló 14, Partida 3 ‘\  y  el art. 548 en concordancia:con el 547 del 
Código penal reformado; alegando que exigiendo dicha ley de 
Partida pruebas claras como la luz para lá' comprobación de lá 
existencia del delito la que resulta de autos, y la Sala 1,a há 
apreeiádó para dar como probado el dé esjafa, se halla.ñiuy dis
tante de serlo, porque la cantidad fija que se supo ae entregada 
al recurrente no consta más que por lá declaración del D. Lo
renzo Martin Robles y su hijo D. EmiliOí, personas muy íntere,; 
sadaé y  párciaíes, á cuyas declaraciones se refieren lós demás ; 
testigos presenciales, y  que esta infrácc,ion lleva consigo la del 
artículo 548 dél Código cuya aplicación y penalidad se fundan 
en un supuesto no probado: : . ^

Visto, siendo Ponente el Mágistradb DhJúaq.Cano Manuel:
1.® Considerando qué para que prqfcedá' la admisión del re- 

cuifso de casación es absólutamenté necéBarlo que el recurrente 
se conforme con los hechos que la sentencia’admite como pro
bados; ' éegúh ‘lá doctrina del art. '41* de la ley^ dé 48'de Junio 
de 4870, deduciendo de ellos las infracciones 'que la misma 
señala: ‘ ■  ̂ • " 'T '' '

.̂® Gónsidérando que reduciéhdoáé'él^‘píéseiilie^^recurso á 
impugnar lá apreeiacipn que la- Saíá señtéñeiadoradiá hechó dé 
la  prueba, es visto que contradice lós hechos que lá misma 
consigna como probados: ■ •' ;

3.® Considerando que, u n a ' vez  ̂adíñitídá la discusión de Tas 
pruebas procesales, daria poiDresuiibado‘laullítraGion denlos he-  ̂
chos en que se apoya la  sentencia, falséandro el priiicipio de la i 
leyj que. consiste en establecer la inmutabilidad de los hechos ; 
que sirven de fundamento á las mismas:

4.® Considerando que. careciendo él^ recurso del requisito : 
esencial y común á todos los casos del art. 4.®, no se halla -

comprendido en las condiciones que el m ism o exige en todos 
ellos para la admisión; '

Fallamos que debemos declarar: y declaramos no haber lu
gar á la del recurso interpuesto á nombre de Cristóbal Ramón 
Amate,: con las costas; y  comuniqúese alTribunal sentenciador 
á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia,, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  é insertará en la GoZeccío^ feyísíatíra,, lo pronunciamos, 
mandamos  ̂ y firmamos.=-Manuel .Ortiz de Z úñiga.= Tomás 
Huet.=José, María Ha_ro.==ManueI León*= Fernando Perez de 
Rozas;==Francisco de Vera.=Juan Cano Manuel.
( .Publicacion.==Leida.y publicada fué la anterior sentencia 
por él Excmo. Sr. D. Juan Gano Manuel, Magistrado delTribu- 
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de dicha Sala.

Madrid 3 de Abril de 4874.=É m illo Fernandez Cid.

, Enda villa y porte.deMadrid, á 4 de Abril de 4871, en el ex 
pediente núm. 546 pendiente ante Nos sobre admisión .del re
curso de casación propuesto por Anselmo Sanz y Montoya:

4.® Resultando que en 4.® dé Abril del año último se prin
cipió causa criminal en el. Juzgadp de primera instancia del 
.distrito del Hospital de. esta corte contra Anselmo Sanz y Mon
toya por homicidio en la persona de. Florentina Minguez:
. .̂® Resultando-que elevada en .consulta á la Audiencia, la 
Sala de lo criminal de la misma, por sentencia dé S4 de Enero 
de este año, declarando préviamente que el homicidio estaba 
probado.por las declaraciones de los Facultativos, que dijeron 
ser, una de las. heridas mortal de . necesidad; que era autor el 
procesado por su coefesion, concurriendo la circunstancia ate
nuante de^árrebato y Obcecación, y haciendo aplicación de los 
artículos 419, circunstancia 7.® del.9 ®, 8^,. regla S."y sus concor
dantes dél Código penal, le condenó á la de 44.años de reclu
sión .con sus [accesorias, indemnización y  pago de costas:
; 3.® Resultando que. contra este fallo se ha interpuesto á 
nombre del, pro cesado" recurso de casación suponiendo que el 
caso se halla comprendido en elnúm . 4.® del art. 4.® de la ley de 
48 de Junio último, y citando como infringido el 82 del Código 
penal, porque existiendo, adeinás de la circunstancia atenuante, 
que acepta la Sala,- la de embriaguez, ha debido rebajarse un 
grado la penalidad:.

Visto, sim do Ponente ehMagistrado D. José María Raro:
 ̂4.® Considerando que en los recursos de casación por iiifrac-' 

éiion de le y . el Tribunal Supremo tiene que aceptar los hechos 
como vengad consigjaadoá en la >sentencia de cuya casación se 
trate: ■ ■ . , '

2.° Considerando que. rde-ios hechos consignados y  admiti
dos como probados en la sentencia no. resulta la embriaguez 
que supone elrecurrente, sino que. había bebido algunas copas, 
sin más pruebas de estoque sü dicho, y por consiguiente que, 
fundándose el recurso en hechos distintos de aquellos, es inad
misible; : . ; ' , . V ■ ■ . ■ ' .

Fallamps que déifeemos declarar.y déclaramos no haber lu 
gar á lá  admision del interpuesto, á nombre de Anselmo Sanz 
y Montoya,, ,á quien condenamos en las costas; y comuniqúese 
al Tribunal sentenciador á los efectos oportunos.-

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en* la C o lee d o n  leg isla tiva ^  lo  pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Tomás H uet.=José María Haro.*= 
Manuel Leen.—Fernando Perez de Rozas.=Francisco de V era .=  
Juan Gano M anuel.=Luis Vázquez Mondyagon.

Publicacion.-=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por. el Excmo. Sr. D.. Tomás .Huet, Presidente accidental de la 
JSaJá s^gunda,delnTí*ibiM5á l̂ Supremo,*,estándoi^^^  ̂ celebrando au
diencia pública en el dia dé hoy, de que certifico como Secre- 
.tario Relator de dicha,Sala.

Madrid 4 de Abril de 4874:~E m llio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Abril de 4871, en el 
expediente número 545 pendiente ante ,Nos sobré admisión del 
recurso de casación propuesta por José Trillo y Marco:

4.® Resultando que en la., noche del 43 de Marzo del año 
último, regresando á esta corte María Perez Jordán con José 
Trillo Marco de Ja huerta de Herrera, donde hablan estado m e
rendando, este,al llegar ,á la  Puerta de Atocha, le dió dos puña
ladas, una en la cara y otra en el vientre, la que le causó á los  
pocos dias la muerte, según declaración de los Facultativos que 
practicaron la autopsia:

2.® Resultando que instruida por el Juez causa y remitida á 
la Audiencia de este distrito, la Sala de lo criminal, examinando 
la prueba de la misma consignada, declaró que el hecho cons- 
tiiuia el delito de homicidio; que en él no habia concurrido 
circunstancia atenuante ni agravante,’ y que su autor, por prue
ba de convencimiento fundada en la declaración de la ofendida 
y en la riña que dias anteriores habia tenido él procesado con 
ella, era José Trillo y Marco,' al que  ̂ según los artículos del 
Código penal que cita, le éondenaba eh 43 años de reclusión, 
inhabilitacioii absoluta temporal en toda su extensión y las 
costas: • ■ ' \

3.® Resultando que á nombre dél procesado contra dicha 
sentencia se ha interpuesto recurso de casación, fundado en que 
los hechos aceptados por la Sala no son suficientes para produ
cir convencimiento de la criminalidad de José Trillo; que los 
indicios que se suponen probados no son concluyentes, como 
exige la regla 42 de la nueva ley  sobre procedimiento criminal, 
y qUe al penarle se ha infringido esta, procediendo la admisión 
del recurso conforme al caso 3.® del art. 4.® de la ley de 48 de 
Junio anterior:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León :
4.® Considerando q u é , conforme al art. 4.® últimamente 

citado, para que proceda la admisión dé los recursos por infrac
ción de ley  en las causas criminales es preciso que la ale
gada sea alguna de las que taxativamente señala el referido 
artículo:
' 2.® ’OohsMéra^do que concretándose el recurrente tan sólo á 

contradecir'la apií'eciacion de la prueba hecha por la Sala sen
tenciadora; citando como infringido .el art; 42 de la nueva 
ley de ■procedimiento, ta l infracción •• notes de las que señala 
dicho articuló; ^

Fáilamos que debemos declarar y  ^declaramos no haber lugar 
á su adníisionf con las costas: comuniqúese a l’Tñbunal senten
ciador á los éfectios oportunos.'

Así pop-esta* sentencia;' q ú e  se publicará' en la G a c e t a  d e  
M á d r ib  'é insertará en la CohGGÍon> legislativa  ̂ lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.^Tomás H úet.=José María H a ro .=  
Manuel Leon.=Fénnando'’ Perez de Rozas.=Francisco de Ve- 
ra.=Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.*?=Léida y  publicadadué laiantepior sentencia por 
el Excmó:Sr. D ./M anuel i León, Miagistrado del Tribunal Su 
-premo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda.en e l dia de hoy, deequé certiíieoxom o Secretario Rela
tor d e  dicha Sala. '

Madrid4 de Abril;de;4874.«^Emilio;Fernandez<Ci(h •

Sala tercera.
En la villa de Madrid; a 3 de Abril dé 4871;. en el recurso de 

casación por infracción de ley que ante Nos pende, interpuesto
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por Ramón Vila y Sánchez contra la sentencia de la Sala tercera 
de la Audiencia de Valencia en causa seguida al̂  mismo en 
el Juzgado de primera instancia de Alcira por homicidio frus
trado : '

Resultando que como á las dos de la tarde del 19 de Febrero 
de 1870 se encontraron en el camino de herradura que del pue- 
hio de Rióla conduce al de Paliña José Gadea y José Ramón 
V ila , que conducía un carro cargado de trigo; y como aquel ob
servase que este licitaba en la faja una pistola que le pareció 
ser la que le hablan quitado el verano anterior en el camino 
de Cullera, se la pidió; con cuyo motivo el Vila se arrojó sobre 
Gadea, y apoderándose de otra pistola que este llevaba, le hizo 
fuego, ocasionándole dos lesiones, una puramente contusa en el 
tercio superior del brazo izquierdo, con equimosis,.y la otra en
cima del hombro del mismo lado con entrada y salida de fi
gura redonda hecha por proyectil, la cual, aunque calificada 
de grave, no era mortal, y en cuya curación se emplearon 63 
dias, sin quedar deformidad alguna ni defecto físico:

Resultandcr que el Juez de primera instancia condenó al 
procesado, como autor de las expuestas lesiones graves, á 13 
meses de prisión correccional con sus accesorias, indemnización 
de 43 escudos al lesionado y pagó de costas; y que la Sala ter
cera de la Audiencia de Valencia , con revocación de este defi
nitivo y calificando el hecho de homicidio frustrado, sin cir
cunstancias atenuantes ni agravantes, impuso aí'procesado la 
pena de siete años de prisión mayor con sus accesorias, indemni
zación de 113 pesetas al lesionado, y pago de costas y gastos del 
juicio:

Resultando que contra esta sentencia interpuso él procesado 
en tiempo hábil recurso de casación por infracción de ley, fun
dado en Icrs casos 3.* y 5.® del art. 4.® de la provisional áe 18 de 
Junio de 1870, y citando como infringidos el párrafo primero 
del art. 3.®, la regla 4.* del art. 9;*, y los artículos 7á y párrafo 
tercero del 81 del Código penal:

Resultando que admitido el recurso por la Sála segunda de 
este Tribunal Supremo tan sólo por la primera infracción alegada 
relativa á la calificación del delito, se ha pasado á esta tercera, 
donde ha sido sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací y  
Mora:

Considerando que hay delito frustrado, según el art. 3.® del 
Código penal de 1860, cuando el culpable, a pesar de haber 
hecho cuanto estuvo jle su parte para consumarlo, no logró su 
mal propósito por causas independientes á su voluntad:

Considerando qué Ramón Vila, arrebatando á José Gadea la 
pistola que llevaba, la disparó contra él á tan corta distancia, 
que le quemó las ropas que cubrían su hombro izquierdo y le 
salpicó de pólvora la cara, produciéndole además dos heridas, 
una de ellas en el mismo hombro* grave, con entrada y salida de 
figura redonda, ó sea la del proyectil; heridas que tardaron en 
curarse 63 dias: .

Considerando que el procesado con tales actos hizo cuanto 
estuvo de su parte para producir la muerte del Gadea, que no 
consiguió por causas independientes dé su voluntad; y que la 
Sala sentenciadora, al calificar como ha calificado de homicidio 
frustrado el hecho por que se procéde, no ha infringido el aft, 3.® 
citado del Código, ni incurrido, en la calificación h e l delito, en 
el error de derecho á que sé  refiere el número 3.® del art. 4.? de 
la ley sobre establecimiento def recurso de casación en los 
juicios criminales; *

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugár 
al recurso de casación que contra la sentencia pronunciada por 
Ja Sala tercera de la Audiencia de Valencia interpuso Ramón 
Vila, á quien condenamos en las costas; y lo acordado. Líbrese 
certificación de esta sentencia, y diríjase á dicha Sala por el con
ducto ordinario.

A sí por esta nuestra sentencia, que »e publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é insertaTá en la Coleeeiún legislativa  ̂ pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos firmamos.=Sebastian González Nandin.=PascuaÍ Bayar- 
ri.=M iguel Zorrilla,=Francisco Puget.=M anuei Almonací y  
Mora.^Antonio Valdés.=Francisco Armesto.

Pubiicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Exemo. Sr. D. Manuel Almonací y Mora, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma. .

Madrid 3 de Abril de i871.==Licenciado José, María Pantoja.

Sala cuarta.
En la villa y  corte de Madrid , á 4 de Abril de 1871, en el 

pleito conteiicioso-administrativo que ante Nos pende en grado 
de apelación entre el Licenciado D. Cándido Nocedal, en repre
sentación de Ja casa Ker y compañía, y el Ministerio fiscal, en 
nombre de Ja Administración general del Estado, sobre que se 
deje sin efecto la sentencia dictada por la Sala primera de la 
Áiidieiicia de Manila en 7 de Mayo de 1870, que confirmó el de
creto de la Intendencia de Hacienda pública de 13 de Marzo 
de 1869:

.Resultando que en Octubre de 1867 la razón social Ker y 
compañía, establecida en Manila, declaró y entregó en depósito 
en la Aduana de la misma 40 cajas de mercaderías, las cuales 
fueron colocadas en una bodega del convento de Santo Domin
go que la Hacienda llevaba en. arrendamiento para tal objeto: 
que en la noche del 36 de Junio de 1868 fué robada dicha bo
dega, extrayendo los ejecutores 14 cajas que contentan 700 pie
zas de algodón en qulngon que los Vistas valuaron en 3.400 
pesos fuertes: que practicadas diligencias por la Administración 
en averiguación del delito, ninguno de los testigos que decla
raron dió razón de su existencia sino con referencia á otras 
personas que no han sido examinadas; advirtiendo algunos de 
ellos que la puerta de la referida bodega estaba asegurada ántes 
del suceso con una cerradura y un candado, que no ha sido 
habido con posterioridad: que comunicado íb ocurrido en 30 
de Junio á la casa Ker y compañía, reclamó en 16 de. Octubre 
siguiente que por quien correspondiese se je s  abonase el im 
porte de las referidas cajas: que oída la Sección de Hacienda 
del Consejo de Administración* entre otras cosas opinó que en 
su concepto no era posible que por parte de la Hacienda deja
ran de abonarse los 3.400 pesos fuertes que importaban las 700 
piezas de algodón, puesto que se habían confiado á su custodia; 
y  que el Intendente general, en decreto de 13 de Marzo de 1869, 
declaró no haber lugar á la reclamacipn del valor de los efec
tos robados, porque su pérdida habia sido producida por un in 
cidente inevitable: /

Resultando que en su consecuencia dicha razón social debi
damente representada entabló demanda en 33 de Abril de 1869 
ante la Sala primera de dicha Audiencia solicitando la revoca
ción del expresado decreto del Intendente, y  que**se obligase á 
la Administración á satisfacer los 3.400 pesos fuertes importe 
de las 14 cajas, ó sean las 700 piezas de algodonqúe contenían, 
con más los perjuicios seguidos y que se le irrogasen hasta su 
cobro; fundándose en que; e l Estado, en la presente ocasión, no 
tenia otro carácter que el-de simple depositario: en que la sus
tracción ó pérdida de las piezas referidas no procedía de caso

fortuito, porque pudo precaverse; y en que como tal depositario 
con interés prestaba la culpa leve, según la  ley 3.*, tít. 3.®, Par
tida 5.*, y era responsable por no haber adoptado todas las pre
cauciones que los hombres diligentes y cuidadosos toman en 
la conservación de sus cosas: ,

Resultando que contestando el Ministerio fiscal, pidió que 
se absolviese á la Administración de lá anterior demanda y que 
se confirmase el decreto reclamado, exponiendo que el depósito 
se habia celebrado en beneficio del deponente, y no podia ser 
responsable el Estado sino de la culpa lata, según la ley ante
riormente citada: que no cabía exigirle responsabilidad según 
la misma, y la 11, tít. 33, Partida 7.“, porque estaba probado que 
no hubo descuido eñ la conservación de las cajas, y que el robo 
de éstas era un caso fortuito, según Ja 4.*, tít. 3.®/Partida 6.*:

Resultando que rebibido él pleito á prueba, en su término se 
practicó por la Administración la que á su derecho convino; 
habiéndose traído á los autos por el Ministerio fiscal un tes.ti- 
inonio de la sentencia ejécutoria ’que recayó en la causa seguida 
en el Juzgado de Hacienda con motivo de dicho robo, en la que 
fué condenado Buenaventura^Ézguerra á cuatro años dé presi
dio, quinta parte de costas, devolución de lo robado ó su valor, 
y además á sufrir 60 azotes en forma de justicia , frente del a l
macén donde se ejecutó el robo, absolviendo de la instancia á . 
otros cuatro procesados: ;

Resultando que celebrada vista púbjica con citaciori de l^s 
partes, en 7 de Mayo de 1870 la referida Sala dictó septencia, 
por la cual, fijando los hechos y fpndamentos de derecho , ab
solvió á la Administración de la demanda interpuesta por la 
casa Ker y compañía, y  confirnió el decreto de la Intendencia^ dé 
Hacienda pública de 13 de Marzo dé 1869, coa las cpsías á la 
parte demandante: . ; -

Resultando que remitidos los autos á este Supremo Tribunal 
por apelación interpuesta contra dicha sentencia por la razón 
social expresada, e l Licenciado D. Cándido Nocedal en sil nom
bre y representación la mejoró en 11 de Noviembre último-, 
cen la pretensión de que la Sala se sirva irevocarla, icondenando 
á la Administración á que satisfaga á aquella Compañía los 3:400 
pesos fuertes, valor de lés electos robados < ó perdidos, con; má^ 
los perjuicios sufridos y que sé le irroguen hasta su cobro; fun
dándose en que la Administración en el caso: presente estaba 
obligada á prestar la culpa leve, y  quizás la ievísimav con arre
glo á la ley 3 tít; 3.® de la Partida 8.*: en que aun estando 
solamente obligada á prestar la culpa lata, debia:ser condenada 
al abono y al resarcimiento de daños y perjuicios; y en que en 
ningún caso podía ser eorisiderada como temeraria 1% casa Ker 
y compañía, por Jo qiie la condenación- en’ costas era improce
dentísima; y concluyó reproduciendo los fuiídamentps de la pri
mera instancia, y acompañando una información 
para probar que se estableció guardia nocturna de carabineros 
en los almacenes de la bodega de Santo Domingo despues dei 
robo: .■ .-i  ̂ r.

Resultando que ál contestar el Ministerió fiscal, pidió que lá 
Sala sé Sirviesé confirmar él fa llo  apelado; fundándose én qué 
el robo por cuya causa Sé signé éáte pleito eonstituye un caso 
fortuito determinado en nuestras leyes antiguas y modernas; 
y en qué la Administración ha prestado, no sólo la  ̂culpa lata, 
únicaá que esta obligada según las leyes citadas, sino también 
la leve ; dando por reproducido el escrito de contestación á la 
demanda, y oponiéndose á^que la información eid )petpetuan  se 
tuviese por presentáda por exigirlo así el procedimiento:

V istos, siendo PonenteÓllilagístrado D. Gregorio Juez Sar
miento: ■ '

Considerando que la sentencia ejecutoria dictada por la Sala 
primera de Ja Audiencia de Madrid en 14 de Mayo de 1869 en 
la causa formada á consecuencia de la sustracción de 14 cajas 
que contenian 700 piezas de algodón, pertenecientes á la casa 
de Ker y com pañía, que obraban depositadas. en la bodega del 
convento de Santo Domingo, calificó de robo^él delito que m o 
tivó su formación:

Considerando que tal calificación demuestra que para per
petrarse el delito hubo fuerza en las eosaú, fuerza qtié se causó 
usando de llaves falsas, ganzúas ú otros iñstrúmentos análogos 
para poder penetrar en e llu gar del robo , franqueando 'por tal 
medio la cerradura y candado que para mayor seguridad se ha
bía puesto en la puerta de entrada á lá bodega:

Considerando que el depósito vérificado por la casa de Ker 
y compañía cedía en beneñcio del deponente, y no de la Admi
nistración, toda vez que aqueleéperaba á que hubiera demanda 
en plaza para obtener lucro en el género que depositaba, mién- 
tras que la Hacienda dejaba de percibir los derechos arancela^ 
rios, que á no verificarse el depósito la hubieran desde luego  
correspondido:

Considerando que el i  por 100 á la entrada de los géneros ó 
depósito mercantil, y otro uno á su salida por exportación , no 
puede reputarse como precio de depósito, al que se refiere la 
ley 3.*, tít. 3.®, Partida 6.̂ , porque sólo representa una retribu
ción de los gastos que íleva consigo él almacenaje , acarreo y 
demás, operaciones indispensables para que aquel pueda ten er 
iugar:

Considerando que aun en el supuésto de que la Hacienda 
estuviera en el caso del depositario que recibe premio por el 
depósito, todavía estaría exentade la responsabilidad que lleva 
consigo esta clase de contratos, resultando como resulta probado 
que para la custodia de los efectos depositados, no sólo prestó 
el cuidado qué todos los hombres en general ponen para guardar 
sus efectos^ sino que fué aun más allá en su diligencia y previ
sión, asegurando la puerta de entrada al álmacen con doble 
cerradura, y  depositando sus llaves en distintas personas:

Considerando que al expresar de agravios contra la sen
tencia apelada, sólo se pidió su revocación en cuanto no se 
condenaba al Tesoro público á la satisfacción de los 3.400 pe
sos, valor de los géneros robados, y al abono de íos perjuicios 
sufridos y que se irrogasen hasta su cobro:
‘ Y considerando que no hay razón alguna legal para con
ceptuar á la casa de Ker y Compañía como litigante temerario, 
y bajo tal concepto merecedor de la imposición de costas;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia apelada dictada por la Sala primera dé la Audiencia de 
Manila en 7 de. Mayo de 4870, en cuanto por ella se absuelve á 
la Administración del Estado de la demanda propuesta por la 
casa Ker y compañía, y  alzamos la condenación de costas que 
contiene, revocándola en este extremo.

Así por esta nuestrq sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativay sacándose al 
efecto las copias necesarias, y devolviéndose los autos á la Sala 
primera de la Audiencia de Manila cpn la oportuna certificación, 
jo  pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan González A ce- 
bedo,=Gregorio Juez Sarmíento.^José María Herreros de Te
jada. =  Luciáno Bastida. == Ignacio Vieites.=M auricio García 
Cembrero.=José Jiménez Mascarós.

Publicacion.^ssLeida y publicada fué la precedente senten
cia por el Bxcmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Magistrado 
de la,Sala cuarta dél Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma en e l dia de hoy, de que certifico como S e
cretario Rélátor en Madrid a 4 de Abril de 4871.=Licenciado  
Manuel Aragoneses Gil.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L /

MÉNXSTERIO DE LA GUERER.

Dirección general de Sanidad m ilitar.
Por Real órden de 10 del corriente S. M. el Rey (Q. D. G .) 

se ha servido disponer que se convoque á oposiciones públicas 
con objeto de cubrir las plazas de pegundos Ayudantes Médicos 
qué se hallan vacantes en la plantilla de la Península del cuerpo 
de Sanidad militar.

En su consecuéncia los Doctores ó, Licenciádos en Medicina 
y Girugía que deseen tomar parte en éste concurso se servirán 
presentarse por sí ó por persona qúp les represente en la Se
cretaría de esta Dirección géneral ántes de las cuatro de la 
tardé dél dia i.® de Agosto próximo, acreditando reunir las cir- 
cunstanciás qué Sé expresan en el siguiente

PROGRAMA
APROBADO p a r a ;LAS OPaSICIONES QUE HAN DEl CELEBRARSE CON 
EL OBJETO DE PROVEER LAS PLAZAS DE SEGUNDOS; AYUDANTES 
MÉDICOS QUE SE HALLEN VACANTES EN EL CUERPO DE SANIDAD 

■■■: ; MILITAR.^
Articuló 1.® Se convoca á ejercicios de oposición pública, que 

empezarán á'celebrarse en Madrid dentro de lós tres dias siguien
tes al en qué'finalice el plazo que se ha señalado para la admi
sión del éóncursórá loé Dóctores ó Licenciados en Medicina y  
Girugía que reúnan las éondiciónés'siguientes:

' 4.* Ser español ó naturalizado.  ̂ '
3 f  No haber pasado dé la e&ad dé 30 años el dia en que se 

solicite la admisión al concurso. ív
3.® Hallarse en pleno goce dé los derechos civiles y pólíticos, 

y ser de.büena vida y  costumbres.
4.® Haber obtenido el gradó de Doctor ó el de Licenciado en  

Medicina y Girugía en alguna de las Facultades universitarias 
dél reino.
■ 5.* Tener la aptitud física que se reqüiere para el servicio 
militar.

Arti 3:*' Los aspirantes firiñarán la dpósicion en la Secretaría 
dé la Dirección dentro del térñiihb qúe esta prefijare, acrédi- 
tando lás dos primerás cóndiciónés pór copia de la fé de bau
tismo y documentos en éaso necesario dé qué conste su natu
ralización; la tercera por certificación de la Autoridad m unici
pal, visada por el Síndico dei pueblo en que sé' hallen estable
cidos; la éuarta por copia de su títu lo , y la  quinta por certifi
cación de que resulté Su aptitud físicá para el servicio en re- 
eonqcimiento practicadó ante el Jefe dé Sanidad militar de Cas
tilla la Nueva. ;
/ Art. '3.® Los ejércibioS sé verificarán ante un Tribunal com- 
püéstó dé unTnspéctor Médico de Sanidad militar , Presidente; 
dél Jefé dél cuérpo en el distrito de Gastilla la Nueva, ó del que 
lo sed dél hospital militar dé Madrid, Vicepresidente; y  de dos 
Médicos mayores; Vocales; además de dos suplentes de lá últi
ma clase, todos designados por el Director general. E l Vocal 
más. moderno desempeñará las funciones de Secretario.

Art. 4.® Los ejercicios consistirán en cuatro actos, á 
saber: / ? " '

l.®íi üna 'compósiciOtí^fsobre un punto de Patología interna ó 
externa,' en la cuál ló8 ̂ aspirantes dén á conocer su instrucción  
ítóódies8P,í-'tóáfiéra 5̂ê ipé*î ar'*y éscrlbi^, madurez de reflexión y e s
píritu de m étodo.'

3.® Reconocimiento y visita de un enfermo de afección in
terna ó externa, exponiendo en seguida los antecedentes etioló- 
gicos del padecimiento, su diagnóstico, pronóstico, las indica
ciones que presente y medios con que deban satisfacerse; en 
cuyo acto darán á conocer sus dotes de observación y las ten
dencias de su práctica.

3.  ̂ . Una ^operación quirúrgica en el cadáver, precedida de la 
exposición á viva Voz dé la anatomía topográfica de la región 
en que haya de practicarse; de los casos que la hacen necesaria; 
del método y procedimiento que se propongan emplear, y de las 
razones por qué les den preferencia; indicando á continuación 
la cura y apósito que corresponda. Aplicación de un apósito y 
vendaje, manifestando las ventajas de su usó. Este acto de
mostrará la extensión de sus conocimientos en la Medicina 
operatoria y de su aptitud práctica. ' \

4.® Gontestácion de palabra á una cuestión de Higiené ó Me
dicina legal.

 ̂ Art, 5.® La composición se redactará en cuatró horas sin 
libros ni notas, bajo la vigilancia de todos los miembros del 
Tribunal. El asunto será uno mismo para todos los aspirantes 
citados al acto, y lo determinará'el Tribunal por suerte al en
trar en este ejercicio. La visita dé un enfermo se practicará de
signando el Tribunal por suerte á cada aspirante á aquel á 
quien haya de reconocer; se eoncederán 30 minutos para el 
exámen y para reflexionar, debiendo hacerse lo primero á pre
sencia del Tribunal y de los co-opositores, y  á solas lo último; 
exigiéndole el Presidente á la  cabecérá del éiiférmo el diagnós- 
,ticq de la enfermedad y el períbdo ó estado de la misma, sin  
perjuicio de rectifiGarlos en la exposición clínica si lo conside
rase necesario: en seguida expondrá las circunstancias de que 
respecto á la dolencia queda hecha mención, sin que exceda el 
discurso de media hora. La óperácion quirúrgica se designará 
por suerte, y  será distinta para cada aspirante; se procederá 
desde luego al Úiscurso . que ha de precederla; concluido que 
sea, se practioará la operación, y  sé itidicarán la cura y  apósito 
que eorrespondan sin limitación de llémpo; pero se hará cons
tar en  ̂el acto el que cada aspirante hubiese invertido. La de
signación del apósito y vendaje se hátá del mismo modo; se 
aplicarán desde luego, y  sé éxpbndrán én seguida su óbjeto y 
utilidad, no excediendo él discurso de 46 minutos. La cuestión 
de higiene se determinará también por Suerte. A" cada aspirante 
se concederán 45 minutos de refléxión antes de contestar, y 
deberá hacerlo sin emplear m ás de 30.

Art; 6.® La calificación de mérito dé la composición se hará 
por el Tribunal en las sesiones secretas qüe fueren necesarias; 
la de los demás éjercicios tendrá lugar á cóntinuacion de estos.

Art. 7.® La escala dé apreciación para los tres primeros ejer
cicios se comprenderá j)or éádá miembro del Tribunal en
tre O y 30, y la del último ejercicio entre O y 40. El máximum 
de puntos que podrá por lo tanto asignarse á cada aspirante 
será de 380. No será considerado admisible el que haya obteni
do la mitad más uno/ ó'sea el 444.............. .....................

(Art. 8.® Gonclüidós lo s  ejercicios, procederá el Tribunal 
en sesión secreta á hacer el resúmen de los punteé de califica
ción que los aspirantes hubiesen obtenido, marcando én lista á . 
cada uno el total que le^corresponda. '

Art. 9.® Las composiciones, las actas del Tribunal y la lista 
de calificación, firmado todo por los cuatro Vocales, sé remi
tirán por el Presidente ál Director general para que disponga 
su examen por la Junta superior facultativa. Si resultasen dos 
ó más aspirantes con igual número de. puntoé, se procederá á la 
lectura de sus composiciones, y con arreglo al mérito de ellas 
decidirá la Junta el lugar , en que hayan de ser colocados en 
lista, lo que se pondrá d é  manifiesto en la Secretaría de la 
Dirección.
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Art. 10. Por elórden de mérito con que resulten calificados 
los aspirantes serán colocados en las vácáíites que existan, y  
quedará establecido su derecho preferente á ascender por an 
tigüedad al grado inmediato. .

Art. 11. Después de provistas las- •vacantes que exista,n al 
terminarse e l concurso,.los 10 admisibles -que húbicren alcan
zado mayor número de püntos quedarán dééláradós en expec
tación de colocación, y con derecho á ser-Ilamadbs al, servicio 
en las vacantes que pudieren Ocurrir. •

Art. 1^. Los nombrados serán destinados en la  clase de se 
gundos Ayudantes Médicos , y disfrutarán él Sueldo anual de 
§^0 escudos que les está concedido en virtud de la ley sancio
nada por Si M. el dia^aO dé Marzo de 1860 y  disposiciones pos
teriores........................................................ ............

Art. 13. Los puntos, operaciones y vendajes que han de ser 
objeto de los ejercicios 1.®, 3.® y 4® se- arreglarán ál siguiente

Program a dé las m aterias sobreqúe lian ele T ersarlos .ejerci
cios de opósicion á  ingreso en é l ciiérpo de ¡Sanidad,milítítr.

. PRIMER EJERCICIO.
Cuestiones de Patología in tern a  y  externa que han de servir 

de tema á la Memoria,
1.® Causas, caracteres y terapéutica de la hiperestenia vas

cular y de la nerviosa. > ■ j . -
E tio logía , cáracteres y  terapéutica de' la hipostcnia vas

cular y de la nerviosa. ' : '
3.® Etiología, caracteres y  terápéutica de la átaxia y de ja 

periodicidad morbosa. " ' ; ■
4® • Etiología j caracteres y tíataiñiénto de la plétora ó polie- 

m ia y de la anemia. ’ “
3.® Etiología, caracteres;, fisiología patológica, terapéutica 

y  profilaxis del escrofalismp y de sús manifestacipnés.  ̂  ̂’
6.® Etiología y caracteres aríatómico-patológicós de la sífilis 

y  de cada una de sus inánifestaciohes.
7.® Fisiología patológica, terapéutica y proñláxis de la sífilis 

y  de cada una de sus manifestaciones.
8.® Etiología, caracteres, terapéutica y prpíiláxis del reuma

tismo y de cada una de sus maniféstaciones. , .. . .
9.® Etiología, caracteres, fisiología patológica y  téi’apéutica 

del herpetisnio y de cada una de sus nianife^taCi^ '
10. Etiología, caracteres, jíisiología patológica y  terapéutica 

dé las varias manifestaciones del cáncer. - y •; ; V
11. Etiología, sínstPinasí anatomía y fisiólogía patológicas, 

diagnóstico, pronóstico y tratamiento de las cohgéstiones san
guíneas y de las serosas. . ,  ̂  ̂ - ¿ y ' ; ‘

i%. Diagnóstico diferencial énjaye la¡ conmoción, la  conges
tión y la hemorragia cerebrales y  la encefalitis ; pronóstico y  
tratamiento. ¿ ¡ V

. 13. Causas, síntomas,; curso, terminaciones, diagnóstico, pro,- 
iiGStico y tratamiento dé la estomatitis en general, y do la foli- 
eulosa ó ulcerosa en particular. ’ ’ \  . > r

14. Étioíogía, síntomas, curso, térmínaciGnes, diagnóstico, 
pronóstico y trátamiento dé las diversas especies de anginas.

16. Diagnóstico diferencial entre la gastritis crónica y  la 
gastralgia y  e l cáncer del estómago; sus causas, caracteres y  
tratamiento.

16. Etíólógía, síntomas, curso, terminaciones, anatomía y 
fisiología patológicas, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de 
la disentería.

17. Etiología, síntom as, diagnóstico, pronóstico y trata
miento de la hepatitis aguda y de la crónica.

18. Etiología.,, síntomas., pia^póstiap^, |>rpnóstico y. tya^ -

49. E tio logía , síntomas i; diagnóstico^, *prpiíóstibó y ‘Híáfaf •
• miento de la pleuresía. ' . . . V ’

^0. Diagnóstico diferencial entre la pulmonía^, la  pleuresía y  
la pleurodinia; sus causas, caracteres y tratamiento. - •

g l. Diagnóstico diferencial entrev ia  ípericarditis y la endo
carditis; sus causas, caracteres anatómico-patPlógicos y  su tra
tamiento.

Etiologíai síntomas, cúrso , terminaciones.^ydiagaaóstíco, 
pronóstico y tratamiento déla:méniñgitis¿:  ̂ : t  h ; : ■; .
' ^3. Diagnóstico diferencial entre la meningitis- y ja fiebre, 
tifoidea de forma atáxica;.pronóstico y tratamiento.  ̂ , .

^ 4  E tiología, síntomas, curso, term inaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento de la mielitis.

¿5. Etiología, síntomas, curso, term inaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento de la cistitis. í \ í
■ S6. Etiología; ̂ síhitomas, ciursó, terminaciones, diagnóstico, 

pronóstico y tratámientP d eda,hemoptisis; :  ̂ ,
®7. Etiología, síntomas,^ cm^^^ diagnóstico y

tratamiento de la hematemesis. ..................
%8. EtM úgía, sin tPmás,  ̂curso térnainaéiohéSj-diagi^stiéo; 

pronóstico y. trabamiento'dé la ihéíenai 
%9. Etiología, síntómás, cursó y  terminaciohes j diagnóstico, 

pronóstico y tratamiento de la heiiíaturia. "
30. Diagnóstico diferencial entre la hem optisis, lapulm onia  

y  la appplegia^^pulmonar; caracteres ,%natóimicorpatplógicps,^  ̂pro
nóstico y tratamiento.

31, .E tio logíasín tom as, diagnóstico, pronóstico, trátamieríto, 
y  prdfiláxís del escorbútó.  ̂ . .  •

3^., Etiqlpgía, síntom as, cürsq, term inaciónes, diagnóstic b- 
pronóstico;y tratamienlio; dé lá diáiDetes. .

33. .Etiáíógíai síntomas; Curso;, term inaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento dé la éspermatorrea.

3 4  DiagnóstiCó álférencial ént% pulmonal cró^
nico y la tuíberculósis puím ontó; pí^hó^ tratamiento.

35. Diagnóstico diferencial entré ía’ ijm^  ̂ catarral', la di
sentería y  la entérorragía; pronóstico'^tratam iento.'

36. Diagnóstico diferencial entre la indigestión , la diarrea 
sérosá y  ía co lenna;'pronostico y trátótó

37. E tiología, síntomas,,cur§q., terminaciones, diagnóstico,' 
pronóstico y tratamiento dé Ja, HséitiS. : , ’ v

38. Pus y piojenia ;,caUsás;,;‘ sfntotó^^
diagrióstico, pronóstiiCo, y trátiápáíéfitp dé 7 infección purulenta.

’ 39. Etiólogia', Síntomas, curso , terminaciones;, anatomía y  
fisiología patológicas, diagnóstico y tratamiento de;ía túbercu- ■ 
losis pulmonar. ' ■ ' ;  ̂  ̂ fí/.

40. Diagnóstico diferencial ehtre el encefalóide j Lel í escirro y  
el'cáncer;ooloideo.v 'i ■ /; • , ■  .

41. Etiología, síntomas, curso,, terminaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratqtífiento/de las'gangrenaSi ;- í :

4^. Etiología, síntomas;'diagnóstico, pronóstico y tratamien - 
toidél;tétanos/traumático. : ; c v -  ̂ ;

43. Etiología, síntomas, curso; Jerminacionés, diagnóstico, • 
pronósticb y tratamiento, de la epilepsia. Medios para conóoer 
cuándo es sim álada.. I • i ; / * ;

44.Í : Diagnóstico /diferencial entre iCÍ; delirium-tremens; >las 
vesanias y la meningitis; pronóstico y  tratamientGi , r ,

45. r Etiología:, smtomas,reursO,'ítGrminaciones del cólera- 
morboaasiático. - / -  . ¡

46. Diagnóstico, pronóstico, tratamiento y -profilaxis del có
lera-morbo asiático. . ■

-47. Diagnóstico diferencial entre el cólico vegetal, la inva
ginación de: los intestinos y  la  hernia éxtrangUlada; pronóstico 
y tratamiento.

:; 48. ; Etiología, Síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico, 
pronóstico, tratamiento y profilaxis de;la fiebre tifoidea.

49. Etiología, síntom as, curso, terminaciones,, diagnóstico, 
pronóstico, tratamiento y profilaxis de la  fiebre amarilla. .
; 50. Etiología, síntomas; curso,, term inaciones,: diagnóstico, 
pronóstico, tratamiento y profiláxis d éla  peste. .
- 51. Etiología, síntomasy curso, terminaciones^ diagnóstico, 
pronóstico, y tratamiento de jasi viruelas.

5£. fDignóstioo diferencial entre las viruelas, el sarampión 
y la escarlatina en sus períodos de invasión; pronóstico y trata- 
mientPi : v
•• 53. Etiología, síntom as, curso , term inaciones, diagnóstico, 
pronóstico y  tratamiento de las fiebres intermiten tes.

54.̂  E tiología, síntom as, curso, .terminaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento de las intermitentes perniciosas.

55. Clasificación general de los venenos y  sus efectos en el 
organismo.

56. Etiología, situación, anatomía patológica, síntomas, diag
nóstico, pronóstico y tratamientos de los abscesos frios;

57. Caracteres anatómicos, causas, síntom as, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento del ñemon difuso.

58. Acción sobre el cuerpo humano dé los proyectiles im 
pulsados por la pólvora; síntom as, curso , accidentes, compli
caciones, diagrióstico, pronóstico y  tratamiento de las heridas 
por armas de fuego.

59. Acción sobre el cuerpo humano de las armas blancas; 
clasificación de las heridas que causan, según la forma de di
chas armas; síntomas y curso; accidentes, complicaciones, 
diagnóstico, pronóstico y tratariíiéntOi

60. De las contusiones en general; diversas especies de con
tusión; síntom as, curso, terminaciones, complicaciones, diag
rióstico ,p r0nóstico y tratamiento.

 ̂ f i i• E tio logía , caracteres anatómicos, diagnóstico, pronós
tico y tratamiento de las heridas por arrancamiento.

6%. Clasificación general de las úlceras; causas , caracteres 
anatóm icos, diagnóstico , pronóstico y tratamiento de las úlce
ras simples ; modo de descubrir las producidas voluntariamente.

63. Anatomía patológica, causas, síntom as, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento de las fístulas uretrales.

64. Anatomía patológica, síntomas , diagnóstico,pronóstico  
y  tratamiento de las fístulas del ano.

65. Anatomía patológica, síntomas, diagnóstico, pronóstico y 
tratamiento de las fístulas lagrimales.

66. Clasificación de las erupciones cutáneas por siis. caracte
res anatómicos.
' 67. Etiología, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento de la sarna. '

68. Clasificación, causas-, .síntomas, anatomía y fisiología pa
tológicas, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de las fracturas 
en general. /
; 69. Clasificación, cauiSas,; síntomas, anatomía y fisiorogía pa
tológicas, diagnóstico, pronosticó y tratamiento de las Juxacio- 
nes én general. ; :
:: 70. i‘Diagnósticb\diiqrerici^^ entré la lüxacipn de la cabeza 

j del húmero y íá fractura por su cuéllóm úírú^ico i 
i 74. Diagnostico diferencial entre la «xacib n  coxo-femoral y  

la fractura del cuello dé! fémur. ' >  ^
72. Causas, síntomas, caracteres ariatóriiicos, curso, termi

naciones, diagnóstico, pronóstico y'tratamiénto de la caries.
73. Caracteres anatómicos, causas, síntomas, curso, termi

naciones, diagnóstico, pronóstico y trátairiiento de los abscesos 
por congestión.

74. Anatomía y fisiología patológicas, diagnóstico, pronós- 
. tfeo/y tratamiento dp! gonartrocace ó tumor blanco de la to-

i 75. ^Anatbmía^ y  flsiptógía; patórógicás,' síri1;oriias;‘ cursq, ter- 
minariiones,'* diagnóstico, pronóstico y tratamiento de Ips aneu
rismas eu general,' y  del de lá aftériá pbplíteq en particular.

76. Etiología, síntoinás, cursó y  terminaciones, diagnóstico, 
pronóstico y  tratamiento de la conjuntivitis granulosa.

77. E tio log ía , síntom as,. curso,' térmiriáciories, diagnóstico, 
pronóstiop y] tratamiento dé la oftalmía bleriorrágica.

, . : 78., Etiología/ anatomía y  fisiPlogíá patológicas, diagnóstico 
y, tratamiento Se lá amaurosis.

79.>,, JEtiolbgia,_ana fisiPlPgía pátPlógicas, diagnóstico,
prorióitico yJrátámieníb de la cátáráta.'  ,

30.; : Etiologiá, síntomas, anatomía patólógjpá , cu^  ̂ termi
naciones, .diagñosticb, pronóstico y ’trátáníiéntp de las hernias
abdpmin^les. h  ̂   ,
V i8Í< Gqusas, síntómás,"diagnósti prPrióstico y trataniiénto 

de ío9 cálculbs véxicales. Oomposicion’ ’quíinlca de los mismos.

TERCER EJERCICIO.

 ̂ “ Operaciones y  vendajes,— Operaciones.
d.® Ligadura de la arteria pédía. ’

■ 2.®  ̂ Idem dé ía tibial anterior en su tercio inferior.
3.® Idem id. anterior en su tetció iñedio/
4.® Idem id. en su tercio superior.
5.® Idem d é  lá tibial posíterior. detrás del maléolo interno. 
’6i®J 4dem .id. .en su.tercio m ed io ...  .
7.®; Idem  id. en. su tercio.superior., .

; 8.® Idem id. de.la  poplítea en su parte inferior.
9.® Idem .id. en su parte superior. ^

i 40. Idem d e la femoral á su paso por el anillo del tercer ad-
: ductor. . . . ,  ̂ ■........................ •
: ;4d. Idem id. pn.su tercio medio. : ^

42. Idem id., en el triángulo de.Scarpa*. .
43. Idem id. de la ilíaca; externa..  .......
;44. Idem id. de la; ilíaca interna...
45. Idem id. de la ilíaca primitiva.

 ̂ ; 46. Idem . de la radial en la cara dorsal de la mano.
I ; .47. Idem id. en.su itereio medio.. ¡ : r .
' 748.U: Idem .id. en su tercio superior... . :

49.- Idem de la cubital en su tercio inferior.
: 20; Idem id. en.su terció medio.. ...............
21. Lidem .id. en su tercio 'Superior.
22. Idem de la. humeral en la fiexura del brazo.

/ 23. Id em . id .. en. su terció medio. ■ : ; /
! :24. Idem .id. en su tercio superior.  ̂ ;
; '25. Idem  d e  la.áxilar en el hueco de la a x ila .
; 26. íld em . d e .lá subclavia sobre.la primera costilla.

27. Idem, de J a  id., entre lbs escalones. '
; :28. Idem de la.carótida :primitiva.en su  parte inferior^ .
' 29. Idem .id.-en su ¡parte media..........
I : 30.. Id em . de la. carótida externa...............
; 34. Idem .de.la lingual. - '7 . . .  . . . ,
• . 32. Idem d e la facial.   ;
' 33.. Idem  d e  la . temporal. 1 . . . . ,  -

/ 34. Id em d e  lá? mamaria interna.................
• 35. Desarticullaciories én dos falanges; la .una penetrando en 

la articulación .por la cara palmar, y la otra penetrando por la
cara dorsal ‘ v

36. Desarticulación del dedo pulgar. .
■ 37. Idem  metacarpo-falangiana de los .c.uatro últim os dedos 
de la mano.

38. Idem del metaéarpiano del pulgar con la separación de 
este.

39. Idem del quintó metacarpianp con el dedo correspon- 
diénte.
. 40. Idem parpo-metacarpiana en su totalidad.

44. Idem rádip-cubito-carpiana.
42., Idem húmero-cúbito-radial.
43. Idem de la cabeza del húmero.
44. Idem del dedo gordo del pié.
45. Idem de los cuatro últim os dedos del pié. '
46. Idem de los cinco dedos del pié.
47. Idem del primer m etátarsiano, con separación del dedo 

gordo.
48. Idem del quinto id., con id. del dedo pequeño.
49. Idem tarso-metatarsianá de Lisfranc.
50. Idem medio-tarsiana de Ohopard.
54. Idem tibio-tarsiana de Pirogoff.
52. Idem fémoro-tibial.
53. Amputación del primer hueso metacarpiano.
54. Idem del quinto hueso metacarpiano.
55. Idem de los cuatro últimos metacarpianos.
56. Idem fiel antebrazo por su tercio inferior.
57. Idem id. por su tercio medio.
58. Idem id. por su tercio superior.
59. Idem del brazo por su parte media.:
60. Idem id-, por debajo del cuello quirúrgico del húniero. 
64. Idem del primer hueso metatarsiano.
62. Idem del quinto hueso metatarsiano.
63. Idem de la pierna por su tercio inferior.
64. Idem id. por el sitio de elección.
65. Idem del muslo por la parte media.
66. Resección del primer metacarpiano.
67. Idem del quinto metacarpiano,

138. Idem del segundo metacarpiano.
69. Idem de la extremidad carpiana del radio.
70. Idem del tercio medio del radio.
74. Idem de la extremidad inferior del cúbito.
72. Idem del tercio medio del cúbito.
73. Idem de ja articulación húmero-cúbito-radial.
74. Idem de la extremidad inferior del húmero. ' .
75. Idem de su tercio medio.
76. Idem id. de la cabeza del húmero.
77. Idem de la extremidad externa de la clavícula.
78. Idem üe su extremidad escapular.
79. Ablación completa de la clavícula.
80. Resección del primer metatarsiano.
84. Idem del quinto metatarsiano.

, 82. Idem de, la extremidad inferior del peroné.
83. Iderd del mismo hueso en su parte media.
84. Osteotomía de la porción media y  anterior de la tibia: 

qué diferencia hay entre esta operación y la resección del tercio 
medio del mismo hueso.
, 8,5. Resección del tercio medio del fémur.

86. Resección de la cabeza del fémur.
87. Idem del tercio medio de una costilla.
88. Idem de la maridíbüla inferior, porción mentoniana.
89. Ideni de la mitad horispontal del maxilar inferior.
90. Idem de la mitad del maxilar inferior, con desarticu

lación.
91. Trepanación del cráneo, expresando las regiones en que 

no debe hacerse.
92. Enucleación del ojo, comprendiendo la glándula lagri

mal y cateterismo del conducto nasal.
93. Tenotomía del músculo recto interno del ojo, con la h is 

toria general de las operaciones para la curación del estrabismo.
94. Operación de la catarata por extracción.

: 95. idein  por depresión.
’ 96. Operación del labio leporino.

97. Extirpación de la glándula parótida.
. 98. Idem de lá id. submaxilar.

99. Traqueotomía.
400. Toraceatesis. y;
404. Paracentesis.
402. Ésofagotomía.
403. Operación para la hernia inguinal extrangulada.
404. Heridas iritestinales; suturas; sus inconvenientes; eje

cución.
405. Formación de un ano artificial en las oclusiones in 

testinales.
406. Ablación del testículo. Cateterismo uretral.
407. Tenotomía del tendón de Aquiles.
408. Idem del biceps braquial.

Apósitos y  vendajes.
4.® Vendajes; su clasificación, definición, ejecutando la apli

cación de dos distintos.
:2.® Clasificación, uso é indicaciones de las compresas sim 

ples y regulares, lengüetas graduadas y. prismáticas. Cruz de 
Malta. Preparación de la compresa acribillada.

3.® Modo de cortar y  enrollar las véridas sim ples; qué an
chura es la; más conveniente. Condiciorics de la  tela en que de
ben hacerse. \
/ ,4.® - De Jps vendajes.en T, en cruz y en .X; modo dé hacerlos; 
rsus iridicaciones y aplicación. , /'

5.®, De los nudos, sus variedades y sus usos; ejeoucion de al
gunos;’ • ^
' 6.® ? Taponaihiento en general; enfermedades y accidentes en 
que sé emplea; aplicación del doble tapón en la hemorragia na
sal, y manera de quitarlo.

7.® Usos y aplicación de las tiras de esparadrapo aglutinante, 
formando espiral en la pierna ó en el antebrazo.

8.® Modo de enrollar la venda en dos globos, haciendo su  
aplicación para constituir un vendaje compresivo ascendente.

9.® División de los vendajes, según su acción mecánica, en 
unitivos, divisivos &c.; aplicación de un recurrente unitivo y  de 
un circular compresivo.

40. Idea general del arte de aplicar los vendajes de Mr. Ma
yor; aplicación del pafiuelo en charpa para el antebrazo y  
mano ; aplicación del mismo en forma de corbata para la ex
tensión del pié.

-41. Triángulo óculo-occipital doble. Triángulo Jronto-occí-  
pito mentpniano.  ̂ ;

42. Aplicación del nudo de enfardelador después de la arte- 
riotomía de la temporal, ejecutándolo con dos globos de vendas 
fó-con un pañrielO ien éprbata- „
; 43. Vendaje de seis cabos de Galeno, sus usos y aplicación. , : 

44: Capelina de Hipócrates, ejecutándola con uno y dos 
globos. : . I,, , .
; 45. Circular contentivo de la frente y  ojos; aplicación.
= 46. Cruzado contentivo de la cabeza y cuello; aplicación.

47. Vendaje unitivo :de las heridas verticales de uno ó de los
dos labios. ,

48. /Fronda: del mentón ; aplicación.
49. .Cabestro doble.
20. Idem con dos globos de venda.
24. Cruzado posterior de la cabeza y pecho.; ,,
22. Oblicuo del cuello y  de la a x ila ; aplicación con uno ó

con dos dos globos. ,
23. Espiral del pecho; aplicación,
24. Ocho del cuello y de la axila; aplicación,
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^5. Corbata axilo-clavicular, espica de un solo hombro; apli
cación.

S6. Ocho anterior del pecho y hombro; idem posterior, ha
ciendo el uno con un globo y  el otro con dos.

^7. Vendaje de Dessault para la fractura de la clavícula; 
aplicación.

^8. Cruzado de los pechos, con uno y  con dos globos; apli
cación. ^

T doble del p e c h o ,  simple y doble del ano, bolsa de los 
pechos y de la nalga; euspensorio del escroto; aplicación.

30. Cruzado de la mano y flexura del brazo en la sangría de 
uno y  otro p unto; aplicación.

31. Guantelete de todos los dedos de la m ano, aplicándolo 
con un solo globo.

3%. Espiral después de la amputación del antebrazo; espica 
del pulgar y espica para la amputación dél brazo; aplicación.

33. Aplicación del vendaje en espica después de la amputa
ción del brazo. Capelina déspues de la desarticulación del 
hombro.

34. Cruzado de la sangría del pié; espiral de la pierna y pié;
' aplicación.

35. Cruzados anterior y posterior de la rodilla y corva, he
chos con uno y con dos globos; espiral del miembro inferior.

36. Recurrente del muñón después de la amputación dé la 
pierna. Invaginado para las heridas trasversales , practicado en 
caso de fractura trasversal de la rótula.

37. Vendaje usado para asegurar al enfermo en la Operación 
de la talla; ventajas é inconvenientes de este medio comparán
dole con el auxilio de buenos practicantes.

38. Preparación y determinación individual.de cada uno de 
los medios que componen un aparato de fractura simple del 
húmero; aplicación.

39. Aplicación del corsé de Brasdor para la fractura de la 
clavícula, exponiendo las modiflcaciones de Gerdi, Bell &o.

40. Aplicación del vendaje de Boyer para la fractura de la 
clavícula. .

41. Vendaje de Sculteto de 18 cabos para la fractura del 
húmero.

4£. Explicación de los aparatos de fractura construidos en 
forma de canal, con alambre de hierro; aplicación de uno de 
ellos en caso de fractura doble del antebrazo; manera de cam
biar el aparato cuando las circunstancias lo reclamen.

43. Aparato para la fractura de la extremidad inferior del 
rádio; su aplicación según Dupuitren.

44.^ Cuál es la más conveniente posición y  el mejor vendaje 
para el tratamiento de la fractura del olecranon; aplicación 
del que se prefiera.

45. Apósito de Sculteto para las fracturas de la tibia y del 
peroné; aplicación.

46. Tratamiento de la fractura de la rótula, según que sea 
trasversal, longitudinal ó en estrella. Aplicación de cada uno 
de estos vendajes.

47. Aplicación del aparato de Dessault para el tratamiento 
de la fractura del cuerpo del fémur.

48. Vendaje de cabos sueltos ó de Pott para la fractura del 
cuerpo del fémur; aplicación.

49. Diversos aparatos ensayados para el tratamiento de la  
fractura del cuello del fémur, haciendo la aplicación del qúe se 
prefiera.

CUARTO EJERCICIO.

üe higiene 'y Medicina legal que deben seT objeto.
. . de este ejercicio,

4.* De los flúidos imponderables y  de su influencia en el
organismo.

I.® De Ja atmósfera y composición del aire atmosférico: pre
sión atmosférica y causas de su variabilidad: influencia que 
ejerce en el organismo la atmósfera, principalmente por causa 
de la presión.

3.® Vientos: variecrtides en cuanto á su dirección: variedades 
en cuanto á su velocidad: influencia en el organismo por la d i
rección y velocidad de los vientos.

4.® De las aguas: su eomposicion elemental, diferentes esta
dos del agua, metéoros acuosos. Influencia del agua y sus m e
téoros en el organismo.

5.* De los climas y sus efectos: aclimatación del hombre, y  
cuidados que requiere en los diferentes casos.-

6." Influencia dé la estructura orográflca de las formaciones 
geológicas y de las altitudes de los países en la economía

7 Influencia de la vegetación espontánea y del cultivo fo
restal y ag icola de un país en la economía animal.

8 ® De Ja» e taciones y sus influencias en las funciones y en 
el carácter de las enfermedades.

9.® Influen cia deí estado social en lo físico y  en lo moral ó 
intelectual del hombre; peligros que corre, y cuidados que se 
requieren cuando pasa del civil al militar. ' .

10. D élo s baños higiénicos; su influencia y  precauciones 
con que deben emplearse, atendiendo al estado del sujeto, á la 
estación y temperatura del agua.

d i De los vestidos: su iofluencia en el cuerpo humano por 
la forma y naturaleza de las materias de que se componen:

4%. De las habitaciones en general; de las transitorias y per
manentes; reglas higiénicas á que debe ajustarse la construe- 
elon y  situación de unas y  otras, principalmente las de las ú l 
timas, cuando se han de alojar en ellas muchos individuos 
sanos, . .

13. Reglas higiénicas á que debe ajustarse la construcción 
y situación de los hospitales; sistemas preferibles de calefacción 
y  ventilación: discusión general sobre Im  ventajas é inconve
nientes de los hospitales de construcción permanente, manifes
tando si seria ó no preferible construirlos á la ligera para des
truirlos después de cierto tiempo y fundarlos de nuevo en otra 
parte.

14. Del ejercicio en general; de la equitación, natación y  
gimnasia higiénica; efectos inmediatos y  secundarlos del m o
derado, excesivo é insuficiente, y  reglas higiénicas á que con
viene subordinar los diferentes ejercicios.

45. De los alimentos y bebidás, y de sus efectos en el or
ganism o, según su calidad y cantidades respectivas, estable
ciendo lás condiciones de la buena alimentación de las personas 
sanas. ^

46. Del pan: teoría de la panificación; harina que debe em
plearse, y  condiciones que ha de tener el pan para que sea agra
dable, muy nutritivo y fácil de digerir;

47. Adulteraciones que se hacen más comunmente en las 
harinas y  fabricación del pan, y pYocedimientos para descu
brirlas.

48. De la» carnes y de las legum bres: su valor alimenticio 
y  comparativo; efectos que determina el uso prolongado de las 
salazones de pescados y carnes saladas y las curadas al humó.

49. De las aguas ̂ potables: medios para reconocer las que lo 
son; de la pureza é insalubridad de las aguas; causas pór qué 
se alteran, y medios de hacerlas potables.

Del vino y sus variedades principales, atendiéndo á la 
proporción de los principios constitutivos más esenciales: efec
tos que produce su uso en el organismo; cuál de sus variedades 
es preferible para el uso común.

. Efectos del abuso de las bebidas alcohólicas; émbriagúez; 
tratamiento inmediato que exige, y el que reclaman las conser 
cuehcias de la habitual. ; ■

De la asfixia en general; por sumersión, estrangtilacioh, 
por el gas carbónico y por los mefíticos; socorros que reclaman 
respectivamente. : , ;

^3. Dé la clasificación de los venenos y sus efectos; socor
ros que reclaman losenvenenamientos más comunes.

Caracteres diferenciales de las heridas y quemaduras 
hechas durante la vida y después de la muerte. ^

%5. Signos característicos de la muerte verdadera; precau
ciones y pruebas que deben hacerse r antes de proceder a la in -  
hunaacion de los cadáveres en todas las ocasiones, y  principal- 
ménte en los casos dudosos..

^6. Del modo de proceder en las autopsias judiciales en ; los 
casos de herida y en los de envenenamiento.

£7. Del análisis de las manchas que se suponen ser de san^ 
gre, y ; modo de determinar si es humana. '

Madrid £4 de Junio de 4871.=^E1 Director general. Orive.

M IN IST E R IP  DE H ACIENDA .

D ir e c c ió n  g e n e r a l de C on tab ilid ad  de la  H a c ien d a  
p ú b lic a .

BIMES DEPROPIOS \  PROYINCULES.—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE
DE 1858.

NÚMERO 684. : -
Carpeta de la s  relaciones' de ingresos rea liza d o s p p r la s  dos 

terceras p a r te s  deí SO p o r  400 de bienes de P ropios jj prb^ 
vinciales enajenados desde el £ de Octubre de 4858 en adelan^ 
te  ̂que exam inadas y  aprobadas por esta  D irección general 
se rem iten  á la de la  Deuda pública p a ra  que , en  cum pli
m ien to  délo  dispuesto en el a r t , de la  ley  de 4.®de A bril 
d e is é ^ , em ita  inscripciones nom inales óon ren ta d e  SporlOO 
a n u a l a fa ro r  dé las corporaciones que á con tinu ación  se 
expresan .

ffüHSRO
de

órden.

87600

87604
8760£
87603
87604
87605
87606
87607
87608
87609 
876ÍÓ 
87611 
876i£
87613
87614 
87645
87616
87617
87618
87619 
876£0 
876£4 
876££ 
876£3 
876£4 
876£5 
876£6 
876£7 
876£8 
876£9
87630
87631 
8763£
87633
87634
87635
87636
87637
87638
87639
87640

87644

8764£'
87643
87644
87645
87646
87647
87648
87649
87650 
87654 
8765£

87653
87654
87655

87656
87657
87658
87659
87660
87661 
8766£
87663
87664
87665
87666
87667
87668
87669 
87670) 
87674
87672
87673
87674
87675
87676
87677

CORPORACIONES.

PROVINCÍIA DB CÁCERES.
Ayuntamiento de Ace-

huche . . . . . . ___ ___
Idem de id      .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
I.dem de id   .........
Idem de id .  ......... ........
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem dé i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . .  -------
Idem de i d .     .
Idem de N avalm oral... 
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id .................... ..
Idem de i d .  ........._. . . .
Idem de i d , . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . ; . . . . .
Idem" de id     .
Idem de i d . . . .  . i . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id ......................
Idem de i d .    ......... ....
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem dé id. . ' . . . . . . . . . .
Idem de id. . . . . . . . . . .  .
Idem de id. . . ; . . . . . . . . ,
Idem de i d . . . . . . .  .V ..
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . . .
Idem de id .
Idem de i d . . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . .  : .........
Idem de id     .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id .
Idem, de, id . . . . . . . . . . .
Idem de i d .    ..............
Idem, de i d . .  ......... ......
PROVINCIA DE CASTELLON.
Ayuntamiento de F or-  
' ■' cali'.' . . . .'̂  .%-v:.vV. .>
Idem de Olocan .
Idem de Rosell 
Idem de Salsadélla . . . .  
Idem de Torreblanca. .  
Idem de i d. . .
Idem de id .  ..................
Idem de T orrechiva. . .  
Idem de id . . . .  *
Idem de id ................ .. *.
Idem de T a le s  : . .
Idem de Torre Endome-

n e c h -----
Idem de Torralba. . . . .
Idem de i d    .
Idem de Torre Embeso-

ra........................ ..
Idem de Todolella.v. .  * 
Idem de T o g á . . . . . . . .
Idem de Traiguera . ; . .  
Idem de V eo . . .  . . . . . .
Idem de id . . . . . \
Idem de id  . . i . . . . .
Idem de Villafamés. ; . 
Idem deí id é. .̂ ^. . . .  •;
Idem de id ................... v.
Idem de id ...................
Idem de id .......................
Idem de id ......................
Idem de Villareal...........
Idem de id .................. ..
Idem de: id . V . ; . .
Idem de i d: . . . . . . . . . .  .
Idem de Villafranca. . .  
Idem de Valí de Ojo. . ,  
Idein de; i dé . . . . ; . . . . .
Idem de i d .   ...........
Idem de Villahermosá. 
Idem de Villanueva de

MES Y ANO
á que pertenecen 

las relaciunes.

IMPORTE
en

Esos. Mils.

Julio 4 8 6 5 . . . . .
Enero 4866 . . . .
Junio i d . . . . . .
Agosto id . . . . .

. Enero 1867___
Diciembre i d . , 
E n ero4 8 6 9 . . . .
Julio id . . . . . . .
Diciembre i d . . 
Julio 4 8 6 5 . . . . .
Setieinbre id .. .  
Octubre i d . . . .
Noviembre id . 
Diciembre id ; . 
Marzo 1 8 6 6 .. . .
Abril id .............
Junio i d . . . . .  
Julio i d . . . . .  >.
Agosto id .........
Octubre id . . . .  
Noviembre id.. 
Enero 4867.. . .  
Marzo i d . . , . . . .
Abril id. . , . . . .
Mayo i d . . . . , . .
Julio i d . . 
Agostó id . .  
Octubre i d . . . . .
Enero 4 8 6 8 . . . .
Febrero id*. . . .
Marzo i d . . . .  
M ayóíd .. .  . . . . .
Julio i d . . . . . . .
Agosto i d . . .  
Octubre id.. . . .̂  
Noviembre idJ. 
Enero 4 8 6 9 ... .
Marzo i d . .........
Julio i d . . . . . . .
Octubre i d . . . . .
Diciembre i d . .

Noviembre 1865.. 
Idem i d. . . . . . . . . .
Julio i d . . . . . . .  .j,
Idem i d . . . ;  
Idem i d . . : . . . . . .
Agosto i d . ; . . . . . .
Diciembre i d . . . .
Agosto i d . . . . . . . .
Setiembre i d . . . .
Diciembre i d . . . .
Noviembre id .. *,

Diciembre i d . . . .  
Julio i d . . . . . . . .  . 
Diciembre id . . .

Idém id. * 
Setiembre id .. .  
Idem i d . ; . . . . .
Idem i d . V. . . . ,
Julio id. . . . . . . ,
Octubre i d . . . .
Diciembre i d . . 
Julio i d . . i . . . .
Agosto i d i . . . ,  
Setiembre id .. . 
Dctúbre i d . . . .
Noviembre id .. 
Diciembre i d . . 
Julio dd;:.̂  . . . . .
Setiembre id . i 
Noviembre id .. 
Diciembre id . .  
Octubre i d . . . .
Idem id . . . . 
Noviembre id .. 
Diciembre i d . .  
Agosto i d . . . . .

4.254^933 
4G‘3-74 
80‘533 

4.254*933 
40*374 
40*373 
60*560 

4.882*400 
60*560 

2.027*200 
9.690'248 
6.534*733: 
2.449*861 
2.433*948. 
2 .448® 6  

 ̂ , ,45^972; 
4.501^402 
4r434.*074 

8*800 
854*582 
516*587 

4.034*132 
4.468*637 

45*972 
80*533 

4.280*533 
2;702*807 

:^75‘228 
549*334 
536 : 
394*278 
353*831 

2.970*0081 
4.013*334’ 
4.212*660 

907*200 
5.757*947 
4.395*446 
4.520 
5.604*803 
2.046*800

85*984 
36*239 
74^867 
82*267 
34^445 
22*400 
. 2^720) 
23*507 
44*267 
42*534 

: 6*400

6*400
36*320
49*867

49Í708 
48*433 

; 8*420
36*800 
:44‘267 
82*702 
45*880 
48 

•40*027 
400*643 
•54í363 

466*348 
62í767 

^53*360 
53*333 

483*794 
37*333 
68*534: 
64

■32*800
144
88*294

NUMERÓ
V de ’ 
orden.

CGRPORAálONES.
MES Y AÑO

á que pertenecen 
las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Míls.

, Alcolea. . • Setiembre 48̂ ^ 27*720
'87678 Idem de id . .. Diciembre i d . . . . 463*025

87679 Idem de V i v e r . , Noviembre id. , . . 82*880
8768Ó Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . . 240
87684 Idem de Villanueva de>

la R e in a .. . . . . . . . . . Setíembre i d. . , . . 0*864
87682 Idem de id . .  . . . . . . . . . Diciembre id . . . . 24*866
87683: Idem: de V illam alur.. . Idem id , * . . . . . . . 64*854

, 87684 , Idem de Vallibona . . .  . Noviembre id .. . , 76*277
87685 Idem de i d ...................... Diciembre i d . . . . 43*603
87686 Idem de Valí de Almo- 

n a cid .. * . ' .  • • Idem id -------- 28*498'
87687 Idem de T illatorcas-. . Idem id ......... .. 90*406
87688  ̂ Idem de Vi l l ores . . . . . . Setiembre id......... 48*487
87689 Idem dé Val l át . . . . . . . Idem i d . . . . . . . . . 84*066
8%90 Idem dé Zurita . ' . .  V. . . Idem id . ................ 4*664
87694 Idem de Zucaina, . . . . . . Agosto id............... 94*607
87692 Idem de id . . . . . . . . . . . Diciembre id-.. . . 4*267

87693
PROVINCIA pB LÉRIDA. '

Ayuntamiento de B ell-
" puíg;- Diciembre 4865... 486*667

87694 Idem de Di ñ o l a . . . . . . . Julio id. . . . . . . . . . . 8*416
87695 Idem dé i d . . . . . ;  . J. Noviembre i d . . . . 44*594
87696 Idem de i d . .................... . Diciembre i d . . . . 94*828
87697 Idem de Mayáis. . .  ¿. . . JüJio i d . . . . . . . . . 44*230
87698. Idem de i d . . . . . ______ Agosto i d . . .  . .  . . 54*881
87699 Idem de M alpas.. . ' . . Noviembre i d . . . . 44*387
87700 Idem de Rocallaura. . Octubre id . . . . . . 39*761
87701 Idem de i d . . . . . . . , . .  . Diciembre i d . . . .  , 44*254
87702 Idem de Sanahuja . . . . Agosto i d .____ .' 42*434
877Ó3 Idem de Tarrés . . . . . . . . Julio id . . . . . . . . . 29*017
87704 Idem de i d . . . . . . . . . . Agosto i d . . . . . . . 46*054
87705
87706

Idem de Ona . . . . . . .  . .
. Idem de Villanuéva de

Diciembre i d . . . .
' • ■ i ̂

24*867

B ellpuig: . .  . . . . . . ' Agosto id ............. 24*920
87707 Idem de id . . . . . . . . . . . Setiembre id, . . . . 24*979
87708 ídem de id . . . . . . . . . Noviembre i d . . . . 460
87709 Idem de Vicfrét......... .... Idem i d . . . . . . . . . 34*024
87740 Idem de Vi na i xa . . . . . . Idem i d , . . . . . . . . 27*734
87744 Idem de Verdú............... Julio id . . . . . . . . . 404*054
87742 Idem dé i d ,..................

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Noviembre i d . . . . 42*320

87743

87714
87745
87746
87747

Ayuntamiento de A ie-
s oñ; . . . .  Agosto 4865.........  21*973

Idem de Alcanadre . , .  Octubre id    57*998
Idem de Almarza. . . . .  Idem id     6*933
Idem de Badaran. 1 . . . .  Agosto i d. . . . . . .  302*664
Idem de Bañares . . ; . .  Idem i d .  ..............  5.438*667

lííadrid 2 de Junio de 4874.==E1 Director general, Félix de 
B o n a . ^

Dirección general de Contribuciones.
, Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Real decreto 

4h28; 'dqi .Diciembre de 484^ el, faílecimiento del último  
poseedor legal dehtítu lo'dél^ íqués de la Victoria sin que el in -

obteniqqla-declqracion oportuna en su fa-" 
vór, se afínheiá por ^ r itó  Véz lá vacante' del'expresádo título  
con objeto de que los que se consideren con derecho á él pue
dan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, 
y satisfacer los derechos que á la Hacienda correspondan en el 
término preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 23 de Junio de 4874.=E1 Director general, Juan Gar
cía de Torres. ‘

' Junta (de la Úenda pública.
Secretaria.

: Lá Junta ha aê  27 del actual, 4 4a una del dia,
se verifique e if  e l patio principal del edificio que ocupan sus 

? ofieinas la quema de los documentos amortizados por pago de 
débitos, renovaciones y conversiones qn el mes de Marzo ú lti- 

| me, y  ̂ e Jos cupones dé todas, clases de rentas y vencimientos 
I pagados por la s  Tesoreríasfléproviheias en. él semestre de Julio 
áTOéiémbré)de 4868.:: ; : , i;¡ j , n  ̂  ̂ ,

Lo que se anuncia al público pára su cohocimiento*
Madrid 23 de Jünio de 4874 .= E l Secretario, José M. Mau- 

ry.=V.® B.*=E1 Director general, Presidente, Heredia.

listado de los documentos y  valores de la Deuda am ortizados 
en el mes de Febrero ele 4874 por pago de débitos y varios 
ram os y ; por conversiones, cuya quema ha tenido efecto el 
dia de hoy en el patio del edificio que pcup las oficinas4e  
la Deuda y á  saber: ^  r

AMÓRTÍZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOÍS RAMOS; i '

Un documento de Deuda consolidada ál 5 por 400 interior; 
por capitales 6.950 rs.; por interéses no. capitarizáblés 3.36,8 rs. 
23 céntim os; total 40.338 rs. 23 cen ts/ ' :  ̂ /

' Cuarenta y  cinco documentos de Deuda siii interés proce
dente del personal; por capitalés 432.439 rs. 84 cénts.

Dos niil qúiníentos noventa y ocho docuihentos de Deuda 
sin Interés.; por. capitales! 4.497.399 rs. 54 cénts.

Cuatrocientos doce documentos de acciones del Canal dé 
Isa b e l I I p o ^  capitales 442.000 rsw

Cuatro documentos de, acoióhés de obras públicas; por capi
tales. 8.000 rs.' '

Cien documentos de accipnes de carreteras; por capitalés 
*2QQ,000 rs^ r *

' Mil ciento oclientá documentos de obligácíonés generales de 
ferro rcarriles; por capitales 3.548.000 rs. ^

' Total: Jt-340 documentos; por capitales 8.504.789 rs. 38 cénts.; 
por intereses no capitalizables 3.388 rsj 23 cénts.; total 8.508.477 

ireales 64 céntéí. t. '
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Trescientos cincúenta y ocho documéntos de renta del 3 
por 400 consolidado, renovación de 4870; por capitales 5.526.00Q 
r e a l é s - / - r s i - \  : ■:

Ciento treinta documentóS ide rénta del 3 por 400 diferido,  ̂
conversión ‘de 4870 ; por capitáíes 2.380D00 rs. .

Cincuenta y seis documentos de rentaipérpétua al 3 por 400 
intenor; por capitales 2J098 000 rs.

Cincuenta ^  cinco documentos de renta del 3 por 400 con
solidado interior; por capitales 6.394.840 rs. 45 céntSi

N ueve; doéumehtóé de renta dei 3 p o r  400 diferido idteriór; 
por capitales 420.870 rs. 62 cénts. ; ;

Veintitrés docúmeñtos de Deuda  ̂consolidada del 4 por 400 
interior; por capitales 42.353 rs. 3 cénts.; por intereses capita-. 
lizables 2.440*49; por id. ño cápitalizables 5.350*89; total 49.844 
reales 44 cénts.

fCirico documentos de Deuda cónsolidada del 5 por 400 in
terior; por capitales 63.477 rs. 86 cénts.; por intereses no capi- 
talizables 30.582*84; total 93.760 rs. 70 cénts.
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Cuatro documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
negociable; por capitales 1^.800 rs.; por intereses en Deuda 
amortizable 13.800; total ^6.600 rs.

Seis documentos de Deuda corriente deL5;por 100 á papel 
no negociable; por capitales 867.351 rs. 57, cénts.;; por intereses 
en Deuda amortizable 1.177.370‘75; totalj^.044.7^¿ rs. 3^ cénts.

Diez y oelio documentos de Deuda sin in terés; por capita
les 660.987 rs. 79 cénts.

Un documento de Deuda pasiva sin interés; por capitales 
^.000 rs. : . . , ;

Cinco documentos de Deuda amortizable de primera clase; 
por capitales ^56.615 rs. 3 cents.

Siete documentos de Deuda amortizable de segunda clase 
interior; por capitales-90.000 rs.

Cinco documentos. dé vales no consolidados; por capitales 
13.55S rs. 97 cénts.

Cinco documentos de láminas dé partícipes legbs en diez
mos ; por capitales 347.037 rs. 67 cénts.

Cuarenta y siete documentos de obligaciones generales de 
ferro-carriles; por capitales 94.000 rs.

Un documento intéríno por intereses de la Deuda corriente 
del 5 por 100 á papel; por capitales S6.500 rs.

Total: 735 documentos; por capitales 18.97^.056 rs. 69 cén
tim os; por intereses capitaíizables %.110‘19; por id. no capita- 
lizables 35.933‘73; por id. en Deuda amortizable 1.191.170‘75; 
total SO.%01.^71 rs. 36 cénts.

RESÚMEN.
Cuatro mil trescientos cuarenta documentos de amortiza

ción por pago de débitos y Varios ramos; por capitales 8.504789 
reales 38 cénts.; por intereses no capitaíizables 3.388‘23; to
tal 8.508.177 rs. 61 cénts.

Setecientos treinta y cinco documentos de amortización por 
conversiones; por eapitáles 18.97^.056 rs. 69 cén ts .; por intere
ses capitaíizables ^.110‘19; por id. no capitaíizables 35.933‘73; 
por id. en Deuda amortizable 1.191.170*75; total S0.^01.S71 rs. 
36 cénts.

Tptal general: 5.075 documentos; por capitales ^7.476.846 
reales 7 cénts.; por intereses capitaíizables^.110‘19; por idem 
no capitaíizables 39.3*^1*96; por id. en Deuda amortizable 
d.191.170‘75; total %8.709.448 rs. 97 cénts.

Madrid ^9 de Mayo de 187Í.«=Ei Secretario , Joéé María Mau- 
ry.=V.® B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

G ontadu ría  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lic a .
MÉS DÉ DICIEMBRE DE 1870.

Relación délos pagos que ha ejecutado la Tesorería de este esta - 
ilecim iento durante el referido mes por co7iversiones y  canr- 

je s  de documentos de la, Úeuda , con expresión de sus dueños, 
nombres de los que los presentaron y de los que han recogido 
lo s equivalentes, ..

3 POR IQP CONSOLIDADO.

Carpeta núm. ^.045 del 3 por 100 interior en inscripciones 
nom inales, coñvertida en títulos é inscripciones, presentada 
por D. Meliton Mendoza, con poder del Ayuntamiento de Agui
lera : importe nominal rs. vn. 93.136*35; recogido por dicho Men
doza.

Idem ^.197 del 3 por 100 interior en inscripciones nomina
le s , convertida en títulos é inscripciones, presentada por Don 
duan González Alonso , con poder del Ayuntamiento de Caté: 
importp nominal rs. vn. ^56.934*14; recogido los títulos por el 
'Sr. Marqués dp Villasegura .y la íiiscripcipn por dicho Gon
zález. ^

Idem 2.^54 del 3 por 100 interior en inseripcionés nominales,, 
convertida en inscripción , presentada por el administrador ó 
director de la Escuela deí hospital de Quiroga (Lugo): importe 
nominal rs. vn. 1.675*65; remitido á la Administración de 
Lugo.

Idem del 3 por 100 interior en inscripciones nominales, 
convertida en títu los, presentada por D. Francisco Parrondo, 
apoderado del Supremo Consejo de Guerra:, importe nominal 
reales vellón 3.614*1^; recogido por el apoderado. ' '

Idem de 3 por 100 interior en inscripciones’ nomina
les, convertida en títulos, presentada por D. Juan Fernandez, á 
nombre de D. Fernando, D. Antonio, Doña Asunción y Doña 
Luisa Palacios de Azaña: importe nominal rs. vn. 80.^03‘%3; re
cogido por dicho Fernandez.. .

Idem ^.150 del 3 por 100 interior en inscripciones nomina
les, convertida en títulos, présentkda por D. George Kewnoles, 
apoderado del Ayuntamiente de Grezb (Guadarájára): importe 
nominal rs. vn. 6.808*07 ; recógido por el apodei*a^^  ̂ ^

Idem ^.25? del 3 per lOÓ interior en inseripciones ndmihá- 
les, convertida en títulos,, presentadi por D. Francisco de la 
Haza, apoderado de D. JósoSerrano Ortigosa: importe nominal 
reales vellón 65.000; recogido por e l  apoderado.

Idem S.S59 del 3 por 100 interior en inscripciones nomina
les, convertida en títulos, presentada por D. Faustino de San 
Román, apoderado de Doña Agustina Jósefa María Zorrilla : im 
porte nominal rs. vn. 1.000.000; recpgidq por el apoderado.

Idem ¿.^61 del 3 por 100 interior,en inscripciones nomina
le s , convertida en títulós', de lá Díreceion de la Sociedad de 
Seguros mutuos sobre la  vida El Porvenir de las Familias : im
porte nominal rs. vn. 3.398.000; recogido por D. Ramón Reven
g a ,  Cajero de la Compañía.

Idem ^.£64 del 3 por 100 interior en ̂  inscripciones nomina
les , convertida en títu lo s, presentada por D. Ignacio Eznarria- 
g a , en virtud de poder de la , Éxciná. Diputación provincial de 
Cádiz por el Ayuntámiéntó dé V íllá to  impbrtp nominal 
reales vellón 163.69M 1; recogido por dicho Ezñarríaga.

Idem ¿.¿65 del 3 por lÓO interior en inscripciones nomina^ 
le s ,  convertida en títulos. présentada por D. I§riácÍQ Eznarria- 
ga , en virtud de poder de iá  E'xcma,.Diputación provincial de 
Cádiz por los AyuntáioiientoS de Grázalema, Ubrique, Los Bar
rios , Benaocaz, Espera y 01 vera,¡ importe nominal reales ve
llón 4.999.9o3*4«; recogido por dicho Eznarriaga.

Idem a.£66 del 3 por 100 interior en inscripcibhes nomina
les , convertida en t ítu lo s , presentada por D. Ignacio, Eznarria
ga , en virtud de poder de la Excma. Diputación provincial de 
Cádiz por los Ayuntamientos de Bornos, íim en á , Chipiona, 
Castor, Olvera, Puerto-R éal, S eten il, Torre-Alhaqúime , Tre- 
bugéna, V illam ártin, Algódonalés, Paterna, Benaocaz, Sanlú- 
*car, Villalüénga y Espera: importe nominal,rs. vrt. 4.043.603*14; 
recogido por dicho Eznarriaga.

Idem £.£67 del 3 poír 100 iriteribr en inscripciónes nomina
le s , convertida en títulos i presentada por D. Ignacio Eznarria
ga, en virtud de poder de la Exctíia.' Diputación provincial de 
Cádiz por el Ayuntamiento de Olvera:. importe nominal reales 
vellón 716:631*66; recogido por dicho Eznarriaga.

Idem £.£68 del 3 por 100 interior de inscripciones nomina
le s , convertida; en títu los, de Doña María Dolores García Cor
nejo de la Torre y su esposo D. José de la Torré: importe no
minal rs. vn. 1£.£0Q ; recogido por dicha señora y su esposo.

Idem £.£71 del 3 por 100 interior en inscripciones nomina
les , convertida; én títu los, presentada por D. Ramón Mendez 
de V igo , apoderado de Doña Casimira de E chagüe: importe no
minal rs. vn. 85.000; recogido por el apoderado.

Idem £.£76 del 3 por 100 interior en inscripciones nomina
le s , convertida en títu lo s, de D. Juan Antonio Seoane: importé 
nominal rs. vn. 100.000; recogido por el mismo.

Idem £.£77 del 3 por 100 interior en inscripciones nomina
le s , convertida en títu los, de D. Domingo de Cucharan : importe 
nominal rs. vn. 500.000; recogido por el mismOír ■ .

 ̂ Idem 141 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción consolidada, presentada por Doña Francisca R ivera, ad
ministradora del Colegio de Teólogos 4 e  San Ildefonso de Se- 
govia: importe nominal rs. vn. 10.5£7‘63; recogido ppr D. José 
Martínez, nuevo apoderado.

ídem Í4£ de inscripciones d iferidas, convertida en inscrip
ción éonsolidada, presentada por Doña Francisca R ivera, ad
ministradora del hospital de Segovia: importe* nominal reales 
vellón ££0.3£6‘36; recogido por D. José Martínez, nuevo apo
derado..

 ̂ Idem £14 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip-, 
eion consolidada, presentada por D. .Pedro Carrascosa, apode
rado de D. José María Serrano Pingarron por el hospital de 
San Juan Bautista, fundado por el Reverendo. Obispo D. Juan 
de Oervera en la Puebla de Almara y por Doña Antonia Basilia 
de Cuenca, poseedora del mayorazgo fundado por dicho señor  
Obispo que fue de Cádiz: importe nominal rs. vn. 94498*80; 
recogido por el mismo. .

Idem £36 de inseripciones diferidás, convertida en inscrip - 
clon consolidada, presentada por Di Romualdo de Céspedes y  
sobrinos, á nombre, de D. Manuel Antón;García: importe nomL' 
nal rs. vn. 900.000; recogido por dicho Céspedes.

Idem £41 de inscripciones diferidas, convertida én inscrip
ción consolidada, presentada por los Sres. Miqueletorena herma
nos por D. Pedro de Ambareda y Gouyen: importe nomiríal rea
les vellón 1£0.0Ü0; recogido, por D.; Manuel Matiella, por qndoso.

Idem £4£ de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción consolidada, presentada por D. Máxiino Martínez, apode
rado del patronato real de legos fundado en Cuevas de Vera 
por D. Juan Navarro Alegui, á cargo del Ayuntamiento de di
cho pueblo de Cuevas de Vera: importe nominal reales vellón  
93.007*66 ; recogido por el apoderado.

Idem £43 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción consolidada, presentada por D. Ignacio E scalante, apode
rado del Exorno. Sr. Conde de Moiitefuerte por el hospital de 
peregrinos de la ciudad de Granada: importe nominal reales 
vellón 59.415; recogido por el apoderado.

Idem £44 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción consolidada, presentada por D. Igaacio E scalante, apode
rado deT Excmo. Sr. Conde de Montfefuerte, por el patronato 
fundado en Granada por Luis y Catalina Díaz: importe nomi
nal rs. vn. 6£.988; recogido por e l apoderado.

Idem £45 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción consolidada, presentada por D. Jacinto Calleja Hernández, 
autorizado por el Hr. Juez de la Universidad j y  es de Doña Dá- 
masaCueto: importe nominal rs. vn. 4.700; recogido por dicho 
Calleja.

ídem £46 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción consolidada, presentada por D. Nicolás Bachiller por tas 
memorias de D. Felipe Fernandez Santillana: importe nominal 
reales velloia 9.000; recogido por dicho Bachiller.

Idem £47 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción consolidada, de D. José Alvarez de Sotomayor y Domenech: 
importe nominal rs. vn. 400.000; recogido por el mismo.

Idem £48 de inscripciones diferidas, convertida eu inscrip
ción consolidada, presentada por D. Ramón Marquesi, Oíicial 
primero de la Comisión de los Santos Lugares, por la obra pía 
de los, m ism os: importe nominal rs.̂  vn; 4£.450.356Í80; recogido 
por dicho Marquesi: ’ ■' /  ‘ ^  '

Idem-£49 de iñscrlpcibries diferidas, convertida en inscrip
ción consolidada, presentada por D. Galo Moreno por la Escuela 
de primeras letras de Renera: importe nominál rs. vn. £6.400; 
recogido por dicho Moreno. *

Idem £50 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción consolidada, presentadá por D. Manuel González .Serrano,^ 
apoderado de la testaméntaríá del Excmo. Sr. Conde de Santa 
Coloma: importe ribminalj’s. vn. 493.1£8; recogido por el apo
derado.

Idem £51 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción consolidada, presentada por D. Felipe Perogordo, apode
rado de Doña Clara Carrasco: importe nominal rs. vn. 48.000; 
recogido por D. Fernando Patiño, por endoso.

Idem £5£ de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción consolidada, presentada por D. Robustiano Boada por el 
patronato fundado eii Sevilla por D. Bartolomé Segura, dotación 
hecha por él anterior, patronato por D. Pedro Yébenes, memoria 
por D. Francisco de Torres Mazorela, obra piapor D. Francisco 
Contreras Chaves, memoria por D. Juan Manuel Suarez, me
moria por D. Antonio Sánchez Carmona, todas las anteriores á 
cargó del Cabildo catedral de Sevilla; memoria en la villa de 
Zalamea la Real por D. Francisco Hernán de Estrada, y patro
nato por Doña Leonor María D alvo, estos dos últimos á cargo 
del Hospicio provincial de Sevilla: importe nominal reales ve-  
llon £.3l£.ll£*05; recogido por dicho Boada.

Idem £53 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción consolidada, presentada por D. Miguel Désmaissieres, Mar
qués dé la Motilla, por Doña Angela María de los Dolores Gon
zález Desmaissieres: importe nominal rs. vn. 36.000; recogido 
por D. Pedro Martínez, por endoso.

- Idem £54 de inscripciones diferidas, conyértida en inscrip
ción consolidada, presentada por Miguel Desmaissieres pór Don 
José María del Carmen González Desmaissieres: importe nomi
nal rs. vn. 36.000; recogido por D. Pedro Martínez , por endoso.

,  ̂ Idem £55 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción consolidada, presentada por D. Oárlcs García Llaguno, 
apoderado de los Excmos. Sres. Duques de Fernán-Nuñez, por 
el patronato de legos fundado en la parroquial de Omnium Sanc- 
torum de la ciudad de Sevilla por D. Diego López Dávalos y 
Doña Teresa Coronado, su mujer: importe nominal reales ve
llón 464.049*78; recogido por el apoderado.

Idená £ 6 1 de inscripciones diferidas, convertida én inscrip
ción consolidada, presentada por D. Adolfo Carvajal, apoderado 
de D, Federico García de L eanis, administrador de patronatos 
en Sevilla , por e l de Luisa Vega Romero en Marchena, el de 
Francisco del Castillo en la parroquial de Sevilla, id. de Lázaro 
Martin de Cocart , id. de Júan de Nogaléé, id. dé Bartolomé Ji
ménez Hierro, id. de Francisco Fuentes T eba, id. de Cristóbal 
González Crespillo, id. de Manuel.Perez Chacón, id; dé Jerónimo 
de Caralenos, hospital de la Misericordia fundado eñ Marche
na , el patronato de Diego Jiménez Osuna: importe nominal 
reales vellón 5.140.047*64; recogido por el apoderado.

Idem £6£ de inscripciones diferidas,-convertida en inscrip
ción consolidada, presentada por D. Adolfo Carvajal, apoderado; 
de D. Federico García de L ean is, administrador de patronatos 
en Sevilla , por la Junta de Benefrcenéiá, H ospital, Hospicio, 
junta de patronatos, memorias y  obras pias en Sevilla y  su pro
vincia: importe nominal rs. vn. 5.000; recogido por el apoderado.

Idem £.£35 de inscripciones diferidas, convertida en títulos, 
presentada por D. Félix María Urcullu, apoderado de Doña Te- 
lesfora de Urquijo: importe nominal rs. vh. £0.000 ; recogido 
por el apoderado.

Idem £.£56 de inscripciones diferidas, convertida en títulos,

presentada por D. Antonio Blanco Casariego, apoderado de Doñ« 
Dominica Llerena: importe nominal rs. vn. £5.£00; recogido por 
el apoderado.

Idem £.£57 de inscripciones diferidas, convertida en títulos,^ 
presentada por D. Antonio Blanco Casariego, apoderado de Doa  
Bartolomé Lerena: importe nominal rs, vn. 9.000; recogido por 
él apoderado. .

Idem £.£58 de inscripciones diferidas, convertida en títulos, 
presentada por D. Antonio Blanco Casariego pop D. Domingo 
Lérena y Aransay: importe nominal rs. yn. £30.700; recogido 
por el apoderado.

Idem £.£60 de inscripciones del 3 por 400, convertida en tí
tulos, presentada por D. Celestino Negrete y  Gil , apoderado dO'- 
Doña Teresa Vildósoia: importe nominal rs. vn. 33.000; recogido 
por el apoderado.

Idem £.766 de extracto de inscripción del 5 por 400, conver
tida en títulos, presentada por D. Miguel Aroca, apoderado do' 
D. Francisco Golmayo, y después nuevo apoderado D. Ramoa 
Taranco : impbrte nominal rs. vn. 45.££5 ; recogido por dicho  
Taranco. " ;
/  Idem £.£78 de inscripciones diferidas, convertida en título^,^ 
de D. Domingo Ocharan y Salazar: importe nominal reales ve
llón 500.000; recogido por él mismo.

Idem 497 de títulos de diferida, convertida en inscripción,, 
presentada por D. Simón Martin Sanz, Presidente de la Junta 
administradora de los Colegios unidos al Científico de Sala
manca: importe nominal rs. vn. 4£.000; recogido por D. Robus
tiano Boada, nuévo apoderado del Rector de la Universidad.

Idem 498-de títulos de diferida, eoñyertida en inscripeion, 
presentada por D. Simón Martin Sanz, y después el actual Rec
tor de laUniversidad D. Manuel Esperabe: importe nominal rea
les vellón, 3£.000; recogido por D. Robustiano Boada, nueva  
apoderado del Rector dé la Universidad.

Carpetas números 4.4£8 y 1.4£9 de títulos de diferido, con
vertida en inscripción de consolidado , presentadas por D. S i
món Martin Sanz, Presidente de la Junta administradora da 
los Colegios unidos al Científico de Salamanca, y después e l 
actual Rector de lá Universidad D. Manuel Esperabe: importe 
nominal respectivamente rs. vn. 474.000 y 300.000; recogido por 
D. Robustiano Boáda, nuevo apoderado del Rector de la U ni
versidad.

 ̂Carpeta núm. £.£63 de títulos de diferido, convertida en ins
cripción de consolidado, presentada por la Sociedad de Crédito 
Comercial por Doña Amalia Carlota. Lindemberg: importe no
minál rs. vn. 440.000; recogido por el Subdirector Sr. Uhagon.

Idem 4£7 de Deuda corriente ál 5 por 400 no negociable» 
convertida en inscripción de consolidado, presentada por Don 
Francisco de Paula Puig, apoderado del hospital de la M isen- 
cordia de la ciudad de Olivenza: importe nominal reales ve
llón 49.876*39; recogido por el apoderado.

Idem 560 de Deuda corriente al 5 por 400 no negociable, 
convertida en inscripción de consolidado, presentada por Doa 
Ignacio de Tro y Ortolano, apoderado de los administradores 
de la causa pia de D. José Vila en San Feliú de Codina: im— 
porte nominal rs. vn. 440.924*89 ; recogido por el apoderado.

Idem 4.349 de Deuda corriente al 5 por 400 no negociable, 
convertida en títu lo s, presentada por el Conde de Clonard por 
la capellanía fundada en Cádiz por D. Nicolás Fernandez del 
Castillo y Doña Ana Jerónima A rellano, su m ujer: importe 
nominal rs. vn. 68.088*33; recogido por D. Raimundo de Sotto.

Idem £.0£i de Deuda corriente al 5 por 400 no negociable, 
convertida en títu lo s, presentada por D. Manuel Burgo y Buena  
por la capellanía.colativa fundada en Mogaer por D, Juan Ji
ménez Ayjbná ¡ importé nominal rs. vn. £5.885*48 ; recogida 
por D. Juan José Franco, nuevo apoderado.

Idem 428 de intereses de Deuda corriente, convertida en tí
tulos, presentada por D. Francisco ,de Paula Puig por el hos
pital- de la Misericordia en Olivenza: importe nominal reales^. 
vellón 33.000; recogido por dicho Puig.

Idem 701 de intéreses de Deuda corriente, convertida en tí
tulos, presentada por D. Ignacio de Tró y Ortolano por la men
cionada causa pia én San Feliú de Codina: importe nominal rea
les vellón 93.363*07; recogido por dicho Tró.

Idem 848 de intereses de Deuda corriente, convertida en t í 
tulos, presentadá por D. Alejandro Ledesma, apoderado del Ca
pellán de lá que fundó D. Martin deTompes en la parroquial de 
Santa María del Juncal, interesados* Doña Felisa Hormaeehea 
y su esposo D. Luis Gómez: importe nominal rs. vn. 4£.44£*74;. 
recogido por Doña Felisa Hormaechea y D. Luis Gómez.

Idem 4.350 de intereses de Deuda corriente, convertida en tí
tulos, presentada por D. Raimundo de Sotto, Conde de C ío - - 
nard, por la capellanía de D. Nicolás Fernandez del Castillo y  
su mujer, ya citada: importe nominal rs. vn. ££.870*£7; recogi
do por dicho Sr. Conde.

Idem 4.316 de intereses de Déuda corriente, convertida en t í
tulos, presentada por D. Juan Barrio Gómez, apoderado da l a s . 
obras pias fundadas en la villa de Monasterio de Rodilla por 
Doña Melchora López Manso, Angela Aguirre, D. Francisca  
Oviedo y cofradías de San Sebastian y de la Vera-Cruz enjla par- 
roquial de dicho pueblo: importe nominal rs. vn. 99.890*01; re
cogido por el apoderado. ^

ídem £.0££ de intereses de Deuda corriente, convertida ea  
títulos, de D. Manuel Búrgos y Bueno , y después D. Juan José. 
Franco: importe nominal rs. vn. 6.334*44; recogido por Doa 
Juan José Franco.

Idem £.431 de intéreses de Deuda corriente, convertida ea  
títu lo s, presentada por D. Meliton Mendoza, apoderado de D oa  
José de Juana Salazar, por la capellanía colativa fundada en la  
parroquial de Santa María de Altamira dé la villa de Miranda 
de Ébro: importa nominal rs. vn. 4.366‘£6; recogido por el apo
derado.

Idem 994 de láminas de Deuda sin in terés, convertida en t í
tulos , presentada por D. Juan Calvo, cesionario de Doña Cata
lina Magans ,tú to ra  de Eustaquio y María Josefa Guadaliz, y  
Cláudio Morales por su mujer Atanasia Guadaliz : importe no
minal rs. vn. 4.335*53 ; recogido :por dicho Calvo.

Idem 4.£65 de títulos de Deuda sin interés, convertida ea  
títulos, de D. Román Arnoriaga: importe nominal reales ve
llón; 9.634*84; recogido por el mismo.

Idem 4.667 de títulos de Deuda sin interés, éohvertida ea  
títulós,, de D. Lorenzo Uns y Checa: importe nominal reales 
vellón 48.£86‘0 6 ; recogido por el mismo.

Idem £.055 de láminas de Deuda sin interés, convertida en  
títu los, de D. W enceslao de la Prida, apoderado dei A yunta—i 
miento he Bénavides, por las meñiorias de Doña Ana Calderón, 
én el hospital de dicha v illa : importe nominal rs. vn. £.403*£4;r*  ̂
recogido por el apoderado.

Idem £.447 de láminas y títulos de Deuda sin in terés, con
vertida en títulos , do D. Manuel Angulo y R ob ió : importe n o 
minal rs. vn. 44.667*66; recogido por el mismo.

Idem £.414 de láminas y títulos de Deuda sin interés, con- 
vertida én títulos, presentada por D. José Buenaventura Gómez» , 
cesionario del administrador de la cofradía del Rosario dé Pa—* 
redes de Nava, de Pedro Martin Pintado y  de la memoria de¡ 
misa en Cambajon de Armuña: importe nominal reales velloa  
42.409*88; recogido por dicho Gómez.

Idem 648 de cupones del 5  por 400, convertida en títu loM
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de B. Pablo Fernandez de Barrios; importe nominal reales 
i?ellon 31.550; recogido por el misino.

Idem 858 de títulos de amortizable de primera clase, con
vertida en títulos, de D. Leen Muñoz: importe nominal reales 
ireílon 14.833‘d£; recogido por el mismó.

Idem 860 de títulos de amortizable de primer'a clase, con^ 
vertiíia én títulos, de D. José Máximo Perez: importe nóminál 
reales vellón 155.683-69; reeogido por el mismo.

Idem 861 de títulos de amortizable de primera clase, conver
tida en títulos, de D. MeJiton Mendoza: importe nominal reales 
vellón 39.571‘31; recogido por el mismo.

Idem 1.14^ de ü'tuios de amortizable de segunda clase inte
rior, convertida en títulos, de D. León Muñoz: importe nom inal 
reales vellón 1^.360‘93; recogido por el mismo.

Idem 1.113 de títulos de amortizable de segunda clase in te
rior, con vertida en títulos, de D. José Máximo Perez: importe 
nom inal rs. vn. 61.779‘%4; recogido por el mismo.

ídem 1.145 de títulos de amortizable de segunda clase inte
rior, convertida en títulos, de D. Eugenio Briz: importe nomi
nal rs. vn. 3.088‘96; recogido por el mismo.

Idem 1.146 de títulos de amortizable de segunda clase inte
rior, convertida en títulos, de D. Juan Calvo: importe norninal 
reales vellón 39.959‘01; recogido por el mismo.

Idem 1.147 de títulos de amortizable de segunda clase inte
rior, convertida en títu los, de D. Manuel Angulo y Robló: im-: 
porte nominal rs. vn. 6.080^25; recogido por el misrno.

Idem 1.148 de títulos de amortizable de segunda clase in te
rior, convertida en títulos , de D. Leopoldo, Barríé y Agüero: 
importe nominal rs. vn. 15.Ó36‘08; rebogídó por el mismo.

 ̂ Idem 1.149 de títulos de amortizable de segunda clase inte
rior, convertida en títulos, de D. Francisco Azcoaga: importe 
nominal rs. vn. 14.976‘03; recogido por el mismo.

Carpetas números 90, 91 y 9S de Deuda amortizable de se
gunda clase exterior, convertidas en títulos, presentadas por los 
Sres. Caben y Olavarría: importe nominal respectivamente rea
les vellón 4.817‘34, ^.33S‘81 y ¡S.315‘70; recogido por D. Alonso 
Frade, por endoso.

Carpeta núm. 1.214 de capitales de partícipes legos en diez- 
ipos, convertida en inspripcion, presentada por el Hospital de 
la Pprísima Concepción de Medina del Campo, apoderado de 
D. Joaquín Velasco, y después D. Manuel Francisco de Coca: im 
porte nominal rs. vn. 68.637*94; recogido por dicho Copa.

Idem 1.372 de capitales de partícipes legos erí diezrños, con
vertida en inscripción, presentada por D. Ijéopoldo Barrié, 
apoderado de D. Ramón Montella y Senespleda, heredero de 
B . JoGé Montella: importe nominal rs. vn. 24.326‘01; recogido 
por el apoderado.

Idem 1.473 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en inscripción, presentada por D. Juan Barrié, apo
derado de D. Ramón Montella y Senespleda, heredero de Don 
José Montella: importe nominal rs. vn. 24.326*17;'recogido por 
a l apoderado.

Idem 1.494 de capitales de pártícipés legos en diezmos, con
vertida en inscripción, presentada por D. Pedro Cleto Zua- 
zo, apoderado del Ayuntamiento de la villa de Alesanco: im 
porte nominal rs. vn. 2.286'44; recogido por el apoderado.

Idem 1.471 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en inscripción, presentada por D. Manuel Mariño, apo
derado de D. Juan Várela, Marqués de Monroy: importe nomi
nal rs. vn. 35'.584‘05; recogido por el apoderado.

■ Idem 1.489 de capitales, dé partíci]^es l^ g^  ep'diezinq|', con
vertida en inscripción, presentadá pot D.^Váler'ianó Mádra- 
zo,, apoderado de la testamentaria del Marqués de Salinas de 
Rió Pisuerga: importe nominal rs. vn. d0,063‘6i; recogido por 
el apoderado. , .

Idem 1.496 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en inscripción, presentada por D. José Zapatero, cesio
nario de D. Francisco Oller: importe nominal rs. vn. 6.84D11; 
recogido por dicho Zapatero, ’ : ;

Idem 1.500 de capitales de partícipes legos en diezmos, eon- 
vértida en inscripción, presentada por D. Valeriano Madrazo, 
apoderado del ya citado Marqués de Salinas de R io  Pisuerga: 
importe nominal rs. vn. 12.476*11: recogido por e í  apoderado.

Idem 1.501 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en inscripción, presentada por D. José Zapatero, apode- . 
rado del Marqués de Palmeroia: importe nominaP reales v e - - 
lien 90.749*27 ; recogido por el apoderado.

Idem 1,969 de lámi nas de intereses de partícipes legos en diez
m os , convertida en títulos , presentada por D. Francisco Muñoz . 
Cara vaca, cesionario de la testamentaría del Duque de Hijar: ‘ 
importe ñomitiál rs. vn. 125.856‘19; recogido por dicho Cara- 
váca. V

Idem 2.058 de láminas de intereses de partícipes legos en 
diezmos y rentas de id., convertida én l i tü lo s , présentadá por 
B. Manuel González Serrano, apoderado del Marqués, de V alle- 
herm oso: importe nominal rs. vn 303.214*99; recogido por el 
apoderado. ‘

Carpetas números 2.082 y 2.119 de láminas de intereses de 
partícipes legos en diezmos y rentas de id., convertidas en tí
tulos, presentadas por D. Valeriano Madrazo, apoderado de la' 
testamentaría del Marqués de Salinas de Rio Pisuerga: importe 
nominal respectivamente.rs. vn. 78.837*96 y 96.522*59; recogi
do por el apoderado.

Carpeta núm. 348 de Deuda corriente premiada , convertida 
€n títulos, presentada por D. Antonio Veiez y ‘después D. Ma
nuel Angulo y Robió, por endoso: importe nominal reales ve
llón 5.730*57; recogido por dicho Robió

Idem 4178 de vales no consolidadoá^ convertida én títulos, 
presentada por D. Narciso González, apoderado 'de 'DIBaltasar 
Gallego nuevo apoderado D. Mariano Milego: importe nominal 
raales velloíi'lOi.500‘15; recogido por el apoderado:;

Idem 592 de vales consolidados, convertida en títulos, de Doii 
Manuel Angulo y Robió: importe nominal rs. vn; 1.528*47; re
cogido por el mismo. ,

Idem 2.100 de valés no consolidados, convertida en títiílos, 
de D. Manuel Angulo y Robió: importé nominal rs. vn. 29.527*16; 
recogido por el mismo. : ■ * ■

Idem 2.112 de vales no consolidados, convertida en títulos, 
presentada por D. José B. Gómez, cesionario del' Cura\y Bene
ficiados de Paredes: importe nominal rSf Vn. 1.831*24; recogido 
por dicho Gómez.

. Garpetas números 751 y 1.161 de intereses de Leuda corrien
te premiada, convertida en fítulos, de D. Antonio; Velé2: importe 
nominal respectivamente rs. vn . 1.157*60 y 1.108*12; reeogido 
por B, : Manuel Angulo y Robió, ipor endoso.

Idem 546 y/l.SÍ)9 de 5 por 100 exterior, convertida ;en títu^ 
los, de D. Elias Lozano: importe nominal respéctivámenteirea^ 
le s  vellón 10.133*33 y 1.800; recogido por D. Jacinto Navarro, 
por endoso. . : ' ,v

- Idem 549,12.455 y 12.456 de 4 por 100 en extractos de in s
cripción, convertida en títulos, presentada-por D. Bernardo Sal
gado, apoderado de D. Estéban y D,; José Martínez Aedó: importé 
nominal respectivamente rs. vn. 10.150, 42.731‘50>y ;20.300; re
cogido por el apoderado;

3 POR 100 EXTERIOR.

Carpeta núm. 1.305 del 50 por 100, intereses del 5 por 100, 
convertida en títulos, presentada por D. Elias Lozano y despues

D. Jacinto Navariró’y  Lázaro, por endoso: importe nominal rea
les vellón 4.000; recogido por dicho Navarro.

Idem 1.443 del 50 por 100, intereses del 5 por-lOO, convertida 
en títu lo s , presentada por B. Antonio Velez y despues B. Ma
nuel Angulo y Robió: importe nominal rs. víi. 4.000; recógidó 
por dicho Angulo. -

Idem 1.464 del 50 porlOO, intereses del 5 por 100, convertida 
en títulos, presentada por D. Ramón de Taranco, apoderado dé 
D. Juan Zamora: importe nominal rs. vn . 4.000; recogido por 
el apoderado.

Idem 1.493 del 50 por 100, intereses del 5 por 100, convertida 
en títu los, de D. Pabló Fernandez de Barrios: importe nominal 
reales vellón 20.000; reeogido por el mismo.

FERRO-CARRILES.
Carpetas números 224 y 225 de obligaciones generales can

jeadas por otras, de los Sres. Orueta y Zuazubiscar: itnporte no- 
minal respectivamente rs. vn. 400.000 y 2.244.000; recogido por 
B. Pedro Zuazubiscar.

Carpeta núm. 226 de obligacipnes generales canjeadas por 
otras, de D. Rafael Alvarez: importe, nominal rs. vn. 2.000; reco
gido por el mismo.

. Idem 227 de obligaciones generales canjeadas por otras, pre
sentada por D. Juan J. Marco, Cajero del Banco de Españai im - 
porte nominal rs . vn. 2.080.000; recogido por dicho Marco.

Idem 228 de obligaciones generales canjeadas por otras, de 
D. Juan de Dios López: importe nominal rs. vn. 1.000.000; re
cogido por el mismo.

Idem 229 de obligaciones generales canjeadas por otras, de 
D. Antonio Martínez García: importe nominal rs. vn. 1.246.000; 
recogido por el mismo.

PERSONAL.
Carpeta núm. 246 de residuos, corivertida en títulos, de Don 

Pedro Crós y R oyo: importe nominal rs. vn . 34.486*74; recogi
do por el mismo.

Madrid 7 de Marzo de 1871 .=  J. Nicolás de La M oneda.=  
V.® B.®=E1 Director gen eral, Heredia.

C ón tad u ria  C en tra l d e  la  H acien d a  públicia .
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en su orden |echa 21 de Abril próximp pa
sado, los individuos de, clases pasivas que tienen consignado e l 
pago de sus haberes y pensiones en la Tesorería Central de la 
Hacienda pública acreditarán su existencia y estado en esta 
Contaduría desde el dia 25 al 29 del presente mes en la forma 
sigu iente:

Las viudas y huérfanos con certificación de existencia y es
tado expedida por el Juez municipal del distrito respectivo, en 
la que conste el punto donde habitan , y  suscribiendo la decla
ración consignada al pié de dicha certificación.

Los señores cesantes,Jubilados y  retirados justificarán igual
mente su existencia con certificación expedida por dichos: Jue
ces municipales.

Los Jefes superiores de Administración , Diputados á Cor
te s , Senadores y  Goroneles lo  verificarán por medio de oficio 
autorizado por jos mismos y dirigido á esta Contaduría, en el: 
que expresaráu la cirGunstancia de no .percibir otra cantidad 
de los fondos generales, provinciales n i municipales más.que ? 
la  acreditada, en la nómina de,s;u.ola,se. .,.

. Con arrqgte áRp prevenido en ,1a oírQular de :5 .de Julio 
de l8 6 3 , una vez entregadas las nóm inas'en Tesorería no aerá 
atendida reclamación alguna que hagan los interesados para su 
inclusión en ella , quedando.para ser comprendidos y satisfe
chos de sus haberes en la nómina inmediata.

Madrid 22 de Junio de i87d .=A ntero de Oteyza. —1

D ep a rta m en to  de L iq u id a c ió n  
de l a  D ir e c c ió n  g e n e r a l de la  D euda p ú b lic a .

'NEGOCIAÚO DE INDEMNIZACIONES DE LA ÚLriMA GUERRA CIVIL.
Reldeion dé los créditos de éste ramo que J im  sido declarados ca

ducados por acuerdo de Ja JuY ttd  érí el mes anterior al de la 
fecha, que sé publica en cumplimiento del art. 17 dé la ley 
de 19 de Julio de 1869 y  del 20 de la instrucción de Ŝ ide Di
ciembre siguiente para los efectos prevenidos en el art, i8  dé 

la  mism a ley y  S,'" déla  referida instrucción,
PROVINCIA DE BARCELONA.

:  ̂ Copons. - ;
Acreedores primitivos Srá. Viuda de Bardrell, D. Bruno Ga- 

misar; D. Miguel Cálaf, D. José Coinalachs, D. Francisco Closa, 
D. Marianó Estrada, D. José Gabarro, D. Antonio Jpyer, D. Ama
dor Jóver,D-.Juáñ Lixó, D. Agustín Morera, D. Isidro Mercada, 
Sres. Heréd;eros de Mons, Idem de Masarnaú, D. José, Nasó, Don 
Juan Pujol, D. Tóinás P ujo l, D* Jáim R echars, D. Amador 
Reinal, D. Pedro Rocá, D. Roque Ramon, ,D. Juan Ramón, Don 
Mánuel Ramón, Srá. Viuda de D. José Ramón, D. José Solá, Don 
Juan San z, Sres. Herederos de Di Agustin Segura, D, Francisco 
Segura, D. Manuéi Sanz, Sres. Herederos de D. Pablo Solá, Don 
José.Jover, Doña María Segura, Doña Teresia Turuílas, D. José 
TÚdó, D. Pedro Tomás, Srá. Viuda de V idal, la Iglesia parro- 
qúial, el Ayuntamiento, Sra. Viuda de Casullerás/D- José,Mon- 
táner y Sra. V iuda de Dv Simeón Roca: cantidades desestiniadas 
réspectivamente 84*500 , 40*200,10*200, 45*600, 45*400 , 59*600, 
128*500, 513*500, 87*200, 326*500,147*200, 22*200, 20*800, 83*300, 
67; 142, 87*100, 4*800 ; 236*400,79*800, 57*200,163*800 , 3‘600, 
87*600, 53*200; 120*200, 155*200, 52*800, 221*800, 76 , 20*400, 
269*400,11*100,27*200,191*900,136*400,110*400,104,300,151*200, 
164 y 55*200 escudos.

 ̂ i . ' ■ ■' j (^dlafy ’ ■ /■; .
‘ . Acreedorés primitivos D. Isidro Prat, D. José B urgués, Don 

José jórdana,¡Sra. Viuda Gosser: cantidad desestimada 1.999*800 
escudos. ■ ; :  ̂ i : - , .  ,

Acreedores primitivos D. José R iera, D. Paulino Ferrer, Don 
José Tornells, D. Juan Roca, D. José Perramon, D. Juan A lda- 
bert, Sres. Herederos de .Telaferro, Idem de Passada, ídem del 
Doctor Ganet, idem-de Font, Idem de D. Geledonio Bértran, idem  
de Monforti; Sra. Viuda de Rátés, idem de Xapellí* idem de Bosch, 
B. Francisco; Gasanova, la Iglesia parroquial, D. Antonio Glosa, 
B» José Planell, D. Juan Botines, D ..Benito T iana, Sres. Here
deros de Gortés, D. José Gortós y  Sra. Viuda deSisteró: cantida
des desestimadás, réspectivamén te 156*600 , 64*300 , 314*500, 
20*700 , 21*300 , 262*500 , 8*200 , 96, 41*800., 70*400, 74*300,14, 
242800 , J  .050*100, 203f600, 23*200, l;8*500i, 41*700,160 y 4*600 
¡escudos.-. ■■ ■

Acreedores primitivos B* Manuel Satdrres, heredero de Cor
tadas; Doña Antonia Oliva, heredera de D .Tom ás; D. Fran
cisco ;de Asís Puig-, heredero de la viuda de D. Francisco Puig; 
D. José Tarre, heredero de la viuda dei Basanába; D; Antonio 
Selva; heredero deíB .,P ablo; Doña María Gasanovas, heredera 
de la viuda de Gasanovas y Figuela; D. Ramón Bosch , here
dero de la viuda de Bosch; B. José Tarré, heredero de D. Juan 
y de la viuda de D. Juan; D. Juan Torner, heredero de D. Mi
guel; L . Pedro R oca , heredero de B¿ Isidro ; D. Juan Figuerdá 
y S o lá , heredero de D. R am ón; D. Miguel Gasanovas, heredero 
de la viuda de D. Juan; D. Salvador San Martin , heredero de 
B. Francisco ; Doña Paula R aurich; D. Magin P u ig ; D. Ramón

F orn , héredíeró dé B. Jaime ; D. Antonio Mir; D. Ramoii Anto
nio Godina; Doña Susana Ratés; Doña Isabel, viuda de Don 
Francisco F orn; D. Francisco Gran y Torrá; D. Valentín P a- 
drós y Quingles ; Dona Rosa Ferrer, viuda de D. Antonio ; Do
ña Antonia Miralle's, heredera dé D. Juan Torner; Dpña Ana 
María Roser y Rális * D. José Sastres y Torrá; Dcma Josefa Ge- 
lanova ; D. Raimundo Garré, y  B . Vicente Rosich ; cantidad 
•desestimada 4.104*740 escudos.

La caducidad de los anteriores acreedores se funda en el ar
tículo 22 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869.

, Manlleu,
Acreedores primitivos B. Juan Gentias, Doña Antonia Güell, 

Doña Antonia F o n t , D. Antonio Torrent, D. Ramón Gruells,, 
D. José P lanell, Doña Josefa Paradell y Doña María Arboix; 
cantidades desestimadas respectivamente 310, 298*600, 450, 310, 
299*500,150, 294*300:y 100 escudos.

La caducidad de los anteriores aoreedores se funda en los 
artículos 22 y  23 de la  instrucción de 8 de Diciembre de 1869.

PIIOVINCIÁ DE BURGOS.

Acinas,
Acreedor primitivo la iglesia parroquial; cantidad desesti

mada; 231*300 escudos.

PROVINCIA DE -JAEN.

Villa dé Santo Tomé,
Acreedores primitivos Di Antonio García, D. Diego Garriazo 

y D. Luis de Mora; promovidos Ips/tres expedientes por Don 
Gonzalo Ibarbi; cantidades desestimadas respectivamente 344 
escudos 500 m ilésim as, 554 y 444 escudos.

PROVINCIA DE ORENSE

San Pedro de Beyro.
Acreedor priñaitivo Doña Gecilia Vázquez; cantidad desesti

mada 999 escudos.
PROVINCIA DE SANTANDER.

Ramales,
Acreedores primitivos D. José Marure , D. Antonio del Ar

royo , D. Alonso de la Masa y herm anos, D. Juan Ruiz Trápaga, 
D. Manuel Sainz A llende, D. Agustín Zuloaga y heredero de 
P. Ochoa, señores herederos de D. Pedro Ochoa, D. Juan de 
Rasines , D. Manuel Gutiérrez López , D. José Ruiz Fomaniva, 
D. José Antonio Alyarado, Doña Luisa García, D. Juan de Llc- 
rena y D. Ramón del Arroyo, D. Manuel Sainz de Trápaga, la 
capellanía de D. Tomás Sainz, D. Félix  y Doña Gesárea García, 
D. Francisco Ochoa, D. Inocencio Gutiérrez y D. Eugenio Ochoa, 
D. Nicólás de Alvarado, D. Eugenio de Górdoñ , Doña María de 
V lllota , la  capellanía de D. Enrique González; cantidades des
estimadas respectivamente 75*748 , 369*785, 383*410,1.961*794, 
790*810,307*761, 599*806, 208*233, 167*870, 625*467,116*497, 
328*332, 741*670,1.301*724, 499*958,2.290*711,5.031*120,260*288, 
853*973, 749‘079 , 982*361 y 467*150 escudos.

PROVINCIA PE TARRAGONA.

Tortosa,
- Acreedor primitivo D. Joáquin Alberni; cantidad deseSti- 

Lmada 227*600'escudos., j

/  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Badules.
Acreedor primitivo Doña María L acasa; cantidad desesti

mada 1.200 escudos. .
La Pobleta,

Acreedor primitivo D. Miguel Jim eno; cantidad desestimada 
140 escudos.

' ; PROVINCIA DE n a v a r r a .
• Mendigorria,

Acreedor primitivo D. Eusebio Lator ; cantidad desestimada 
160 escudos.

/  V  , . Peralta,
Acreedor primitivo <D. Gayetano Perez; cantidad desesti

mada 211*200 e ^ d o s .  - M :■
 ̂ Rcharri-Araná% , s

J Acreedor p rim itivo«Doña Faustina Iriarte; cantidad des
estimada 318*600 escudos.

La caducidad de los anteriores acreedores se funda en el ar
tículo 22 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869.

, . . .  ■■■ . ■ - ■
PROVINCIA DE SORIA.

YanguaSé
Acreedor primitivo B. Hermenegldó de ürbi cantidad 

desestimada .140 escudos.

nROVINGlA DE TARRAGONA.

Pont, de A rm entera,
Acreedor primitivo D. Antonio Grimaud; cantidad desesti

mada 766*400 escudos.

PROVINCIA DE ALAVA.

Salvatierra,
Acreedor primitivo B. Juan Pablo López; cantidad desesti

mada 273*800. escudos. ; ;
La caducidad de. los anteriores acreedores; se funda en el ar

tículo 3.® de ía ley de 19 de, Julio de 1869. ;
Madrid 4 de Junio de 1871. =  El' Jefe del Departamento,. 

Eduqrdo Leon.=»V.® R.®==EILDirector general, Heredia.

Relación de los créditos de este ramo que lian  sido reparados, y so
bré los qué ha recaido acuePdo de este Departamento en el mes 
an terior di de la f e o l ia á  cuyos intéresados^ se les concede él 
plazo que abajó se, les sém la  pqrq  presentar los documentos ne
cesarios á justifpcdr su déféciiQ y  personalidad: previniéndoles 
que con.arreglo á ^  ¿rt, 24 de tá instrucción de 8
de Diciémbre áe!l869, áe&em'npm éneste Departamento 
á firm ar el enterado ék él jf)lazo dé tres meses que señala dicho 
articulo; en la inteligencia que de no ‘ vérifícarlo se resolverá 
porcia Junta de Ja peiidd pública ¡o que corresponda en el es
tado de instrücóipn que tenga, el expédUefite,

Acreedor primitivo D. José Carbonell, reclamante B. Luis 
Estanislao Perera, del puéblo de Goporis, provincia de Barccr 
lona. Se le concedé el plazo de trés; iñéses. ,

Acreedores primitivos D. Pedro' Fontó y  D. Roque Ferres,. 
reclamante B. Augurio Perera, deli pueblo de Gopons, provincia 
de Barcelona. Se les conceden cuatro meses.—Enterado.

Acreedores primitivos D. Bernabé y D. Mariano Muñoz, h e-  
^rederos de D. Bartolomé M u ñ o z ; reclamante B. Matías Lacasa, 
del pueblo de Santa María de; Val verde, provincia de Teruel. Se 
les conceden tres meses.
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Acreedores primitivos D. Javier Sánchez, D. Francisco Mar
tínez, D. Jerónimo Sánchez,.D. Vicente Gomis, D. José Solaz, 
D. Cristóbal García, D. Francisco García, D. Juan Herrero, Don 
Javier Rogeí*, D. Antonio Sánchez y D. José Sánchez, recla- 
clamante D. José Antonio García, del pueblo de Ohelva, provin
cia de Valencia. Se les conceden seis mes^s.

Madrid 4 de Junio de 1871.== E l Jefe del Departamento, 
Eduardo Leon.=V.® B.®=E1 Director general, Hercdia.

Por el presente se cita á las personas que á continuación se 
expresan para que se presenten en este Negociado á enterarse 
de los acuerdos recaídos en los expedientes en que tienen parte 
ó intervención en el plazo de tres meses.

Interesados D. Vicente Benito y D. Manuel Gómez, de Aci
das, provincia de Búrgos.

Interesado D. José Buenaventura Góm ez, como apoderado 
de los señores siguientes: D. M ánuélZoízano, D .GrégorioBur
gos , D. PedroZorzano Gutiérrez, í). Florencio Zorzano, !). Pe
dro Zorzano Valmaseda, D. Ventura Viana, D. Juan Hurtado, 
D. Félix Zorzano, D. Casimiro Jabera, D. Manuel Gutiérrez, 
D. Estéban F acés, D. Antonio Zorzano, D. Márcos San Miguel, 
Doña María Sillero (viuda). Doña Luciana Ibañez (viuda). Doña 
María Jesús Fernandez, herederos de D. Estéban Búrgos, Doña 
Lucía Loza (viuda). Doña Isabel Martinez (viuda) y Doila María 

' Fernandez (viuda), de A goncilío , provincia de Logroño.
Madrid 4 de Junio de 1871. =  E l Jefe del Departámento, 

Eduardo León.=V.* B.®=Ei Director general j Heredía.

SECCION 4®-—NEGOCIADO
'Relación de los expedientes dé los ramós s¿

que han recaido acuerdos de este Bepartd  
tificarse d ios interesado^; la cual se pulüicay en cumplimiento 
dé lo que dispone el arí. £4 de Za instrucción de S de Diciem - 
Ire  de i 869  ̂ á fin de qne se presenten á firm ar el enterado 
y aduzcan las justifi^caeiones que se nan considerado nétesd- 
rías en los plazos al efecto señalados y qUe ahajo se expresan; 
en la inteligencia dé qii¿ no verifícándolp asi se resolverá ppr  
la Junta lo que córrespónda en el estado de instrucción que 
tengan loé expedientes,

KÁMO DE HABBRÉS. ’ . '

Término dé tres mesésj 
Interesado D. Mapuel Retes y Borgás , apoderado D* &ablo 

Nanot. ^
RAMO DE PRESAS INGLESAS.

Término de cinco meses.
Interesado D, Manuel Gregorio Martinez, apoderado D. Pa

blo Nanot. ; •

* Término de ocho meses.
Interesados los herederos de D. Juan Otero , apoderado Don 

Francisco Julián.
Madrid 9 de Junio de 1871.=E1 Jefe del Departamento, 

Eduardo L eon .=V .‘̂ B /= E 1  Director general, Heredia.

Relación de los créditos procedentes de los ramos que d conti-- 
nuacion se expresan que han sido declarados caducados y 
desestimados por acuerdos de la Junta de la Deuda pública r e 
caídos en las fechas que también se dirán; la cual se publica, en 
cumplimiento del art. 17 de la ley de 19 de Julio de 1869 y  
del de la instrucción de 8 de Diciembre siguiente, para los 
efectos prevenidos en el art. 18 de la m ism a ley y  3.® de la 
referida instrucción.

RAMO DE PRESAS INGLESAS.
; Caducados.

interesado D. Mariano Castro, 47.000 rs.—Acuerdo de la 
Junta de 1^ de Mayo de 1871.

. Idem D. Juan Bautista Herrea, 6.000 rs.—Idem id.
Interesada Doña María de los ÍDolores Iturriagaray , 8.160 

reales.—Idem id.
In te resados los Sres. Orel lan a , 47.880 rs.-^Idem id.
Interesado D. Juan Antonio Celalla, 5.540 rs.—Idem id.
Idem D. Ignacio Argudo, ^1.000 rs.-^Idem id.

' Idem D. Miguel Enderica , 5.000 rs.—Idem id.
Idem D. Juan de la Cruz Carrasque , 6^.000 rs.—Idem id.
Idem D. Eugenio Gárate, 18.000 rs.—Idem id .
T o t a l ,m 5 8 0 r s .  ,

Desestimados.
Interesados los herederos de D. José Antonio Puerto.— 

Acuerdo de la Junta de IS de Mayo de 1871:
Interesado p .  Santos Izquierdo.—Idem id^
Idem D. Santiago Godoy.--*Idéiri id.
Idem D. Francisco Izquierdo.—Idem id.
Madrid 9 de Junio de 1871.c=Ei Jefe del Departamento, 

Eduardo Leon.=Vi® B.®=Ei Director general, Heredia.

Tesorería Central; de la Hacienda pnblica.
E l dia %6 del acttiál, désde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde , sátisfará e^ta T Central los bonos del Te
soro amortizados én %7 de picienibre ú ltim o , cuya carpeta se 
halle señalada con el núm̂ ^

Madrid ^4 de junio dé 1871.=E1 Tésorero Ceptral, Inocénte 
Ortiz y Casado. .

 ̂  ̂E l dia^^T del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bófios del Te-» 
soro amortizados en  £7 de Diciembre último, cuya carpeta se 
halle señalada con el núm. S96.

Madrid ^4 de Junio d e  1 8 7 l.= E l Tesorero Central , Inocente 
Ortiz y  Casado. -

CAJA GENERAL DE DEPOSITO^

Su situación en 28 de Febrero de IS

ACTIVO.

Existencia en la Caja central.............. ............... .....
Idem en las de las sucursales . . . . . . .  . . . . . . . .
Remesas entre las C ajas.  ........... ..
Giros..................... ................. ..........................................
Intereses de efectos depositados. .
Depósitos al 6 por 100 amortizados. . . . . . . . . . . .
Gastos generales de Caja.—Material    .........
Beneficio y quebranto de giros. . . . . . . . . . . . . . .
Intereses de depósitos.-^Guenta a n tigu a .. <. . . . .
Fracciones para completar bo nos . . . . . . . . . . . . .
Tesoro público.—Cuenta de suplenientos. . . . . .
Residuos de resguardos de depósi tos . . . . . . . . . .
Depósitos necesarips de cuenta a n tig u a .  .........
Diferencia en la reducción de escudos á pesetas

T o t a l e s . .

PASIVO.

Depósitos necesarios por contratos y  fianzas..; . . ;  
Idem id. tercera parte del 80 por 100 de Propios. . 
Idem provisionales para subastas.. . .  . .
Idem necesarios sin interés.—Cuenta antigua.....
Idem voluntarios.. ------. . . . . . . . . . . . ....... .................
Idem interinos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------ . . . . . . .
Derechos de custodia.. . —   ......... ..............................
Fracciones para completar bonos........................    *
Intereses de bonos. . . V — . • . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem dé depósitos a i  6 por 1 0 0 , . . , . . . . . . . . . . . . .
Gastos generales de Caja.— Personal. . i  ' . . . . .
Cuentas corrientes.................. ; .........................
Reintegro deintereses y descuento del 5 por 100.
Pagarés del T esoro . ........... ............... ...... ..
Bonos del Tesoro.— Exceso de garantía. .   ___ _
Cómpensacion de intereses dé bonos . . . , ; . . . . . . . .
Impuesto de 5 por 100 sobre la renta,. . . . . . . . . . .  .
Resguardos de depósito... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. .
Residuos de resguardo de depósito. . i . . . . . . . . . . .

T o t a l e s .

METALICO.

Pesetas.

1.49S.755D5 ‘ 
947.7^5*53 
8S9.539‘77 

3:738.061‘“28 
1.647.873*53

- ^765‘4a

9C39Ü*43
14.440*91

ODi

9.505.786*60

4.088.539*45

383.89^*71

^13.945*95
10.'440*85

4.609.991*37
5.957‘g7

15
188.065*51

4.911*1^

£7*37

9.505.786*60:

EFEC TO A  P ÍB llC O S .

Valor nom inal. 

Pesetas.

•■6tó.067.ÓS8‘8á': 
■' d3.£73.880'8f

C36.340.939‘7S

139.873.476‘75

3.269.866‘63 
í ”

49i.3l0.949‘83
1.7l0.375‘S3

BO \O S DEL TESORO.

Valor al 80 por 100. 

. Pesetas.

u s M i M u m

£.9ü£.£40*81

4.149.570*90
10.6£9*40
5'3.3£6*£3

155.657.£9I‘4£

15.910.139*35
40.865.934*4£

1.549.671*39
£.66£.388*80

636.340.939*75

441.106*64
586.804*09
154.963*74

93.3o7.08£‘£ l
1£9.£G0*78

Í55.657.£91*4£
Madrid £ I  de Junio de 1871.=i=El Contador, José María Cama'Qho.=V.® B.*^=Él Director general, J. de Escoriaza.

niZM lSTSR lO  D S  U  aOBERNAGZON.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha dé sacarse a publica subasta la 

conducción d iaria  del correo de ida y vuelta en tre Pon ferrada 
y e l B a r c o d e V a l d e o r r a s . ' l  .
1.® E l contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje 

de ida y  vuelta desde Ponferrada al Barco de Valdeorras 
la correspondencia^y periódicos que le fueren entregados, sin e x 
cepción de ninguna clase ; distnbüyérído en su transito los pa- 
quetés' dirigidos á cada pueblb, y  recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

£.* Lá distancia dé 39 kilómetros que comprende esta con-r* 
duccion debe ser recorrida en siete horas; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en’el iti
nerario que forme la Dirección geriepl de Comunicaciones, que 
podrá alterar según convenga al mejor servicio.

8.® Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en o í papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratísta.los perjuicios que se originán al Estado.

4.® Para el buen desempeño Óé esta conducciou deberá tener 
el contratista él número súficiente dé caballerías niayores si
tuadas en  los puntos más convenientes de la línea;‘á juicio de 
los Jefes de ComUñicaciones de Léori y Orense.

5.® ;Es cónd;icípñ indispensable los conductores de la 
correspondeñpiá sepan leer y esóribír^

6.® Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le  entregue.

 ̂ 7.® Será O b lig a c ió n  d e i contratista correr los extraordina
rios del,servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en él reglamento de Postas vigente.

8.® Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración

esta, para eh resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rematada la conducción se sa-' 
tisfará por mensualidades vencidas en las referidas Secciones 
de Comunicaciones de León ú Orense.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el d ia  
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despida 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda proceder^ áu 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do , el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita ,̂ 
tres meses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio , la Administración podrA 
subastarlo nuevamente una vez terminado e l compromiso, s i  
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lô  solicitara. Los; 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desden 
el dia en que se reciba la comunicación.

1£. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario  
variar en parte la línea, designada,, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización  
alguna; pero si el número délas expediciones se aunientase, ó re
sultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspon- 
dsiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa,queda al Gobierno el derecho de subastar nueva.- 
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio , sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines o /l- 
ciaíes de las provincias de León y Orense y por los demás me
dios acostumbrados, y. tendrá lugar ante los Gobernadores de 
dichas provincias y  Alcaldes de Ponferrada y  el Barco, asistido- 
de los Jefes dé Coínünicacioiies de los mismos puntos, el dia £4 
de Julio próximo, á la hora y en el local que señalen dichas
Autoridades.....................   ̂ . j j  or-Arv

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3. iOO 
pesetas anuales, no pudierido admitirse preposición que exceda 
de esta suma*  ̂  ̂ V - ' .

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en cualquiera de las Tesorerías de Ha
cienda pública de dichas provincias ó en las Administraciones 
de Rentas de Ponferrada ó el B arco, como dependencias de la  
Caja general de Depósitos, la súma de 870 pesetas en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la  cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, m é- 
nos la correspondiente al mejor postor , que quedará en depó
sito en las oficinas del Gobierno correspondiente para su for- 
malizacion en la Caja sucursal de los de la provincia tan pronta 
como se reciba la adjudicación definitiva dei.servicio.

4.6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el serv ic io , así como su domicilio y firiiia ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certiricacion expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponen te, por la que 
fednéte sii aptitud le g a l; bueña conducta, y  que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse. - ^

48. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula sigu ien te:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Ponferrada al Barco de Valdeorras y vice versa por el 
precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M:

(Firma del proponente y señas de su domicilio.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y laidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva  
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los  
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

£4. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simplps , y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Comunicaciones. ^

££. Contratado el servicio, no sé podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin  prévio permiso del Gobierno.

£3. E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® 
del real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en eí término que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober- 
Uctcion la libre facultad de aprobaré no definitivamente el acta 
de remate,teniendo siempre en cuentael mejor servicio público.

Madrid £0 de Junio de 4874.=E1 Director general, Yíctor 
Balaguer. ,

ADMINISTRACION PROVÍKCIAi.
Gobierno de la provincia de Madrid.

. ADMINISTRACION CENTRAL DE LOS ASILOS DE EL DARDO.

Hom
bres.

Mu
jeres. Niños. Niñas. TOTAL.

Existencia en 4.® de
Mayo----------- -------------

Entrados en este m e s ...
£66 , 

64
4£8
£7

££8
39

74
47

693 . 
444 ‘

S u m a .. . . . . . 3£7 455 £67 88 837
Salidos en el m ism o mes. 68 34 49 £3 ■ 474

Existencia para 4.® de 
J unió. ............................... £59 4£1 £18 65 663
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E stado dem ostra tivo  de los .in gresos y  gastos Itabidos 
en este m es.

CARGO. Rs. Cs.

E xistencia que liabia en i."" de Mayo   485‘40

INGRESOS ORDINARIOS.
Líquido de las suscriciones realizadas 

en este m es, deducidos los gastos de
recaudación..  ............................. 37.4.01

Recibido de la Tesorería de la Real Casa 
por la suscricion de S. M. el Rey á estos 
A silo s , carrespondiente á los meses de 
Marzo, Abril y el de la fecha. . . . . . . . .  4.500

 :— ■ 41.601
IDEM EXTRAORDINARIOS.

procedente de la venta de papeletas para
visitar sitios reservados   %.906‘50

Idem de la parte correspondiente á estos 
Asilos en la venta de pases á‘ los an
denes de las estaciones de los ferro
carriles de esta capital. ............   —  7.936

Idem de las subsistencias suministradas 
á los pobres presos en la cárcel de E l 
Pardo en los meses de Abril último y
el de la fecha.   ............. ......... .. ^50

 --------   11.092‘50

T o ta l  c a r g o ..................  53.178*90

Se han recibido del Sr. Coronel del re
gimiento del Rey 714 fiambreras con 
destino á estos'Asilos.

DATA.
Libramientos satisfechos por subsis

ten c ia s   ............................................  36.843*S1
Idem por gastos de m aterial....................... 7.849*75 .
Idem por id. de pefsonal  ............ 6.451*30
Idem por id. d iversos.     ................ 414

 ----------- 51.558*^6

Existencia jpara i.'" de Junio  ........ . -1 .6^ 0*64

Madrid 31 de Mayo de 1871.= E f  Tesorero, José Simon.=^ 
Por el Contador-Interventor, Francisco G. Gallego.='V.’’ B .°=  
Rojo Arias.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  de M adrid .
La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública 

subasta por tercera vez el suministro de todas las hilazas que 
necesiten los talleres del Hospicio de esta corte, scuyo. consumo 
en un año se calcula en ^.760 kilogramos para los estableci
mientos de Beneflcenciaque están á su  cargo, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en estas oficinas para co
nocimiento de los qué quieran tomar parte en la licitación; ve
rificándose el remate con arreglo al modelo formulado á con- 
tinuaeion, al cual han de' sujetarse las ,proposiciones; siendo 
indispensable para presentarlas que Jos licitadores acompañen 
cartas de pago ó fianza, provisional que .acredite haber consig- 

— nadcren la Caja general de Depósitos la,cantidad .de pe
setas , equivalente al 10 por. 400 del importe de los referi
dos ^.760 kilógramos de hilazas, bajo el tipo de 4 pesetas 40 
céntimos kilogramo; debiendo tener lugar la subasta á los 80 
dias de hallarse anunciado en la G a c e t a , y si este fuese festivo 
se verificará al siguiente, á las dos de la tarde, en la sala de 
sesiones, ante la comisión de Beneficencia de la m ism a; ad
virtiendo que en el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, se abrirás licitación oral 
entre sus autores en el mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine.

Madrid de*Junio de d871.“ El Secretario, Celestino Ruiz.
ilíodelo de proposición.

D. N. N., que habita e n . . . . . ,  calle d e . . . , , ,  núm ero _
enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los 
diarios oficiales sacando á pública subasta la Exclna. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de todas las hilazas que 
necesiten los tálleres del Hospicio de esta corte, cuyo consumo 
en un año se calcula en ^.760 kilogramos, se compromete á 
suministrar dicho artículo, con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, al precio d e (Aquí la cantidad es
crita en letra, y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del* proponente.)

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  de V izca y a .
Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Propieda

des y Derechos del Estado en I.** del actual se saque á pública 
subasta la ejecución de las obras necesarias en la casa que ocu
pan las oficinas del Estado en esta provincia, la Administración 
económica ha señalado el dia %% de Agosto próximo, de doce á 
una de la tarde, en el local que la misma ocupa, sito en el piso 
principal del edificio referido.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta po
drán concurrir el citado dia y hora en el local designado para 
hacer las posturas que juzgue, conveniente, con arreglo al pre
supuesto y pliego de condiciones económicas que se expresan 
á continuación Ten el mismo local queda de manifiesto desde 
hoy el pliego facultativo á que han de sujetarse las obras.

p r e s u p u e s t o  d e  l a s  o br a s  q u e  s e  HAN DE EJECUTAR EN LA CASA 
QUÉ OCUPADLA ADUANA.

Pesetas. Cts.

Por 355 varas cuadradas de enlosado á 2*25 pesetas. 798*75
Por nueve estados cuadrados de lata y teja, incluso 

el tubo, á 42*50 pesetas. . . . . . . . . . . . . , .  412*50
Por 32 codos de solivas y guias á una peseta .. . . , .  32
Por 50 id. de cabrios de pino á 0*75 pesetas. . . . . .  27*50
Por 20 id. de marcos de pino á 0*50 pesetas.  10
Por 40 piés cuadrados de puertas á una peseta. . . . 40
Por la ventana y tabla de com unes.    ........... .... 20
Por la reposición de las tres ventanas del piso bajo. 2T25
Por siete estados de cielo á T pesetas. . . . . . . . . . . .  49
Por ocho id. de revoque á 3 pesetas. ............... .. 24
Por seis id. de mediá asta común nuevo á 12*50

pesetas.   ........................... .................................. 75
Por tres id. de media asta en la cerradura del piso

bajo á 12*50 pesetas    ____ . . . . _________ __ 37*50
Por el blanqueo de la escalera y  dem ás. .   ____ __ 121*75
Por empapelar las siete p iezas .  ............. ..........  200
Gastos im previstos ............................................... 125
Honorarios del Arquitecto..................... ............... . . .  80

Importe t o t a l , 1.780*25

PUego de condiciones económicas que forma esta Adm inistración  
para  subastar las obras necesarias en la casa que ocupan das 
oficinas del Estado.
1.* El remate se verificará en el local que-ocupa esta Ad-ml- 

nistracion económica á los 30 dias,  ̂contados desde la pública-^ 
cion del anuncio en la G a c e t a  De M a d r i d ,; BoZcím oficial de la 
provincia y por carteles, bajo la presidencia dél Sr. Jefe econó
mico, cón asistencia del de la Interveñcíóm y Bscribano dé Ha
cienda, dé doce á una de la tarde.

2.̂  No se adinitirán posturas que excedan dé la cantidad 
de 4.700‘2o pesetas, importe del presupuesto.

3.̂  Llegado el dia, * y en la primera media hora dé la seña
lada para el rematé, presentarán los licitadores sus proposicio
nes con entera sujeción a l modelo que al pié sé expresa, y por 
medio de pliegos cerrados cuya cubierta rubricará el portador, 
entregándolo al Sr. Presidente, quieñ dispondrá se vayan nu
merando. . ~ '

4.̂  A los referidos pliegos cerrados se ha dé acompañar el 
documento que acredite la entrega en la Caja de Depósitos del 
10 por 400 del importe del presupuesto que sirva de garantía 
miéntras se termina y reconoce la obra por persona competente 
que al efecto se nombre. Una vez entregados los pliegos, no po
drán retirarse por ningún pretdxto ni motivo.

5.̂  Pasada la  media hora marcada para la entrega de pliegos, 
se procederá á su apertura y lectura por el mismo orden de su 
numeración, tomándose nota dél con ten ido por el actuario de la 
subasta, que publicará para sátisfaccion de los concúrrenteSi

6.̂  El remate se considerará adjudicado á favor del que hu
biese presentado la proposición más ventajosa para la Hacien
da; pero no tendrá efecto, ni valor alguno hasta que recaiga la 
aprobación superior. - i -

7.̂  Si hubiese dos ó más proposiciones iguales^se procederá 
á licitación oral por espacio de diez minutos; entre los autores 
de las proposiciones que .hubiesen causado eL empate, adjudi
cándose en el acto; a l que ofreciese mayores ventajas, sin  per
juicio de la correspondiente aprobaciónsúperior.. En él-easo de 
no ofrecer resultado esta licitación, se adjudicará el remate al 
autor da la  “ primera, proposicion^preseptadáríá tenor de lo re
suelto en Real órden de 9 de Abril de 1858..

8.̂  ¡ La^personá ó personas A ’cüyo fáyór t ía ^ n  qued^ 
matadas iks obras están obligadas. ,á dar principio á 'ellas den
tro del plazo de ocho días, contados desde él en que se. haga sa
ber ja  aprobación del remate, y á teriñinaHas có
pliego de condiciones facultativas que se haJá"formado, á cuyo 
fin se otorgará la correspondiente escritura, pública; y en el caso 
de no cumplir el rematante con las condiciones anunciadas 
para la subasta, ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por res
cindido el contrato,á* perjuicio del mismo rematante, quedando 
además sujetó á las prescripciones del art. 5.® del Real deeretp 
de 27 de Febrero de 1852, y al 9.® del mismo en cuanto á la  ac
ción que contra él ha de ejercer la Administración. ^

Prescripciones del art. i."" que se cita. - .
Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba 

llenar para el otorgamiento de la escriturar é impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale. Se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo re matante. '

Los efpctos dé ésta declaración serán¿
1;® ‘Que ée eelébre n ú é w ^ m á ie  bajm igualeév§ondiciones, 

pagandu el''primer rem atanteia diferenéia del'^pnméro al se
gundo. * ■ í ' ’

2.® Oue satisfaga rtambien aquel lo s  perj uicios que hubies;e 
recibido el Estado por la demora'del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
Ja garantía de la subasta, y aun podrá secuestrarle hasta cubrir 
las responsabilidades favorables si aquella no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á perjuicio del pri
mer rematante. ,

9.  ̂ Concluidas que sean las obras, ^e dispondrá e l oportuno 
reconocimiento por el facultativo que al efecto se nombre, quien 
expedirá la  correspondiente certificación por la cual se acredite 
haber sido construidas con sujeción al presupuesto , pliego de 
condiciones y principios del arte.. Si del reconocimiento resul
tase la falta de cumplimiento de alguna de las condiciones es
tipuladas, se obligará al contratista á que éonstruya de nuevo 
y en breve plazo qué se le fijará las que no fuesen admisibles; 
y si no lo verificase en el término señalado, ó la reconstrucemn 
fuere-nuevamente desechada, se procederá á ejecutarla por la 
Administración á cuenta del mismo contratista..

10. En el caso de faltar el rematante á. cualquiera deUas 
condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsabilidad que 
marca el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, especialmente 
en sus artículos 9.®, 40 y 14, la cual se le exigirá por Via de apre
mio y procedimiento administrativo de que trata el art. 11 de 
la ley de Contabilidad, con entera sujeción.á las disposiciones 
de la misma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares. '

14. La cantidad por que quedaren rematadas las obras se 
satisfará al contratista tan luego como acredite haberlas con s
truido con la seguridad y demás circunstancias de que trata la 
condición 9.®, á cuyo fin cuidará esta Administración de hacer 
el pedido de fondos con la debida anticipación. =

12. Será del cuenta del rematante, según el presupuesto, el 
pago de honorarios devengados por la formación del mismo y  
los que se devenguen por el reconocimiento de las obras para 
su recibimiento, así como también los gastos de papel, derechos 
de subasta y los que ocasione el otorgamiento de la  escritura.

Bilbao 21 de Junio de i871.=Raim undo de Urrengoecheá.

* Modelo de proposición. •
D. N. N., vecino ide   se obliga á ejecutar dé su cuenta'

las obras de la casa que ocupan las oficinas del Estado en B il
bao, anunciadas en la G a c e t a  del d ia . , en Ta cantidad
d e . . . . .  (por letra), con sujeción alpresupuesto y pliego de con
diciones formados al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.);

PROVIDINGIAS JÜHCIALES.

Tribunal de Cuentás del Reino .
Secretaría general.-rNegeoi a do 2. ®—Por e l presente y  e n  virtud de 

acuerdo del ílmp. Sr. Ministro Jefe de 4a Sección .6,* de est-e Tribuna^ 
se cita , llama y  emplaza por segunda vez á D. Juan Clímaco de Solas, 
Depositar io que fué dél Gobierno político d é  Guipúzcoa en 4847, ó sus 
herederoS j C ü y o  páradefé se ignora,'á fin de (jué en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado esté'anuncio en la 
G a c e t a  , se presentenen  esta. Secretaría general por sí Ó por medio? de 
encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en e lex á -  
men de las cuentas de ingresos y  pagos de la : Dépositariía del referido 
Gobierno, con espqndieutes al primer sem estre de 1847 y  su adicional 
á la de Junio de dicho año; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid \ 9 dé Junio de 4 874 .=¿=Ignacio S. Inclán. —2

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
. :j§íevilla. . :

D. Francisco de Briones é Interian, Capitán de navio de primera 
clase de la Armada.nacional, Comandante de Marina de esta provin
cia naval y Capitán de este puerto &c. '

Por el presente se cita,,l!áma y emplaza por primera vez y término 
de nueve dias. contados desdé la inserción de este edicto en la Gaceta  
DE Madrid y ¿oleíin o /íc ia ld e  la provincia, á RgherJonge V ez, vecino 
de Hoogeveem, en Holanda, marinero que fué de la goleta prusiana E n- 
derika, para que se presente en la cá.rceJ nacional de esta ciudad con el 
objeto de oirle en la causa que se le sigue por sospechas de hurto á 
bordo'de dicho buque; apercibido que  ̂ de no hacerlo se continuará la 
misma en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.^

Sevilla i 9 de Junió de 4 871 .==Francisco Briones.==Kl Escribano ma
yor fie Marina, Ildefonso Calderón.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
Carayaca.

D, Joaquín Carnicer, Juez del partido de esta ciudad de Carayaca &c.
,Hago saber que en este Juzgado y bajo la actuación del que refrenda 

se han seguido autos por parte de Doña Soledad López de Sahajosa y  su 
hijf? D. Tomás'Aguilera y Lbpéz contra D. Jiiáh Manuel Fernandez 
Aguado y  Doña Cárníen-Garpía Ladrón de Guevara, vecinos de Madrid; 
D. Juan de Dios y Déña Natividad Aguado y AlaTcon, legítima consorte 
de D. Manuel Andrei Págio, que lo son de Corralenbio; y  D. Elias y Don 
José.Pelayo y Aguado, del vecindcirio de Villena, sobre pago de .159.654 
pesetas .2.675 diezmilésiraas. pp,pedentes de eviccion y  saDeamiento; con 
más ios daños y  perjuicios qüe, tasarán, ó e l G por 4 00 anual de dicha • 
cantidad, y  en su defecto qüé sé declarara extinguido cierto hgado hecho 
por D. Jesaaldo López de-Sahájosa, en cuya pOsesiOn se hallan los seis 
últimos; obyos autos, terminados en dicho sentido, ó sea conforme á lo 
demandado, por ejecutoria del Tribunal Supreni.o de Justicia se prestó á 
esta su cumplimiento en lA dé Enero último, dictándose después el s i
guiente ; ' 7 ' ;

' A uto.=Por presentado con el recibo., talón que se exhibe y  que se 
devolverá puesta notá: estableciendó láéjecü lófiaja  disyuntiva de pagar 
las eantidadeé qué respectíVannente corfespondéri'á los condenados por 
ella eU'pToporcion de los dégados que disfrútán, con abono de perjuicios 
ó réditos, ó dejar á disposición de los peticionantes la s fincas en que 
consiste el legadovde oácla cual; requiérase á los . primeros para que ma
nifiesten en  el acto de Ja uotificacion, á cuyo, fin se les admitirá r espuesta, 
por cuál de ámbos extreuips,optan; y  en el paso de optar por el de abo
nar la cántidad qué dé en la ejecútoria Tes corresponda,
ex ^ esó  el que por é s to é p á r é  síñ p la  taitíbiemp^ el abono que le ío -  
qué^dei importe^fie iGS'dáñbsy pérjutciós; ó p o F 'é ld e l 6 por lOÁ de la 
cantidad que les corresponda pagar; y con vista d é  su resultado se T e -  
serva el que provee acordar lo que corresponda á los demás extremos 
del precedente escrito.

Y para que tenga efecto lo acordado, expídanse los exhortes y  des
pachos que sean necesarios. . '

Juzgado de'Gara vaca 28 de Enéro de 4 871 .=^Dpy fé:^Foñnet.=Pedro  
Polidano.» .

Expedidos los necpsarios exhortos.para .requenr en persona con la 
providencia inserta á D. Juan Manuel Fernandez Aguado, D. Manuel An- 
drei Pagio, Doña Cármen- García Ladrón de Guevara, D. Juan de Dios 
Aguado y Aiarcon y D., Elias y, D, José Pelayo. y.A guado, sólo ha podi
do cónségüirse respecto á los cuatro últimos, y  de ningún modo á los 
dos prim eros, no obstante las múltiples diligencias practicadas en su  
busca; en cuya consecuencia se ha solicitado por la parte actora se les 
cite y'requiera pon medio de la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de 
la proviñeia dé Allbacete para que en el término de 4 0 dias comparez
can en este Juzgado á dar la contestación prevenida en el auto inserto; 
y  habiendo accedid.oá ello en providencia de 16 del actual, por el pre
sente requiero, cito ypmplazo á ios expresados Manuel Fernan
dez Aguado y D7 Manuel Ándr^ esté cual ináfido y legal adminis
trador de Doña Natividad Aguado y Aiarcon, para que en el término de 40 
días comparezcan por sí ó por medio de apoderado legítimamente auto
rizado á dar la contestación que en el inserto auto se previene; apercibi
dos de que trascurrido d ich oi'té^ laq^ n  haberlo verificado se declarará 
extinguido respecto á ellos'el l^gádO hecho por D. Jesuaído López de 
Sahajosa, dando posesión de la p^ífte del mismo que disfrutan y les está 
adjudicada á su í herederos los expresados Doña Soledad López de Sa
hajosa y D. Tomás Aguilera y  López, sin perjuicio de exigir á los empla
zados las demás responsíibilidades que sobre ellos pesan de conformi
dad con la ejecutoria indicada.

Dado en Garavaca á 19 de Junio de 1871.==Joaquín Garnicer.=De 
su órden, Pedro Polidano. X-—1(368

liucena.
D. Luis Veira, Juez de primera instancia dé'esta ciudad de Lucena, 

•provincia de Górdoba, y  su partido &c.
, . Por el presente.cito, ll^mo y  emplazo á Diego Garrasco y  Rodríguez, 
perjudicado en la causa seguida en este'Juzgado contra Vicente , Hurtado 
Romero por estafa de una yegua de la propiedad de aquel, para que se 
presente en la  oficina del actuario en el,término de 30 dias, que em pe
zarán á contarse desde que se publique este llamamiento en la Gaceta 
DE Madrid, á ser notificado de la ejécutóí ia feCaida en, dicho proceso; 
bajo apercibimiento de que no presentándose éii dicho téfmino le  parará 
el perjuicio que haya lugar siñ;m ás ñitárlo. ■

Y para, que conste sin quepuéda alegar ignorancia se exfiende el pre
sente en Lucena á 16 de Junio de 4 871.=Luis V eira.=Por mandado de
S. S., Antonio deJBlancas y Palma.

Madrid.—Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Gastells y Bassols, 

Juez del distrito de la Audiencia de esta villa, y  por el presente edicto se< 
cita y llama por una sola vez y término de cinco dias á Mr. Ducos ó Du- 
fort, qué ha residido en esta,corte, calle del Arenal , núm. 1, cuarto 
cuarto, vecino de París, á fin de'que dentro de áquellós comparezca en 
este.Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, y  Escribánía del que refrenda, 
á prestar declaración en causa criminal que se instruye á Mr. Henri Ber- 
nard sobre estafa de relojes; apercibido que :de no hacerlo le parará el 
per juicio que haya lugar.

Madrid 20 de Junio de 187i.= E 1 Escribano actuario., por Marcilla ' 
Pío del Pozo. - -

Mnclricl.—Suenavista.
Por el presente y  en virtud’ d e  providencia del Sr; Juez de primera 

instancia deldistrito de Buenavistá se cita y llama por segundo edicto y  
término de nueve, dias á Doña SoledadArraero y su esposo Sr. Guesta 
para que se presenten en este Juzgado á dar sus descargos en causa que 
se les sigue por estafa; apercibidos que np presentándose serán declara
dos rebeldes. , . ,,

Madrid 22 de Junio dé 1871.= E 1  Escribano actuario,«Pedro José Vigil.

Por el presente y  en virtud de providencíá del Sr. Juez de primera 
Instancia del distrito de Buen avista de éStá capital, dictada ávinstancia de 
•D. Manuel Garrasco y  Aguado,ñüeño de la casa, n ú m .-7 dé la calle del 
Lobo, se  hace.saber á.D.. Juan Darses y  Lameriranr uno de los arrenda
tarios de la tahona establecida en dicha casa, yicuyo paradero se ignora, 
que en cumplimiento de la condición 14 de la escritura de arrendamiento, 
y no conviniendo al propietario continúe el que finaliza en 31 de Diciem
bre de este año^je le avisa ppr .meíño ñe-fisjte.edicto ...can la,anticipación 
que en aquella seímarca, sirviéndole lo mismo qu,e si se le hiciere perso
nalmente,

Madrid 22 de Jtraio'de 1874.==EÍ4 E‘Scribano d e  actuaciones ; Pedro 
José Vigil. ,  ̂ . X —1069

Por el presente y  en virtud de prjovidencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenayjsta de psta capital, se cita , llama y  em 
plaza por séghida vez y  téFtmhó dbhiieve dias á B, FránciseoDliment y 
Martínez ., natural de Belfinqvaf.hiio de D. Pascual y  Doña Francisca, de 
32 años de edad. Teniente graduado. Alférez;de ÍDfanterih,4,finvde,que 
comparezca en dicho JúZgado y Escribanía de Francisco,'Fernandez v 
de la Torre, ó en la cárcel de Vfila, á responder J los cargos queje resul
tan en causa qué contraiel misino se sigue por estafa; apercibido qué de 
no verificarlo Je parará el perjuicio que haya lugar.

. Madr id^4 de Junio de 4 871..—Francisco Fernandez deda-Tórre.

Por el presente y  en virtud de providencia dél Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buena vista dé'esta capital, se hita, llama y em
plaza por tercera y  última vez y téi mino* dé nueve días á D; Francisca 
Marsans y Frías para que com parezcaén dicho Jüzgádo y  Escribanía' de 
D. Francisco' Fernandez de latTorre ; á responder de los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo se sigueipor estafa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 21 de Junio de 4871.=Francisco Fernandez de la Torre.
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Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de. esta capital se cita, llama y em
plaza por tercera y ultima vez.y  término de nueve dias á Eugenio de 
Castro verasquita y Damian Martin García á fin deq u e comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Fernandez de la Torre á 
responder de los cargos que les resultan en causa que contra los mismos 
se sigue por atropello; apercibidos que de no verificarlo les parará el ner- 
juicio que haya lugar. ^

Madrid 21 de Junio de l871.==Francisco Fernandez de la Torre.

En virtud de providencia de! Sr. D. Luis Goméz Acebo, Juez muni
cipal é interino de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada pOr el Escribano D. Joaquin Carretero, sé cita, llama 
y emplaza á Dona Mariana Batbajosa, como hija del finado D. Julián 
que VIVIO en la calle de la Escalinatavhúm. 13 , cuyo actual domicilio se 
Ignora, para que en el termino de' seis diáá imtírorógaTales, á contar 
desde^sd inserción en lâ GACÉTA de MadriiÍ ,• comparezca evacuar el 
traslado que se la confiere de una pretensión de pobreza interpñe^ta 
por Dona Martina Concepción de Gprostiza para litigar con lâ  misma’ 
bfereXga^r de no verificarlo la parará el. perjuicio que hu-

M adrid21 de Junio de. 1871.—J, Carretero.

 ̂ Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buéhavista de esta capital, se cita, llama y em
plaza por tercera y última vez y  téEmino de nueve -días á PedrcM ar-' 
Ln^Rodriguez para que pomp.arp.zca/en4icho Juzgáldo y  Escribanía 4 e  
D. Francisco, Fe^naqclez,.-,de Ja !;Tprre>.á 'responder de los cargos queJe' 
resultan en causa que, coiitra el - mismo se sigue por ..desobediencia á Jos 
agentes deda iVo^oridád.;;apercibido, qué de no verificarlo le parará el 
per)Uicio,que háya lugar. = 7 ' • "  ̂ ,

Madrid ’áí de Jumo dé 187Í;=Francis6o Fernández de lá Torre. ' '

Por el presente y  en virtud de providencia del ,S,r. Juez de primera, 
instancia del distrito de Buenavista', se cita, flanía y  éinplaza por segunda 
vez y  termin^o de nueve dias á Fermin Lázaro Tintero para que se prén
sente en dicho Juzgado á dar sus descargos en caíisá qué en el rnismo sé 
perjuicio  ̂ ^^e de no presentarse lé .p á k

VigSf Junio dCi 18*71 .= E r  Escribano actuario, Pedrc)- dosé

]IIaclrid.-~Ceiitro. ;
: En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés , Magistrado de 

Audiencia de fuera: de. esta capital y  Juez de primera instancia: del 
distrito del Centró de la misma, refrendada por el actuario D. Jorge 
Reboles, se anuncia por Segunda vez y  término dé 20 días qué D. Cipria
no Maítinez Zapata, natu* al de Griñón y de edad de 71 años y so'éspbsá 
Dona María francisca Retes, natura] dé está cófté y  dé 62 áñoS de edad 
m llecieronen la misma, al parecer intestados, la segunda^ el' dia 19 de 
Febrero de i870, y el primero en 3 d e Enero deL corriente ano; cy sê  
previene a las personas que se crean con derecho á heredarlos compa
rezcan a usar de él dentro de dicho térm^^ en el referido Juzgado y  
Escribaníajj en la inteligencia de, que hasta ahora únicamente lo barbecho 
su hija Doña Enriqueta Mgrtinez. Zapata, á cuya solicitud se?han incoado 
diligencias sóbro qué se lá declai^e heredera de Süs Citados padres 

Madrid 21 de Junio de 187c===Réboleé. X —1067

Por providencia del íuzgad© de primera instaiicia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendadá por éí - actuario D. Jorge Reboles, se 
saca de nuevo á la ventá^én pública subaSta por térmiñó de 20 días lina 
casa sita en esta corté y^sú hálle del Aguila, núm 16 antiguo y  mo
derno, m anzpa 11 A, que ocupa una superficie de 3̂68 metros y un 4 é -  
cimo, y ha sido retasada en 82.960 pesetas, á rebajar cargas; habiéndose 
señalado para que tenga efecto elíFemate la hora de la una de la tarde 
del día 26 de Julío;-próximo, en eldocal del.referido Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ex-cunvento de las Salesas; con la ad
vertencia de que no se admitirá postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de su retasa.

Madrid y  Junio 21 de 1871.=Reboles. X —1066
M a d r id .— M o s p ic io .

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Aldana, Magistrado de 
Audiencia fuera^de. Madrid, y  ,Juez,^de primera,instancia del. distrito del 
Hospicio de la misma, se cita, llama y emplaza por éste, edicto segundo
pregón á D. José Sánchez, de esta vecindad, cuyo paraderó sé ighofá
para que en el término de nueve días, contados desde la publicáCióh de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, sé.presente en este Juzgado y*Es- 
cribanís de D. Federico Garnacha y  Jiménez á Tin de prestar declara
ción en causa'que se instruye por sustracción de cuatro décimos de lo
tería.

Madrid 22 de Junio de 1871.==V." B.*==Áldana. == Federico Gama- 
cha y Jiménez.

M aiclrid.---]loáipitáÍ.
En virtud de providencia del Sf. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital dé esta capital, dictada en causa contra Julián Cecilio 
Izquierdo y  José Barbeira por hurto, se cita á Antonio Jiménez, álias el 
Ros, y  al llamado Garranque, cuyos domicilios se ignoran, para que en 
el término de nueve dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á 
prestar una declaración; bajo apercibimiento que de no hacerlo íes pa
rará el perjuicio que haya lugar. '

Madrid 17 de Junio de 1871. =  Por mandado de S. S., Pablo Gar- 
gantiel. ■ ‘

En virtud de providencia del Sr. Juez^de,primera, Snstaneia del dis
trito del Hospital,, en causa contra A ngel Nuñez y , Gómez por lesiones 
y  amenazas á Josefa Rodriguez,. se cita y  emplaza al procesado por este 
segundo edicto y término de nueve dias para que comparezca en este 
Juzgado y Escribanía á enterarse de las penas que solicita el Promotor 
fiscal; bajo apercibimiento que de.no comparecer en dicho término le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4' dé Junio de í 871 . = Por mandado de S ., S’. , Pabló Gar- 
•gantiel., ,, '

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 461-418^ 
trito del Hospital de Madrid, se cita, llama y  empjaza.por ejste primer 
edicto y  términp dé nueve dias á I^rancisco N-. y al póhócido pór él Nene, 
cuyos dónaicílíos f  pagadero s íghoran, para que se 'presenten éií díchó 
Juzgado y  Eséribánía del infrascrito á prestar declaraCíoh indágate ría 
en causa que Sé instruye contra Gregorio Panfelñ Obejero poF hurto de 
un juego de bolas de b illar; cbn,>aperGiblmie.ntc. que .de , no presentarse 
les parará el perjuicio quo haya lugar. ‘

Dado en Madrid á 23 de MaifZO de 1871 .==J., de IJios dé Iturriagaw= 
El Escribano, por m i cóijipáñéro Flores, Andrés fiürruezo.

En virtud de providencia dpi .Sr. Juez de primera ínstañcia déí dis
trito dél Hospital de esta Gófie, dictada ante mí enJqs .autos de concurso 
voluntario dé acreedores de Dóñá Manuela Ferro, se Convoca á junta ge
neral de los mismos, queha de célébráfsé él dia-30 dé Jiihio próximo y  
hora dé la una de la tarde, en ÍÓS estrados ̂ deT Juzgado, sito én él piso 
principal dél éxriCohvento de das Salesas; encargándose á los acreedores 
comparezGán aliactó provistos del títuloi óttítulo& que'justifiquen sus. res
pectivos crérfitosieada intéligencia que.demo hacerlo así no serán admi
tidos ni oidos en la junta, podándoles el perjuicio que hayajlugar, . .

' Doña Teresa Anda,, calle 4 e  San Giprianó, núm. 4, principal;izquier
da: 18.0Ó0 rs. ;

Doña Fauslina del Soto, plazuela deL Duque/de ;Álba, 1, .príncipal de
recha: 12.720 rs. , ‘ . •

D. Nicolás Parrondo, Huertas, 10 : 3.400 fs. ‘ ^
D. Francisco Parédes,Gava Baja, 38,; segundo izquierda i 2.000 rs.
D. Teimo Giraldez, Carretas, 39., segundo; OOO rs.
D. Francisco López, Concepción, Jer.ónima, 23, tercero :> 1.00Q rs, 
Madrid 23 de Mayo de i 871 .—Por mandado dé S. S., Pablo Gar- 

■gantiel. :
: a ;

Por el presenté, que se formaliza en virtud dé providencia del se
ñor D. José BermudezCedrop, Juez de .primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, 86 cita, líama y  emplaza por, término de 30 dias,- 
que se contarán desde la pubiícacioñ de este edicto en los per iódicos ofi
ciales, á los que se crean con derecho á suceder á Doña Melchorá Bravo 
y Viana, mujer que fúé de D. Mánuéí Viaña, vécino y  librero en esta ca
pital, la que parece falleció abintestato en el año 1838; debiendo acudir

ejercitando el que les asista ante dicho Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, y  Escribanía del que suscribe; y pasado e l término.prefijado se dará 
,al expediente el curso qué corresponda. . -

Madrid 14 de Junio de i8 7 l.= E i Escribano^ La Torre. X —1071

I^ r el presente y ep virtud de providencia del Sr. D. José Bermu- 
dez Gedrón , Juez de primerainstancia del distrito dé la-Inclusa de esta 
corte cita, llama y-emplaza por tercera y úd}ma vez á Estéban de. la

Muñoz y Manuel Pastoriza d ías, para
que dentro de dicho plazo comparezcan en la audiencia de dicho señor, 
de diez á dos de la tarde; bajo apercibimiento .de que no verificándolo 
Ies parará el perjuicio que haya 'lugar. :

Madrid 2i de Junio de 1871.==V.® B.®=José Bermudez G edrón.=El 
Escribano, Luis López. '

——— —— — — —

, y  en virtud-de providencia del Sr. D. José Bermu
dez Cedrón , Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa en está 
capital, se  cita, llama y  emplaza por tercera y»última vez y término de 
10 días á Angel Lagar para que dentro de los cuáles comparezca en la 
audiencia de dicho señor, de diez á dos de la tarde, para la práctica de- 
una diligencia en causa que se sigue por la Escribanía de D. Luis Lopez, 
sita en el Palacio  ̂de Justicia, piso principal; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Junio de 1871.=V." B .W o s é  Bermudez Gedrón =E 1  
Escribano, Luis López.

I Por providencia del Sr; Juez de primera instancia del distrito de la 
; Inelusa de esta capital, se cita, llama y emplaza, por primera vez y  tér

mino de nueve dias á Raimunda Sánchez y Sánchez, hija de Luciana y  
de Faustino, natural de Navas del Rey, soltera, sirviente, de 15 años de 
edad, para que dentro de dicho lérraino .se presento en el expr esado Juz
gado'y Escribanía de D. Antonio Jaqueé Quintana, sitos en el piso prin
cipal del edificio de las Salesas,-á respon.der. á los cargos que le resultan 
de causa criminal que contra la misma instruyo por hurto; advir tiéndola 
que swpáSá dicho término sin presentarse le parará el perjuicio que haya  
lugar, y se.sentenciará la causa en Su ausencia y rebeldía.

Madrid 19 de Junio de 1871 .=José Bei mudez Cedrón.

. Pof^pí presente y en virtud deíprotidencía del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa4e esta capital, se cita, llama y  em
plazará un panadero yu n corréd óf dé leñas que en la mañana del 25 de 
Agosto de 1869 se hallaban en las afueras del portillo de Embajadores y  
presenciaron que un barbero, cori puesto en el mismO’ punto, se bebió 
una gran cantidad de aguardiente |  á fin de que en el término de nueve 
días se pres nten en este Juzgado á. prestar la declaración acordada 
acerca del suceso; cuya aüdiéncia se halla en el ex-convento de las 
Salesas.  ̂ :

Madrid 22 de Junio do 1871.= É l  Escribano , Mariano Cldarico d é la  
Torre. ■ ■ , — í í

Madrid.—liatina.
.En virtúd de providencia del S'r. D; Rafael Alcaráz y.Ram os, Magis

trado de Audiencia de las de fúéra de esta corte y  Juez de primefa ins
tancia del distrito de la Latina, refrendada por el Escribano D. Basilio 
Monto;^, se cita, llama y  emplaza por primera vez y término de nuéve 
días á D. Luis Laéy y'Biguera, hijo del Excmo. Sr. D. Gabriel y Doña Ga
bina, natural de Ghateneáux (‘Fráncia), soltero , de 28 años de edad, Te
niente Coronel graduado Gapitan .de infantería én expectación de reem
plazo para esta córte, qúé háhábltado en la calle de la Magdalena, nú- 
mero 38, cuarto; principal derecha , para que se presente en lá audiencia 
deS . S., sita en el piSo prinélpál del ex-convento de las Salesas, á fin de 
que tenga lugar la práctica de una-diligencia acordada en causa criminal 
contra el mismo por atentado y desobediencia á la Autoridad y . sus 
agentes ; .bajp apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio q.Ue haya lugar. ' ' ' ■  ̂ ^ .

Madrid 12 de Junio' de 1871.==V." B ."=A lcaráz.=E l Escribano Ba
silio Montoya. ’

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Jupz de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital, refrendada por el Escribano D. Ba
silio Montoya, se cita, llama y emplaza por primera vez y término de 
nueve dias á Inés Rodriguez y  M gs, hija de Francisco y  de Josefa, na-

la. calle- de Me-
diofiia Gjandp, num...15, cuartopriacipali parn que se preseme-en la au
diencia de S.'S;, Sitaren eLpísolprincjpalídél.ex-convéntó dedas Salesas* 
hoy Pálacio. de Justicia, á fin de queitenga lugar lá pháctica.de una dili
gencia acordada en causac criminal contra la misma por sospechas de 
hurto; bajo apercibimiento qué dé.no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. * ■ ;

Madrid 18 de: Junio.de 1871 .=^V.? B:‘’= A lca rá z .= E l Escribano Basi
lio Montoya..

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Magis
trado dé Audiencia de las defuera de esta capital y  Juez de primerá 
instancia del distrito de la Latina de la misma, dictada á mi testimonio 
por el .presenté edicto se llama á la persona que se crea con derecho á 
dos fusiles de los llamados lisos para que dentro de seis dias se presente 
en la audiencia del expresado Juzgado, sita en el ex-convento de las Sa
lesas, aprestar declaración en causa criminal.

M a d rid l7d éJu n io ,d e  1871.==J. Jiménez:

Madrid—Palacio.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Vicente Rosell, Juez 

de priméra instancia del distrito de Palacio de esta capital, y  refrendada 
por el Escribano D. Benito Gutiérrez, se cita y llama por segunda vez y  
término de nueve dias á los Sres. Miramon y Sola para que comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en asunto criminal; bajo apercibi
miento que de no vérificarlo les parará el perjuicio que haya lugar

Madrid 22 de Junio de 1871 .=Gutierrez.

 ̂ En virtud de providencia del Sr̂  Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta_capital,.se cita,̂  llama y  emplaza por segunda vez 
y  término de nueve dias á D. Juan de la Puerta Vizcaino, cuyo domici
lio se ignora, para que-dentro del mismo comparezcá en dicho Juzgado 
sito en el piso principal del ex-convento de las Salesas, á prestar una 
declaración en causa criminal que se instruye; bajo apercfibimiento de 
que no compareciendo le parará el perjuicio que haya logar.=Gutierrez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, se cita y llama á Gr egoria López y  Juana 
Gómez, cuyo paradero se ignora , pór sólo una vez y  término de ocho 
4 ia s , para que dentro de dicho término comparezcan en el expresado 
Juzgado á practicar ciertas diligenciar en asunto  ̂criminal; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo las parará el perjuicio’que haya lugar.=  
Benito Gutiérrez García.

: ; En virtud de providencia d e lS r . Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, se cita y  llama por una sola vez y  tér
mino de ocho dias á D. Jorge Sánchez Gámara y  su esposa Doña Juliana 
Barbasil, cuyo paradero se ignora, para que en dicho término y  sin ex4 
cusa'alguna comparezcan en el expresado Juzgado á prestar su declara
ción en un asunto 'criminal; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Junio de 1871.=G utierrez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instamcia del d is
trito de Palacio de está capital, dictada á;consecuencia de exhorto del 
Juzgado de Guerra de la Gapitanía general de lauHabana, se hace saber 
á los parientes de D. José Robles López, Gapitan que fué del batallón 
Tiradores de la Patria, que dicho señor falleció e l dia 23 de Octubre 
de 1870. Y pára que llegue á noticia de los mismos y acudan á usar del 
•derecho de que se crean asistidos á los bienes que h a y a  dejado se avisa 
por medio del presente. •

Madrid 21 de Junio de 187 1 .=  Gutiérrez. :

En virtud de providencia del Sr. í). Vicente.Rosell , Juez de primera 
■ instancia del distrito de Palacio de esta capRal» refrendada por el pre
sente Escribano . se cita y  llama por término de ocho dias á Doña An
gela y D. Pablo Gippioi y  Pangolini para que dentro del mismo se pre
senten en'dicho Juzgado y  Escribanía en cualquiera de los dias hábiles 
y  horas de audiencia á prestar las décláraciones que se hallan acorda
das en providencia de 17 de Mayo último, dictada en los autos de ter

cería que sigue dicha señora con D. Bernabé. Aroca, y  que se hallan reci
bidos á prueba , finalizando esta en 28 del presente.

Madrid 19 de Junio de 1871;=Gutierrez.
pi^avia.

Por el presente y  en virtud de providencia dictada ante mí por el 
Sr. D. Víctor Polledo Gueto, Juez de este partido, se cita y erñplaza á 
Joaquia Menendez Prida, D. Diego Fernandez y Fernandez y á Fran
cisco Tamargo, naturales y de última' residencia en Goalla ,■ término.mu- 
nicipalde Grado, á fin de que dentro del término de nueve dias com
parezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á notificarles la senten
cia recaida en causa que se les sigue por lesiones ménos graves á Anto-• 
nioG arcía, de San Martin de Gurulles; y  al mismo tiempo citarles y  
emplazarles para que se presenten en la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Oviedo á deducir su derecho dentro de 10 dias contra la  
sentencia que se eleva en consulta.

Y para su inserción en la Gaceta se libra el presente en Pravia á 18 
de Junio de l871 .= D r. Víctor Polledo Gueto.=Por orden de S. S., Ce
lestino Castrillon. ■

Ramáles.
D. ,Manuel Rodríguez de Arce , Juez de primera instancia de Ramales 

y  su partido.
Hago saber que el Dr. D. Julián Campo de la Güadra, Registrador de 

la propiedad que fué de este partido , cesó en dicho cargo el 23 de Mayo 
,de 1870 por traslación al de igual clase de Laredó. Y habiendo soliciia- 
d o la  devolución dé la fianza prestada en garantía del primero, se anun
cia a) público con objeto de que todos aquellos que tengan que deducir 
alguna acción contra el mismo Registrador por razón del cargo expresa
do lo verifiquen en el término correspondiente, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 306 de la ley hipotecaria y 280 de su reglamento.

Dado en Ramales á 19 de Junio de 1871.=M anuel Rodriguez de  ̂
A rce.=Por su mandado, Andrés Ortiz Martínez.

iSan Roque.
D. Miguel Trujíllo y  Fernandez, Juez de primera instancia de este 

partido. ,
Por el presente y  en virtud de providencia dictada en los autos de  

testamentaría necesaria por fallecimiento de D. José Antonio Rivera y  
Leme, se cita, llama y  emplaza á tr.dos los que se crean con' derecho 
los bienes de aquel, que fué natural de Lanzarote, en las islas Gana
rlas. que falleció en la villa de la Linea, correspondiente á este partido, 
el dia 5 de Mayo último, para que.en el término de 60 dias, á contar 
desde su inser< ion en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juz
gado por medio de Procurador á usar del que se crean asisti ios; bajo 
apercibimiento de que en Otro'caso les parará el perjuicio que haya  
lugar. •

Dado en la ciudad de San Roque á 10 de Junio de 1871.=M iguel 
Trujillo.=Por su mandado, Mariano Martin.

jSautia María de Me va.
D. Andrés Aragoneses Gil Juez de primera instancia de esta villa de 

Santa María de Nieva y su partido.
Por e l  presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á Román 

Gásado Rodriguez,-natural de'GImédo, cuyo domicilio se ignora , á fin de 
que dentro del lérminó dé nueve dias desde el en que t^nga efecto la 
inserción de este en la Gaceta de; MalDrid se , persqne en este Juzgado 
para que nombre Prócurador y Abogado que le defieodan en la causa 
que contra él y otros se sigue por lesiones inferidas entre s í ; con aper- 
cibímiénto que de no hacerlo; se le nombrará de Oficio y  le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 19 de Junio de 1871.=Antonio Ara
goneses Gil.=±Pór mandado de S. S., Mariano Velasco.

Teruel.
D. Salvador Romero y  V alera, Juez dé primerá instancia de esta ciu

dad de Teruel y  su partido.
Pór el presente cito, llamo y emplazo á Juan José Hernández y Mar

tínez, natural y vecino de Villel, casado, jornalero, de 36 años de edad, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, se pre
sente en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia judicial acor
dada en el expediente.que pende en este Juzgado para llevar a efecto la  
sentencia pronunciada en causa se :uida en el mismo contra el Hernán
dez sobre hurto de leñas ; pues pasado dicho término sin verificarlo le 
parará el perjuicio qué hayá lugar.

. Dado en la ciudad de Téruérá:21 de Junio de 1871 .=SaIvadGr Ro- 
? mero.==De su órdén , Juan Jacinto Vícénte.-

Toledo.
D. José González Martínez, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Toledo y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Vicente López, vecino 

de la villa de Orgaz, para que en el término de 30 dias que por segundo 
término se le señala, contados desde la iosercion de este anunció en la 
Gaceta de Madrid y Boletin oficial de esta provincia, se presente en 
este .luzgíido á defenderse en la causa que se le sigue de oficio por su
ponérsele autor de falsedad de una -certificación de libertad de fincas 
del partido de Orgaz; bajo apercibimiento de que si no comparece se 
seguirá la causa en rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 2i de Junio de 1871.=José González M artinez'= 
Por mandado de S. S., Jerónimo Montero.

Toro.
p . Antonio Soriano y  E squena, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Toro y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Domínguez, ca

sado, jornalero, vecino de Valdefinjas, cuyo paradero seignora. para que 
comparezca inmediatamente en este Juzgado durante el término de 30 
dias, a contar desde el siguiente al de su inserción, con el fin de reci
birle declaración indagatoria en causa criminal qúe contra el mismo se 
sigue sobre hurto y  desmoche de pinos del pinar de esta ciudad; bajo 
apercibimiento que si no se presenta durante dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugár.. . . .  ̂ .

Dado en Toro á 1 4  de Jünio de 187Í.=A ntónio Soriano.=Franeisco 
Vergara. ‘ . 1

Valencia.—Mar. ;
D. José Llivi, Juez de primera instancia del distrito del Mar de Va- 

leqoia.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y  Escribanía del que 

refrenda penden autos de testamentaría de José Serrador y Silla, en los 
Cuales se ha acordado que dentro dé 30 dias se presenten los que se 
crean tener derecho á la herencia de que se trata.

Valencia 21 de Junio de 1871.=José L liyi.=V icente Tárrasa.

Valencia.—Mercado.
D. Nicolás Robredo y  R oyo, Juez municipal, encargado accidental

mente del Juzgado de primera instancia del distrito del Mercado de esta 
ciudad.

Por el presente hago'saber qüe en esté Juzgado y  oficio del infras
crito penden autos de concurro voluntario de Juan Moliner y Puerto de 
este comercio x  vecindario, en,los.que solicita la espera; y  se ha man
dado convocar á junta de acreedores, señalándose para que tenga lugar 
el día 28 de Julio próximo, y  cuatro horás y  media de la tarde, en la 
audiencia de esté Juzgado, sita en el ex-convento titulado de la Compa
ñía ; y se previene qué los acreedores se presenten'en la junta con el tí
tulo de sü crédito, bajo apercibimiento d on o  sser admitidos de lo con
trario. í

Y en cumplimiento dé lo mandado en él arf. 599 de la ley  de Enjui
ciamiento civil, se publica el presente en la Gaceta de Madrid y  Boletín 
oficial de la provincia para qúe llegue á noticia de los acreedores que 
tenga dicho concursado. ’ j

Valencia 2Ó de Junio de 187l.=N ícolás R obredo.=Por su mandado 
Lorenzo Hernández. . ’

V a lle  Ule' C a b u e r n ig a .
D. Juan Bautista Crespo, Juez de primera instancia de este  Dartido 

de Valle de Gabuérniga.
Por el presente segundo edicto, cito, llamó y emplazo á Nicolás Gó

mez, vecino de San Mamés, y  últimamente domiciliado en Tresabuela y  
en la actualidad de ignorado paradero, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde su inserción en el RoZeím oficial de esta provincia y  
Gaceta de Maorid, se presente en este Juzgado y Escribanía del que r ¿  
frenda á prestar declaración indagatoria <en la causa que se le sigue por 
estafa de unos bueyes de la propiedad de D. Juan Sanchea de Ja Concha, 
vecino de Gabanzon; apercibido ,én otro caso de pararle él perjuicio qíie 
haya lugar. .

Dado en Valle de Gabuérniga á 3 de Jimio de 1871. =  Júan Bautista 
Grespo.=Por mandado de S. S., Manuel F. Rubín.
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Vega «le Rivaileo.
D. Julián Maorad Calmache, Juez de primera instancia de la Vega de 

Klvadeo.
Por el presente llamo y cito en forma á José Placeda y  Gastelao, na

tural y  vecino de Santa Eulalia de Oseos, y ausente de Ignorado parade
ro, para que al término de 45 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar 
una declaración en la causa criminal'que se instruye sobre robo de d i
nero á* José Lodos.  ̂ •

Dado en la Vega de Kivadeo á 47 de Junio de l874.=Julian Máorad 
Galmache.=Por mandado de S. S., Eduardo Abuin.

CÓRTES.
S E N A D O .

E xtracto oficial déla sesión celeli*ada el dia 4̂- de Junio de 1871.
P r e s i d e n c i a  D E L ,E x c m o . S r . D. F r a n c i s c o  S anta C r u z .

Se abrió la sesión á las dos y cuarto, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Se mandó que se repartieran á los Sres. Senadores y que 
pasaran á la Biblioteca los ejemplares á que se refiere la comu- 
nicacioift siguiente:

aM iNiSTERio DE H A C iE N D A .==E xcm os. Sres.i Tengo el honor 
de remitir á V. EE., para conocimiento de los Sres. Senadores, 
200 ejemplares relativos al anuncio para la venta de las minas 
nacionales de Riotinto. Dios guarde á V. EE. muchos años. Ma
drid 22 de Junio de 1871.=Segismundo Moret.»

Se acordó también que se repartieran á los Sres. Senadores 
varios ejemplares del periódico El Génio Industrial^ que remi
tía D. Vidal Cubero, pasando algunos á la Biblioteca.

Pasaron á la comisión de peticiones:
Una exposición de D. Luis Berthemy, Profesor de ciencias é 

idiomas en esta corte, manifestando que España posee medios 
suficientes para hacer prosperar su Hacienda, agricultura, in
dustria y comercio, y que adoptando un proyecto que él pro
pondría se aumentarla el valor del papel del Estado y de las 
propiedades urbanas y rusticas, siendo recompensado con un 
pequeño tanto por 400 de todas las sumas y  utilidades que ob
tuviere la Nación adoptando su proyecto.

Y otra de 0 . José Prats Izquierdo protestando contra el con
trato entre el Estado y la Condesa de Chinchón, por el cual 
esta cede al Estado sus derechos ’á las fincas Valle de la A lcu
dia, casa de Almodóvar y Albufera de Valencia, dándola en 
compensación el 25 por 100 de su valor, y suplica que se ven
dan todos los bienes secuestrados á D. Manuel Godoy, como 
está mandado por leyes, decretos y sentencias, y que se declare 
nulo el contrato de cesión al Estado de derechos que no ha 
tenido ni tiene la Condesa de Chinchón.

Pasó á las secciones para nombramiento de comisión el pro
yecto de ley remitido por el Congreso de Sres. Diputados 
llamando al servicio de las armas 35,000 hombres del alista
miento del año actual.

Se leyó, anunciándose que se imprimirla y repartiría á los 
Sres. Senadores, el dictámen de la comisión de peticiones rela
tivo á la  exposición del Ayuntamiento y vecinos de la villa de 
Castro-Nuño, provincia de Valladoiid, en que solicitaban que se 
declarase nulo el remate del monte denominado Rinconada, 
perteneciente al Municipio.

Se leyó también y anunció que se imprimiría y  repartiría 
á los Sres. Senadores, y  se señalaría diá para su discusión, el 
dictámen relativo al proyecto de ley estableciendo reglas para 
la vuelta al servicio activo de los funcionarios cesantes de la 
carrera judicial, Ministerio fiscal y sus asimilados.

Igualmente se leyó y anunció que se imprimiria y reparti
ría, y señalada dia para su discusión, el voto particular relativo 
ai anterior proyecto de ley suscrito por el Sr. Seoane.

E l Sr. P r e s í d e i i t e :  Sres. Senadores, el Gobierno de S. M. 
me ha manifestado que no le es posible asistir hoy al Senado; 
en su consecuencia, y como todos los puntos señalados á la 
orden del día exigen la presencia de los Sres. Ministros, no 
puede continuar la sesión de hoy. Para la inmediata se señalan  
iodos los asuntos, y  se avisará á domicilio.

‘ Se levanta la sesión de este dia. Eran las tres ménos cuarto.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de M adrid ..
U O TIZAClgN OFICIAL D E L  DIA 24< DE JUKIO DE 1 8 7 4 .  

vF»ik4l08 púlilie«»s.
Eenta perpétua al S por 4 00 , publicado , !fc7-45, 40,35 y  40; S7-45

pequeños. . '
Idem id. exterior al 3 por 100, id., 33-75 y  65.
Billetes hipotecarios del B anco de España, segunda sé iie  , no pu

blicado, 101-50.
Bonos del Tesoro , de á í.OOO r s . ,  6 por 4 00 in terés anual, publi

cado, 77-70, 50 y  60.
Idem en cantidades pequeñas , id ., 77-50 y  70.
Billetes del Tesoro , vencimiento 31 Julio t S 7 l , id ., 95-50.
Idem id. id ., 31 Octubre 4874 , id ., 92-50.
Idem id. id ., 34 Enero 1872, id., 90-75 y  91-00.
Idem id. de los tres vencim ientos, id . , 92-50.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id., 52-25, 

52 y52-lO . ¿
Idem id. id., de 20.000 rs. , id., 51-90.
Anciones d e l Banco de España , no publicado, 168-00 d.
Títulos provisionales do Billetes hipotecarios del Banco de Castilla, 

publicado, 82-90. ̂ €am1>iosí.
L ó n d r e s ,á 9 0  días fecha, 50-30.
París, á 8 dias v is ta , 5-23.

ÍPlazas d e l r e in o .

A lb a ce te .. - • • 
Alicante.. . . .  •
Almería............
Avila.................
Badajoz............
Barcelona. . . .
Bilbao................
Burgos..............
C áceres...........
C ádiz.. . . . . . .
Castellón .
Ciudad-Real. . .  
C órdoba...,.. . .
Coruña.. . . . . . .
C uenca... . . . . .
Gerona.............
Granada..........
G uadalajara. .
Suelva..............
Huesca..............
Jaén.. . . . . . . .
L eón ... . . . . . .
Lérida. . . . . . .
Logroño.. . . . .

Daño. Beneficio D año. Beneficio

4i2 L u g o ................... p a r p .
114 Málaga.. . . . . . . 4 ¡2
4l4 M urcia... . . . . . 3[8

4i2 p. 4l2 O r e n s e . . . . . . . . par. »
par. » Oviedo......... .. ñ\S

4l8 Falencia........... .. »
4i8 Pamplona........... *18 »

» P o n tev ed ra ... . p a rd . »
par. » Salamanca......... S(4

San S ebastian .
par. Santander.......... 3i8 p.
Il4 p. S an tiago .. . . .  . par p. ■ »

<1* Segovla. . . .  4 . . p a r p . ' »
4(4 p. Sevilla ............ .... '» 4f2

» ' Soria. . . . . . . . . p a r p . ■ »
4l4 T arragon a ... . . »

8l8 T e ru e l.. . . . . . . •»
3(4 T oled o .. . . . . . . 3i4 p.
■ »- V alencia.. . . .  . . » ^l4

V a lla d o iid .. . . . ■ » 4l4 d.
par. Vitoria......... ...... 4Í4 7»
par. Z am ora.. . . . . . t í í > ■
p ar. Z a r a g o za ... . . . 4i8

■» ' ■ ■ '  ̂ ■ I

I S o lÉ a s  e i r t r a n j e r a a .
L ó n d r es  23 de Junio . — Consolidados, á  92.
París 23 de Jwnio. — Fondos franceses-: ó por 400, á 52 4|2.—  

Idem españoles: 3 por 400 exterior, á 32 3i4.

O||servatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ia  £4- de Junio de 1871.

TEMPERATURA
ALTURA ykumedad del aire.

HORAS. del baróme
tro reducida TERMÓMETRO

UIRS'ÉCIOS ESTADO

a 0® y en mi y clase delvienlo. del cíelo.
límetros. seco. humede

cido.

6 de la m. 703,95 47,7 44,3 S. E . . . . Calma.. Nuboso.
9 de la ra . 704,16 21,8 46 4 0 . S. 0 .. Idem . . Idem.

i 2 del dia. 703,64 24,4 15,9 0 . S. 0 . . Brisa . . Idem.
3 de la t. 703,31 22,4 4 6,5 0 .............. V ien to . Cubierto.
6 de la t . 708,66 4 8,8 4 3,8 0 . . . . . . . Idem . . Idem.
9 de la n. 704,36 15,5 12,6 0 . . . . . . B risa. . Idem.

Temperatura máxima del a ire, á la som bra.......................................   ^7,5
Idem mínima de id .........................................................       45,5

D iferencia . ...............................................    12,0
Tenaperatura mínima de la tierra , á cielo descub ierto ... . . . . . .  44,3
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra   36,8
Idem id. dentro de una esfera de crista l. ............................     ^9,5

D iferencia. ..............................................          22,7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros   ..................    Inapr.

Resultados m eteorológicos, medios y extrem os , correspon- 
dientes al d i a d e  Junio del decenio de 4860 á 4869,

6 de la mañ. 
9 de la mañ. 

12 del d ia . . . .
5 de la tard.
6 de la tard. 
9 déla noch.

12 déla  noch,

BÁ R O M STRO .

707,91
708,14
707,63
706,84
706,73
707,81
707,93

T B R uáM B T ftO

seco.

Presión barométrica máxi
ma (1864)/....................... ..

Idem id. míninia (i 862)-----
Diferencia .

Temperatura máxima á la
sombra ^1868;... .........

Idem mínima id. ( 1 8 6 5 ) .. . .  
Diferencia .  ................

47,2
21,6
25.8
28.4
25.9
21.4 
4 8,4
mm

74 3,76 
703,46 

4 0,30

34,3
41.6
22.7

TBRMdMBTRO

húmiedo.

44.2 
46,7 
4 8,4 - 
4 9,2 
47,6 
4 5,5 
4 4,2

reialíTa. i

72
62
54 
42 
46
55 
64

m m

40.5
41.6
42.0
12.0 
Í0,6 
4 0,0

9,9

Temperatura máxima al sol * 
( 1 8 6 8 ) . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  44,2

, mm
Lluvia media en los 4 0 

a ñ o s . . . : . . . . . . . . . . . . .  .4 ,67
Lluvia máxima ( 1 8 6 9 ) . . . . . .  ‘ 8,4

mm
Evaporación m edia én los

10 a ñ o s ... . . . . ------ . . . . . .  7,83
Idem máxima (1860) .  ........... 42,4

Despachos telegráficos rec ib id o s  en  e l O bservatorio de Ma^ 
drid  sobreel estado  atm osférico a la s  nueve de la  mañana en 
varios puntos de la  P en ín su la  y d e l e x tra n je ro  el d ia  %í¡ de 
Junio de 1871.

lOCALlBADES.

Bilbao. 
Oviedo 
Coruña, 7 h. 
Santiago.. .
O porto-----
L isb oa-----
Badajoz___
S. Fern. 7 h. 
S ev illa ... . .
.Tarifa.........
Granada.. . 
Alicante.. . 
Murcia . . . .  
Valencia., i 
Barcelona.. 
Zaragoza. .
Soria...........
Burgos, . , .  
Valladoiid.. 
Salamanca . 
Madrid. 
Escorial. . . .  
Ciudad-Real 
Albacete. 
Brest (7 h.) 
Bayonafid.) 
Gette (id.)v

ALTURA '
barométri
ca á 0*̂  y 

al nWel del 
mar en mi
límetros.

TEMPERA- 
TURÍ 

eh grados 
centesi
males.

DIREGCIOE

del

viento.

rUEjRZA

del Tiento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO 

do la mar

760,3 4 6,7 N. 0 . . . ' Brisa........ Ll.*, t r s . . . P.*oleaj.
759,3 4 7,4 N . E . . . Idem........ Cubierto...

)> » » » »

760,1 15,5 N. E . ,-. Brisa.. . . . L lovizna. . »
» » » » . » ■ »

764,3 4 7,5 S .O . . . . Brisa . . . . ; Cásí cub.®. Bella.
* 20.0 S, 0 . . . . Id em ... .  . Nuboso. . .

763,4 19;6 S. 0 .  . . Idem........ Cubierto. . Picada.
760,4 28,2 s .  . . . V ien ta .. . Nuboso . . . »
761,5 22,8 0  , . . . . B risa ... . . Casi cub.®. Tranq.*
76i,4 22,3 S. 0 . . . Idem........ Despejado.
761,4 22,4 N .E . . . Calma___ Nubes. . . . Tranq. “
761,1 22,4 N. E .. . Brisa. . . . Idem.......... »
761,8 24,0 E .......... Idem........ N uboso.. . D
760,9 21,0 E .. . . . . íd em ... . . N u b es. . . . P.®oleaj.

» 21-0 S. E . . . Calma... . Cubierto, . Xi
757,5 47,0 N . E . . . Idem........ Ll.*, temp.
760.3 48,4 N Brisa........ Cubierto. . y

759^7 4 9Í0 ^ N_____ Id em .. . , Idem. . . . . .
760,0 4 3,0 N. 0 ... . Idem. . . ; Ll.**, temp.
758,9 21,8 0. S. 0 . Calma.. . . N u b oso .. .
762,9 20,4 S. S. E . Idem. . . . Nu b e s . . . . ' » .

762,2 24,2 0 ............... ... Huracán.. N u b oso .. . »
761,2 23,0 S E . . . B r isa ., . . Nubes. . . .

» » y> » 9
» y> » ú » »
» » » . » » »

D irección  general de Comnnicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en AÍbacete. Avila, Bada-  ̂

joz , Sáceres, Cádiz, Guádalajara, Salamanca, San SébastiaB, Segovla, 
Soria, Toledo, Valladoiid, Zamora y  Zaragoza.

A yu n tam ien to  pop u lar de M adrid.
D el parte rem itido en este  d i apor  la in ter v én c io n  d elM ercadode  

granos y nota de precios de artículos de consum o, resuH alosiguienle: 
Carne de vaca, de 12‘50 á' 44 pesetas lá arroba; dé 0‘59 á 0*65 la 

libra, y á 4‘53 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0'39 pesetas la lib ra ,y  á 4‘44 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 4*25 péselas ía libra, y  de 2*4 7 á 2‘74 el 

Icilógramo. -
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘88 lá ilb r a , y  á 4*94 el ki

lógramo.
Jamón, á 22*50 p esetas la  arrob a; á 4 ‘251a libra, y  á *‘74 el kiló

gramo.  ̂ r
Pan de dos lib ras, de 0*44 á 0*47 p ese ta s , y  de 0*44 á0*51 e l  k iló 

gramo.
Garbanzos, de 9 á 17*50 p esetas la arroba; de O 4f I 0*74 la libra, 

y de 4 á 4 ‘54 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*3-5 la libra, y  de 

0*50 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la lib ra , y  de 

0*52 á 0‘76 el kilógramo. *  ̂ •
Lentejas, á 6 pesetas lá arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilógramo 
Carbón vegetal, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba^ y .d e  0*4 0 á 0*13 

el kilógramo. ' -
Idem mineral, á 1 *37 pesetas la arroba, y  á 0*42;el kilógramo.
C ok, á 0*84 pesetas la arroba , y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 42*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0‘5p la libra, y  de 

1*02 á 1*45 el kilógramo.
Patatas, dé 1*25 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 0 la lib r a , y 

da 0*4 7 á 0‘f0 el kilógrámo. ’
Aceité, dé 4 4 á 44*50 pesetas la  árrobá; de 0*47 á 0*^6 la  libra 

y de 41‘4 4'á 11*54 el decálitro. ' • ■
Vino, de 5 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0 ‘29 el cuartillo, y  de 

4*55 á 5‘74eI4iecálitro. -

g a c eta  d e  MADRID.—NÜM. 176.

Petróleo, á 0*29 pesetas el euartillo, y  á 5*74 el decálitro.
Trigo, de 14 á 15 pesetas la fanega, y  de 25*34 á 27‘15 el heciólitro. 
Cebada, de 6 * ilá  6*50 pesetas la fanega, y  de 41*08 á 44*77 el hec- 

tólitro.  ̂ -
N ota.— ilesos •degolladas ayer.

V a c a s . . . . . . . . . . . ........................... 437
C a r n e r o s . . , ^ . . . * . . . . . . . . . . . .  475
Corderos recentales......................   573
Idem le c h a le s .  .........  44
T erneras  ............. 40
Cabri tos. . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . .  . 68

T o t a l . .  . . . . . .  4.007

Su peso en l ib r a s . . , .  81.264.— Idem en k ilógram os.. .  2.5.886*674. 
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 24 de Junio de 1 874 .== El Alcalde prim ero , Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO O FICIA l.

AnunciosV

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS ^DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley parala elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Gólegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.-—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—ídem para Diputados á Cortes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á % pesetas cada ejemplar. —^0

VENTA DE UÑA CASA.— LoS^TESTAMENTARIOS DEL EXCMO. SEÑOR
P, Manuel Estéban Catalá han acordado sacar á pública y ex- 

trajúdicial subasta una casa que fué de la propiedad del mismo, 
situada en esta corte, calle de Buenavista, números i% moderno, 
dO y  11 antiguos, de la manzana ^4, cuya área mide 356,^S me
tros, equivalentes á 4.588 piés 24 décimos, y tasada en 68.712 pe
setas^ ó sean^74.848 rsy Dicha subastase verificará el domingoD  
de Julio próximo, de doce á una de su xnañana, en el estudio 
del Notario de ésta capital D. Dionisio Antonio de Puga, pla
zuela de Santa María, núm. S, cuarto segundo izquierda, donde 
se hallan de manifiesto el pliego de condiciones y los títulos de 
pertenencia de la finca; debiendo advertirse que se admitirán 
todas las posturas que cubran las dos terceras partes de la ta
sación. '—1059—S

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMÉÑTO BANCO DE MADRID EN 'h.IQ üID A -
cion.—Háhíéndose extraviado los resguardos nominativos 

números ^5, 26 y  ̂ 7, expedidos por la sucursal de Valencia de 
esta Compañía á favor de los Sres. D. Julio Ferrand, D. Juan 
Lapoulide y D. Arturo Escario respectivamente, cuyos docu
mentos representan los depósitos hechos por los expresados se
ñores de las acciones números 20.111 á SO.IGO, S0.086 á £0.110 
y £0.061 á £0.085 , se avisa al público que en el término de un 
mes, á contar desde la fecha de este anuncio, quedan dichos 
documentos nulos y sin valor ni efecto alguno.

Madrid £4 de Junio de 1871.=Por la Sociedad de Crédito y 
Fom ento Banco de Madrid en liquidación, el Secretario, Fran
cisco Ji Soldevilla. X-—1070

T  A. PENINSULAR. ESTA COMPAÑÍA CELEBRA JUNTA GENERAL
I j ordiñaria de socios el dia 30 del corriente mes , á las doce 
de su mañana, en el piso bajo de la casa Carrera de San Jeró
nimo, núm. 53.

Las tarjetas personales de entrada^ se facilitarán desde el 
dia £6 del mismo mes en la calle del Turco, núm. 13 duplicado, 
á los £00 mayores imponentes que tienen derecho de asistencia 
con arreglo á los estatutos reformados.

Madrid £0 de Junio de 1871.=E1 Director general, J. I. Caso.
X -1 0 4 8

S a n to s d e l d ía .

Santa Orbsia, virgen y  m á r tir ; San Guillermo, confesor, y 
San E loy, Obispo.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

E sp ectácu los.

T e a t r o . Y J a r d ín  d e  l a A l h a m b r a .—A las nueve de la no
che.—Función 16 de abono.—Turno i . p a v . — Otro galla ¡e can- 
tara.—Beiile.—San Jorge por Aragón.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .—A las nueve de la noche.— Casado 
y soltero.—E l postilion dé l a  Rioj a.— Una vieja.

T eatro y Circo de Madrid ,— A  la s  c in co .— Las amazonas 
del Tórmes.—Fiesta de los chinos.—Baile.

A la s  ocho y tres cuartos de la noche.—Función 5JL de abo
no.—-Turno 3.* par.—Haydée. -

T e a t r o  M a r t in  S)-— las ocho y tres
cuartos de la noche.—Función 18 de abono.— Turno par.—L7' 
mundo al revés.—A., las nueve y media: Las yoro&as.—A las 
diez y cuarto : Un inglés.—A  las once : Los crepúsculos*

C am pos E l í s e o s . — Empresa Bufos A rderius.— Teatro Rossi- 
n i.—A  las once de la noche.—Magnífica exposición de cuadros 
áísólweoies.—Hipódromo—A  las doce ménos cuarto tendrá lu
gar una súntuósá función de fuegos artificiales, con gran va- 
1‘iedad de juegos.

A lcázar de TeraTió. — CafG-concieHó. A las nueve de la 
noche.—La comedia en un acio Una boda im provisada.— Un día 
de huelga en un ingenio de los Esta^psrÜhtdos.—É¡^^ por 
los hermanos Ramo./*.—Parodia del dúo de los civiles de Geno
veva de Braha^ie.—Sorprendentes ejercicios por D. Ramón Lo- 
pez.-^ Gran«^n,tasía-miiitó^ ejécútada en 16 tambores y un 
boncbo por' el nélebré artista prúsiáúó Jülius Weifémbach, 
único en él m m á o .—Las grticias d'é̂^

J a r d ín  d é l  B u e n  R e t i r o —^̂ SoCiédad de conciertos bajo la 
dirección del Sr. Bottesini —A las mié ve déla rioche (si el tiem- 
pono lo,impide),A beneficio de Ja Junta de Beneficencia domi- 
ciliáría y dé la Sóciedad artístico-m usical de socorros mú~ 
tuos.—Entrada, £ peseta^, A r

EXPOSICION a r t í s t i c a  ú  i n d u s t r i a l  DE E l  F o m e n to  d e  l a s  
A r t e s . — Continúa abierta desde las seis de la mañana hasta las 
siete de la tardé.— Billete persóñál, £  rs.

C ir c o  d e  P r ic e  (Paseo de Recoletos).— A  las cincp de la 
tarde y nueve de la noehe;-T-Dos grandes y extraordinarias fun- 
c ion es, en las que temarán parte Jos nuevos artistas.

G r a n  g á l e r íá  d e  f ig u r a s  d e  cvíha de San Jeró
nimo , núm. £ 3 ) .— Gran éxposicioñ de figurás de cera, desde 
eVanochecér hasta las once.--É ntradá, 4 rs. . .

IMPRENTA NACIONAL.


